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PROLOGO 

El presente trabajo ha sido elaborado con mi 
esfuerzo y lleva impregnado uno de mis máximos an-
helos que es el de obtener el Titulo de Licenciado 
en Derecho; para en su oportunidad, avocarme a la-
defensa de las clases más débiles y desválidas eco 
nómicamente, entre tales clases se encuentra la --
trabajadora que, con su esfuerzo físico, con su em 
puje y su deseo de superación hace posible la exis 
tencia de otra clase, economicamente más fuerte, -
la burguesa, tal clase, la trabajadora se pudiera-
dividir en dos grandes subgrupos, que son: Trabaja 
dores Públicos y Privados, los derechos de estas-
últimas se encuentran reguladas en el Apartado "A" 
del Articulo 123 de la Constitución Política de --
los Estados Unidos Mexicanos y los Burócratas en - 
primer término por el apartado "B" del numeral en-
mención. Ahora bien, en virtud de que el tema a --
tratar en el presente estudio se refiere a los tra 
bajadóres al Servicio del Estado, me avocaré exclu 
sivamente al análisis del apartado "8" del Arti-'-
culo 123 Constitucional. 

Con el fin de llegar a la meta que me trace- 
al 	mis estudios profesionales y en particu 
lar el presente trabajo, a continuación hago una -
exposición general del planteamiento que en su in-
tegración daré al presente estudio: 

El primer capitulo se destina al desarrollo-
histórico que comprende de las leyes de Indias has 
ta la declaración de derechos sociales a In Ley Fe 
deral de 1931, en donde.aparece el sentido tutela-
dor del derecho laboral hacia la clase trabajadora, 
mismo que se acentúa más claramente en la Ley en -
vigor, la cual pone de manifiesto un notorio avan- 



ce en esta materia. 
El capitulo segundo se encuentra destinado a 

señalar las ideas planteadas por diversos constitu 
yentes, las cuales se encontraban tan bien plantea 
das y fundamentadas, que arrojarón como resultado-
la inserción del articulo 5o. de la Constitución - 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con pos 
teoridad del artículo 123, proceso que con mayor -
amplitud analizo en el capitulo III de la presente 
ponencia. Capítulo en el cual, además del estudio-
correspondiente me encauso en cbfinitiva hacía el-
apartado "B" del numeral artículo 123 Constitucio-
nal que, por ende, será contemplado con mayor am--
plitud en el IV capítulo de esta exposición. En la 
Ley Reglamentaria la cual he intenta& criticar, -
ya que es mi experiencia personal como integrante-
del grupo Burocrático, considero que existen anoma 
lías y vicios que hacen más dificil el funciona- -
miento de alguna reforma administrativa, pues el -
mismo trabajador burocrático se considera de una - 
Elite distinta de un grupo especial, y se conside, 
ra invariable, y el servicio público que debe otor 
gar lo hace considerándolo como un favor de su par 
te, con relación al público. 

Ahora en cuanto a la morPología del grupo bu 
rocrático es de reconocerse que algunas personas 
no estan por su completa capacidad, sino por algu-
nas otras razones, cosa que considero como injus--
tas. 

En general mi trabajo intenta una crítica --
constructiva para lograr más unión en la Rtirocra. 
cia Mexicana, que necesita estar conciento de que-
se le necesita pero como servidores públicos y no-
como atacantes del pueblo ó tratándolo con despo..-
timo, apatía, desgano y desagrado, sino que ayuden 



to
a lograr un México más grande y sobre todo más jus 

.  

Amigo trabajador público dl pueblo es tu 

zo. 
aliado, no le - des la espalda, dale tu mejor esfuer 



CAPITULO 	I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DEL TRABAJO EN 
MEXICO 

1.- Los siglos de la colonia. 

2.- El derecho social en el siglo XIX. 

3.- Declaración de derechos sociales de 1917. 

4.- Declaración de derechos sociales a la Ley Fede 
ral de 1931. 
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1.- Los siglos de la colonia: 
"Nos transportamos al conocimiento del pasa- 

do como punto de partida para explicar las causas- 
sociales que llevaron a la revolución y transforma 
ción política, social y económica iniciada en 1910 
para virar 30 años más tarde al Neo-Porfirismo ca- 
si totalitario que vivimos; siglos del pasado en - 
los que encontramos elementos, doctrinas y aún orde 
nacióne4 jurídicas que tuvo que romper el derecho-
del trabajo para poder nacer, (1) que fué en la pri 
mera revolución social del siglo XX y encontró 
la Constitución de 1917 su más bella cristaliza-1. -L 
ción histórica. El derecho del trabajo, aparecen - 
como nuevas en la persona humana paralelos y base, 
sin la cual no es posible los viejos derechos del-
hombre (2) Fué preciso que la revolución constitu-
cionalista rompiera con el pasado, destruyera el - 
mito de las leyes económicas del liberalismo y de-
rrumbára el imperio absolutista de la Empresa al -
nacer el Derecho del 'Trabajó.. Porque nunca ha si-
do una parte o un capítulo del derecho civil, tam-
poco fué continuador o su heredero, sino más bien-
su adversario y en cierta medida su verdugo ni na-
cio, a la manera del derecho Mercantil lentamente-
desprendido del civil. 

Surgió como un derecho nuevo, creador de nue 
vos ideales y de nuevos valores; fué expresión de-
una nueva idea de la justicia, distinta y frecuen-
temente opuesta a la que está en la base del Dere- 

1.- Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano 
del trabajo, Ed. Porrúa, S.A. lo. Edición, -
1972, Méx. D.F. pág. 38. 

2.- Mario de la Cueva, obra antes citada pág. 38. 



cho Civil, en éste nuevo derecho, la justicia, de-
jó de ser una fórmula fría, aplicada a las necesi-
dades y de los anhelos del hombre que entrega su - 
energía al trabajo, al reino de la económiá. 

El derecho del trabajo de la revolución so--
cial mexicana quizo ser el mensajero y el heraldo-
de un nuevo mundo, de un mundo en el cual el traba 
jador seria elevado a la categoría de persona, no-
para quedar simplemente registrado con 4ste título 
en una fórmula legal sine una fuerza activa al ser 
vicio de la vida, un i:nstrumento de la comunidad pa 
ra garantizar a. lo's hombres la necesidad del orden 
material y espiritual que impone la dignidad de la 
Persona humana" (3). 

Ideas doctrinales expuestas por el Maestro -
Doctor Mario de la Cueva, en su obra el Nuevo Dere 
cho Mexicano del Trabajo, (4) me ilusionan trans-
cribir, toda vez que el Derecho del Trabajo tuvo - 
necesariamente que brotar de esa manera, y precisa 
mente,  de la realidad de la clase trabajadora, como 
un volcán lleno de ansiedad, de justicia, porque -
se trata de la reinvindicación de los derechos que 
nacen intrfnsicamente de la entrega de la energía-
humana, que realizan los trabajadores al servicio-
de la Burguesía Capitalista. 

En las leyes de Indias España creó el monu--
mento legislativo más humano de los tiempos moder-
nos. Esas leyes cuya inspiración se encuentra en - 
el pensamiento de la Reyna Isabel la Católica, es-
tuvieron destinadas a proteger al indio de America, 
al de los antiguos imperios de México y Perú, y a- 

3).- Obra citada. Página 44 y 45. 
4).- Obra antes citada. Página 45. 



impedir la explotación despiadada que llevaban a -
cabo los encomenderos. 

Es suficientemente sabido que en los prime-
ros &íos de la colonia se entablo ideología entre-
la ambición de oro de los conquistadores y las vir 
tudes cristianas de los misioneros; las leyes de - 
indias son un resultado de la pugna que represen 
tan en cierta medida una victoria de estos últimos. 
Es verdaderamente asombroso y bello descubrir en -
las páginas de la recopilación la presencia de nu-
merosas disposiciones que bien podrían quedor.in--
cluidas en una legislación contemporánea del traba 
jo, en especial, las que procuraron asegurar a los 
indios la percepción efectiva del salario. Pero a-
pesar de éu grandezaw-llevan el sello del conquis-
tador orgulloso; de-aduérdo con el Pensámiento de-
Fray Bartolomé de las Casas, se reconoció a los in 
dios su categoría de seres humano, pero en la vida 
social, económica y política, no eran los iguales-
de los vencédóres. No existen en los cuatro tomos-
de que se componei la recopilación disposiciones a-
que tiendan a la igualdad de derechos entre el in-
dio y el amo, sino, más bien son medidas de miseri 
cordia, actos propios determinados por el remorder 
de las conciencias concesiones graciosas a una ra-
za vencida que carecía de derechos políticos y era 
cruelmente explotada. 

El sistema de los gremios de la colonia fue-
sensiblemente distinto al régimen corporativo Euro 
peo. En América, las ordenanzas y la organización-
gremial fueron un acto de poder de un gobierno ab-
solutista para controlar mejor la actividad de los 
hombres. 

En el Constituyente de 1857, estuvo a punto-
de nacer el derecho del trabajo, de sus dispos,icio 



nes, son particularmente importantes para el tema-
que nos ocupa, los artículos cuarto, quinto y nove 
no, relativos a las libertades de profesión, indus 
tria y trabajo, el principio que "nadie puede ser-
obligado a prestar su trabajo sin una justa retri-
bución y sin su pleno conocimiento", y a la liber-
tad de asociación. En dos ocasiones se propuso al-
Congreso la cuestión sobre tal concepto, pero no -
se logró su reconocimiento, pues el valor absoluto 
que los defensores del individualismo atribuían a-
la propiedad privada y la influencia de la escuela 
económica liberal constituyeron obstáculos insalva 
bles; el celebérrimo Ignacio Ramírez reprochó a la 
comisión dictaminadora el olvido de los grandes -
problemas sociales, puso de manifiesto la miseria-
y el dolor de los trabajadores, habló de la necesi 
dad del surgimiento de.tal derecho a recibir justo 
era la idea del artículo 5o. y a participar en los 
beneficios de la producción-- es la primera voz - 
histórica en favor de la participación de dos tra- 
bajadores en las utilidades de las empresas y sugi 
rió que la asamblea se avocara al conocimiento de- 
la legislación adecuada para resolver aquellos gra 
ves problemas; pero los diputados no aceptaron nin 
guna decisión" (5) 

El lo. de Noviembre de 1865, el Emperador Ma 
ximiliano promulga la ley sobre trabajadores, sien 
do Ministro de Gobernación J.M. Estavez; (6) el - 
principe Austriaco expedió una legislación social- 

S).- José de Jesús Castorena, Tratado de Derecho -
Obrero, la. Edición. Editorial Jaris, México, 
D.F, 1942. Págs. 114, 115 y 116. 

6).- Obra citada, página 40 y 41. 



que representa un esfuerzo generoso en defensa de-
los campesinos :y de los trabajadores, enseguida se 
transcriben algunos arts. de la mencionada Ley: 

"MaxiMiliano Emperador de México. Atendiendo 
a los arts. 58, 69 y 70 del Estatuto Orgánico del-
Imperio y oídos riuestro consejo de ministros, de-
cretamos: 

ARTICULO lo.- Los trabajadores del campo son 
libres para separarse en cualquier tiempo de las - 
fincas en que se hallen ocupados con tal de que no 
tengan alguna deuda e su cargo, o satisfaciéndola-
en dinero al contado en caso de tenerla. Los due—
ños arrendatarios de las fincas tienen igualdad pa 
ra despedir a sus trabajadores cuando les pareciey-
re conveniente. 

ARTICULO 2.- El día de trabajo se cuenta des 
de la salida hasta el ocaso, restándose dos horas-
de éste per iodo para el armuerzoy com'ida de los tra 
bajadores. Si por las molestias del calor en las -
costas o en cualquier otro lugar se comenzare más-
temprano los trabajos se restarán del fin de la -
tarde o entre día las horas que hubiere anticipado. 

ARTICULO 3.- No se podrá obligar a los jorna 
leros a trabajar los domingos y días feri¿dos reco 
nocidos por el Estado. 

ARTICULO 4o.- Los menores de doce arios po- - 
drán hacerseles trabajar pagándole su salario resi-
pectivo en las obras llamadas de Tajo o en aque- -
!les otras labores proporcionadas a sus fuerzas, -
durante medio &a solamente pudiéndose dividir es-
te tiempo en dos periodos que corresponda a las ho 
ras molestas y de la tarde. 

ARTICULO 5o.- El pago de los jornaleros se -
hará precisamente en Moneda corriente y de ningún-
modo en efectos; bien que cualquier propietario o- 



arrendatario de una finca podrá tener en ella una-
tienda a que los trabajadores ocurrieran a surtir-
se si quisieren, sin que el propietario en ningún-
caso podrá obligarlos a ello. 

ARTICULO 6o.- Los trabajadores del campo no-
podrán ser compelidos judicialmente al pago de las 
deudas contraídas desde- la fecha de este decreto y 
que procedan de haber recibido efectos del dueño o 
arrendatario en la tienda de la finca y que exce-
dan de $ 10.00. 

ARTICULO 7o.- Los dueños o arrendatarios de-
las fincas no tienen derecho para impedir que los-
comerciantes ambulantes entren a las fincas y ven-
dan sus efectos a los trabajadores. 

ARTICULO 80.- En todas las fincas se dará a-
los trabajadores agua y habitación. 

ARTICULO 9o.- Quedan abolidos en las hacien-
das la prisión o tlapuquera y el cepo, los latiga-
zos y en general todos los castigos corporales. 

ARTICULO 10.- Los instrumentos de labranza -
serán suministrados por el dueño de la explotación, 
siendo responsable el jornalero por el extravío de 
los instrumentos que reciba. 

ARTICULO 11.- Las deudas contraídas por los-
jornaleros de las haciendas, serán pagadas descon 
tándoles la quinta parte del jornal. 

ARTICULO 12o.- Los hijos no son responsables 
al pago de las deudas que contraiga el padre, sino 
la cantidad que herede de Cl. 

ARTICULO 13o.- Los propietarios tienen la 
obligación de darle a cada jornalero una libreta -
foliada en la que se asentará con la mayor elari--
dad todas las cantidades que reciba y deba el jor-
nal¿ro cuya cuenta debe siempre estar conforme con 
los libros de la hacienda. 



ARTICULO 14o.- Se prohibe que los padres em-
peñen a sus hijos y se prohibe del mismo modo que-
los dueños o arrendatarios de las fincas acepten -
estos contratos. 

ARTICULO 15o.- En caso de enfermarse un jor-
nalero el amo le proporcionará la asistencia y me-
dicinas necesarias si el jornalero mismo los 
siere y estos gastos se pagarán descontando al ope 
ratio un cuarto de su jornal "(7).  

Existieron en nuestro derecho dos intentos -
para substituir la teoría de la culpa y la del - 
riesgo profesional, cuyas iniciativas correspondie 
ron al Gobernador del Estado do México, Jode Vicen 
te Villada y al de Nuevo León General Bernardo Re-
yes. 

"A) Ley de Vicente Villada, se votó el 30 de 
abril de 1904, no es una legislación completa so--
bre los accidentes de trabajo y aún cuando de la - 
iniciativa.se desprende que sus autores se inspira 
ron en la Ley de Leopoldo II de Bélgica, de 24 de-
diciembre de 1903 está muy debajo de ella. En el -
art. III consigno claramente definida la teoría --
del riesgo profesional. 

"B) Ley de Bernardo Reyes, fue dictada el 9 -
de Noviembre de 1906. Esta ley es más importante,-
por más completa y mientras que la de Villada per-
maneció ignorada, sirvió de modelo al Gobernador -
Salvador R. Mercado sobre la Ley de accidentes de-
trabajo de Chihuahua de 29 de junio de 1913 y a  -- 

7).- José de Jesús Castorena. Tratado de Derecho -
Obrero, la. Ed. Editorial Jaris. México, D.F. 
1942 Págs. 114, 115 y 116. 
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Gustavo Espinosa Mireles en la elaboración de Ley-
de Trabajo de Coahuila de 1916, esta diferencia se 
explica considerando el adelanto de la industria -
de Monterrey" (8). 

"El día lo. de Julio de 1906, el Partido Li- 
beral, cuyo Presidente era Ricardo Flores Magón, - 
publicó un manifiestó programa que contiene el docu 
mento pre-revolucionario más importante en favor - 
de un derecho del trabajo; en él están delineados-' 
claramente ulgunos de los principios e institucio- 
nes de nuestra declaración de derechos sociales. - 
El documento analiza la situación del país y las - 
condiciones de las clases campesina.y obrera, y -- 
concluye proponiendo reformas trascendentales en -
los problemas político, agrario y de trabajo. En - 
este último aspecto, el Partido Liberal recalcó le 
necesidad de crear las bases generales para una le 
gislación humana del trabajo: mayoriá de trabajado 
res mexicanos en todas las empresas e igualdad de-
salarios para nacionales y extranjeros; jornada má 
xima de ocho horas; descanso hebdomadario obligato 
rio; fijación de los salarios míñimos, reglamenta-
ción del trabajo; pago semanal de las retribucio-
nes; prohibición de las tiendas de raya; anulación 
de las deudas de los campesinos; reglamentación de 
la actividad de los medieros, del servicio domésti 
co y del trabajo a domicilio; indeminización por -
los accidentes de trabajo higiene y seguridad de -
las Fábricas y talleres; habitaciones higiénicas - 

S).- Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Traba 
jo. Tomo 1, Ed. 5a. Editorial Porrúa, S.A. Mé 
xico D.F. 1960, Pág. 95. 



para los trabajadores "(9). 
Otras Reformas ya en la época de la Revolu-
ción. 
Se promulgaron otras leyes, semejantes a las 

ya citadas, de Coahuila, la de 25 de diciembre de-
1915 de Hidalgo y la de 24 de Julio de 1916 de Za-
catecas, vigentes hasta 1931. 

En el Estado de Jalisco la Legislación del -
Trabajo se inició dos meses antes que la de Vera-;-,  
racruz, si bien no adquirió la importancia que tu-
vieron las leyes de Millan y Aguilar tanto porque-
el movimiento obrero Veracruzano era de mayor iml--
portancia, cuando porque las leyes de Jalisco no -
consideraron la Asociación Profesional ni el Con--
trato Colectivo de Trabajo. 

A Manuel Aguirre Berlanga debemos la primera 
Ley del Trabajo de la República Mexicana, princi—: 
piaron las Leyes de Jalisco, con el decreto Más'im-
portante de 7 de octubre del mismo y de 28 de di-L 
ciembre de 1915 de Manuel Aguirre Berlanga. La ley 
de Manuel M. Diegues es limitada pues únicamente -
consigna el descanso obligatório, las vacaciones -
y los almacenes de ropa. 

La ley dd Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga 
de 7 de octubre 1914, anterior en consecuencia a -
las leyes de Veracruz fue substituida por la de -
28 de diciembre de 1915. Reglamentó los aspectos - 
pricipales del Contrato Individual de Trabajo, al-
gunos capítulos de previsión social y creó las --
juntas de Conciliación y Arbitraje; en casi todos- 

9).- Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano-
del Trabajo, ob. citada, página 42 y 43. 
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sus artículos empleó el término obrero, lo que ne-
cesariamente dedicaba su campo de aplicación tal - 
como en las legislaciones Europeas. 

Las legislaciones del Trabajo del Estado de-
Veraci•uz.- En el mismo año de 1914 se inicio en Ve 
racruz un intenso movimiento de reformas que vino-
a culminar en unos de los primeros y más importan-
tes brotes del derecho mexicano del trabajo, Ile--
nando los periódicos de aquel tiempo especialmente 
"Pueblo" podrá reconstruirse una de las primeras -
páginas de la lucha de los trabajadores mexicanos-
por organizarse, las asociaciones se multiplicaron 
en las publicaciones del Estado y dejaron de ser -
perseguidas. La Revolúción y la lucha en contra de 
Huerta hicieron que el Gobierno Constitucionalista 
se apoyara en las clases trabajadoras y de ahí que 
las organizaciones obreras no sólo fueron permiti- 
das sino fomentadas. 

La Ley del Trabajo de Cándido Aguilar, fue -
promulgada por él mismo el 19 de octubre de 1914. 

Como la legislación de Jalisco, podría pare-
cer hoy reglamentaria, pero en la época en que fue 
dictada pudo, o más que su contemporánea enorme re 
sonancia y sirvió para preparar la legislación fu-
tura. 

La Ley de Agustín Martínez nació un ano des-
pues al 6 de octubre de 1915, se promulgó por Anto 
nio Martínez que nuevamente era Gobernador provi...:. 
sional, la primera Ley del Estado sobre Asociacio-
nes Profesionales. 

En el Artículo lo. no hizo sino reproducir -
la definición de Asociación Profesional el derecho 
civil y únicamente en el artículo 3o. se  contiene-
una amplia definición del sindicato, definición --
que en su parte media marca como opresión sus'Fina 



lidades. 
El artículo 4o. completa las definiciones en 

teriores al establecer que dos sindicatos serían 
los intermediarios entre los obreros y los capita-
listas. 

La Ley de Millan fue de extraordinaria impor 
tacia, México no prohibió en forma expresa, como -
se hizo en Francia con la Ley de Chapelier, la Aso 
ciación Profesional, pero tampoco estaba autoriza-_ 
da por las leyes, lo que permitió que durante la é 
poca del General Porfirio Díaz fueran perseguidos-
por los Tribunales a pretexto de que acometían --
los derechos a la libertad del comercio, industria 
y las garantías individuales. 

Al promulgarse la ley, funcionaban ya numero 
sos.sindicatos de tal manera que, en el fondo no -
se hizo legalizar la situación. 

El proyecto de ley sobre el Contrato de Tra-
bajo del Lic. Rafael Zubarán Campmany. 

El decreto de 12 de Diciembre de 1914 promul 
gado por Venustiano Carranza en su carácter de Prí 
mer Jefe del ejercito Constitucionalista encargado 
del poder ejecutivo anunció en su artículo 2o. la-
expedición de leyes para mejorar la condición del-
peón rural, del obrero, del minero, y en general -
de todas las clases proletarias. Por decreto de 17 
de octubre de 1913, se había anexado a la Secreta-
ria de Gobernación el Departamento de Trabajo. Fi-
nalmente, la reforma de la fracción X del artículo 
72 dela Constitución de 1857, dió competencia al-
Congreso de la Unión para legislar en materia de -
trabajo. Pues bien, siendo Secretario de Goberna-
ción el Lic. Rafael Zubarán Campmany se formuló --
por el Departamneto de Trabajo el 12 de Abril de -
1915, con la colaboración del propio Secretario de 
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Gobernación y de los Lics. Santiago Martínez Alo,L. 
nía y Julio Zapata y proyectó la Ley sobre este --
Contrato de Trabajo. 

La legislación del Estado de Yucatán. 
"El 14 de mayo de 1915 se promulgó en: Mérida 

una ley creando el Consejo de Conciliación y el 
Tribunal de Arbitraje y meses después el 11 de di-
ciembre del mismo arlo se promulgó la Ley del Traba 
jo. 

"La obra legislativa del General Alvarado es 
una de las más operantes de la Revolución Constitu 
cionalista para resolver en forma integra el pro--
bléma social de Yucatán. 

"a).- La naturaleza de la Legislación del -- 
Trabajo. La Legislación del trabajo debía tender - 
ante todo a evitar la explotación de las clases la 
borantes, más no era su única misión, esta fórmula 
negativa, de no explotación, sino que perseguía -- 
una finalidad más alta, contribuir con el resto de 
la legislación social a la transformación del régi 
men económico por esto fue que la Ley del Trabajo-
quedó estrechamente vinculada con otras leyes. La-
Agraria, la de Hacienda, la del Catastro y la del-
Municipio Libre y que eran cinco, se les llamó en-
Yucatán las cinco hermanas porque todas perseguían 
el mismo propósito, así quedaron marcadas por pri-
mera y única vez en el Derecho Mexicano las finali 
dades del Derecho del Trabajo, la inmediata y la -
mediata el mejoramiento de las condiciones de vida 
del obrero y la modificación del régimen individua 
lista y liberal. 

"b).- Las Autoridades del Trabajo. 
"Eran de una importancia capital puesto que-

a ellas quedaba encomendada la vigilancia, lo apli 
cación y el desarrollo de la Ley dél Trabajo. 



"Constituían el eje alrededor del cual gira-
ba todo el éxito de la reforma y eran tres las jun 
tas de Conciliación, el Tribunal de Arbitraje y el 
Departamento de Trabajo. 

Las leyes del'Trabajo del Estado de Coahuila 
del arlo de 1916, era de importancia menor al regis 
trado en los Estados de Jalisco, Veracruz y Yuca-
tán, en tanto Jalisco y Veracruz marcan la inicia-
ción de la legislación del trabajo, Yucatán señala 
su grado más alto de desarrollo, Coahuila se limi-
tó a copiar disposiciones ya conocidas y sólo agro 
gó algunas posiciones de interés. 

"El 28 de septiembre de 1916 Gustavo Espino 
sa Mireles, Gobernador del Estado de Coahuila, pro 
mulgó un decreto creando una sección de trabajo, -
que constarla de tres departamentos de Estadistica, 
Publicación, conciliación y protección a las legis 
laciones" (10). 

2.- El derecho social en el siglo XIX: 
"Desde las primeras leyes constitucionales 

que organizaron el Estado Mexicano, se consignan -
derechos en favor del individuo y del ciudadano en 
abstracto, y entre estos derechos el de libertad -
de trabajo, que nada tiene que ver con nuestro de-
recho.'del trabajo moderno. Las constituciones Poli 
ticas de México, a partir de la consumación de - -
nuestra Independencia, son tradicionalistas, indi- 
vidualistas y liberales: Acta Constitutiva de 31 -
de enero de 1824; Siete Leyes Constitucionales de- 
29 de diciembre de 1936; Bases Orgánicas de 12 de-
junio de 1843; Acta de Reformas de 18 de mayo de - 

10).- Mario de la Cueva, Obra citada, págs. 46 y -
47. 
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1847; Bases para la Administración de la República 
de 29 de abril de 1853; Constitución Politica de -
la República Mexicana de 5 de Febrero de 1857; Es-
tatuto Orgánico del Imperio de Maximiliano de 10 -
de abril de 1865, de efímera imposición, pues la -
Constitución de 1857 nunca perdió su vigencia, sub 
sistiendo los derechos del hoMbre a la libertad, a 
la propiedad, a la seguridad, frente al Estado, en 
la expresión romántica y teórica, consignada en el 
articulo lo., cuya reproducción es irresistible -
por su belleza literaria: 

"El pueblo mexicano reconoce que los dere- - 
chos del hombre son la base y el objeto de las ins 
tituciones sociales. En consecuencia, declara que-
todas las autoridades del'pais deben respetar las-
garantias que otorga la presente Constitución". 

"Ninguno de esos estatutos constitucionales-
habia creado derechos sociales en favor de los dé-
biles: el obrero dentro del individtialismo y libe-
ralismo es objeto de vejaciones y se le convierte-
en ente subordinado, en mercancía de la que dispo-
ne libremente el patrón, al amparo del capitalismo 
que el propio Estado representa, como hasta hoy.--
Tampoco se encuentra en especial alguna norma 
cialmente protectora de los débiles. Sólo se men,-
cionan las instituciones sociales corno objeto de -
los derechos del hombre. 

"Aqui, en México, mucho antes que en Europa-
y que en otra parte del mundo, se habla por prime-
ra vez con un sentido autónomo del derecho social, 
en función de pragmática protectora de los débiles; 
jornaleros, mujeres, niños, huérfanos. En defensa-
de éstos alza su voz el "Nigromante", Ignacio Rami 
rez, en el Congreso Constituyente de 1856-1857, di 
ciendo certeramente y adelantándose a su tiempo: 



"El más grave de los cargos que hago a la Co 
misión es el haber conservado la servidumbre de - 
los jornaleros. El jornalero es un hombre que a -
fuerza de penosos y continuos trabajos, arranca de 
la tierra, ya la espiga que alimenta, ya la seda y 
el oro que engalana a los pueblos. En su mano crea 
dora el rudo instrumento se convierte en máquina y 
la informe piedra en magníficos palacios. Las in--
venciones prodigiosas de la industria se deben a -
un reducido número de sabios y a millones de jorna 
leros: donde quiera que exista un valor, allí se - 
encuentra la efigie soberana del trabajo" 

En su cátedra parlamentaria de 7 de julio de 
1856, expone brillante tesis político-social: 

"La nación mexicana no puede organizarse con 
los elementos de la antigua ciencia política, por- 
que ellos son la expresión de la esclavitud y de -
las preocupaciones; necesita una Constitución que-
le organice ya el progreso, que ponga el' orden en-
el movimiento. ¿A qué se reduce esta:COnstitución-
que establece el orden en la inmovilidad absoluta? 
Es una tumba preparada para un cuerpo que vive. Se 
Flores, nosotros acordamos con entusiasmo y privile 
gio al que introduce una raza de caballos o inven-
ta una arma mortífera; formemos una Constitución -
que se funde en el privilegio de los menesterosos, 
de los ignorantes, de los débiles, para que de es-
te modo mejoremos nuestra raza y para que el poder 
público no sea otra cosa más que la beneficiencia-
organizada". 

Posteriormente, Ramírez en sesión de 10 de - 
julio de 1856, menciona por primera vez la expre—
sión derechos sociales en sentido proteccionista y 
tuitivo, cuando vuelve a atacar a la Comisión por-
que; "Se olvido de los derechos de la mujer". Dice 



20 

algo más que entrañan preocupaciones sociales: 
"Nada se'elice de los derechos de los niRos, de 

los huérfanos de los hijos naturales que, faltando 
a los deberes de la naturaleza, abandonan los auto 
res de sus días para cubrir o disimular una debili 
dad. Algunos códigos antiguos duraron por siglos,-
porque protegran a la mujer, al niño, al anciano, -
a todo ser débil y menesteroso, y es menester que-
hoy téngán el Hisrho Objeto la'Cohstituciones para 
que dejen de'seis simplemente el arte de ser diputa 
clós'o el de. conservar_ una cartera". 

"En el último tercio del siglo XIX comienzan 
en Europa las especulaciones en torno del derecho-
social. Para ilustrar la téorrá originaria de éste, 
es necesario recordar las ideas del maestro alemán 
Otto von Gierke, cuando usa este término como una 
categoría entre derecho público y derecho privado, 
con objeto de demostrar la incorporación del indi-
viduo a la comunidad en función socializadora. La-
relación individuo; comunidad y Estado, es punto -
de partida para la incorporación del primero en la 
segunda, o en otras palabras, para incluir al indi 
viduo en el todo social; también fundamenta el de-
recho social como resultado del contraste entre de 
recho público y derecho privado, invocando también 
el contraste entre pueblo y Estado. 

"Las ideas sociales que se tenían en nuestro 
pais, de la legislación de Indias a las proclamas-
y estatutos de Hidalgo y Morelos, inclusive los -
más precisas del Nigromante, no llegaron a crista-
lizar en las leyes al declinar el siglo XIX, pesc-
a las inquietudes y manifestaciones socialistas. -
Los juristas de entonces y la legislación univer--
sal sólo conocían la división tradicional de dere-
cho público y derecho privado y como parte de éste, 



los contratos de prestación de servicios regulados 
primeramente en el Código Civil de 1870 y en el de 
1884 bajo la denominación de "contrato de obras" - 
.que incluía el servicio doméstico, por jornal, a -
destajo, a precio alzado, porteadores y alquilado-
res, aprendices y hospedaje, siendo de justicia -
subrayar que los autores del Código de 1870 estima 
ron como atentado contra la dignidad humana llamar 
alquiler a la prestación de servicios personales,-
apartándose del código francés y de aquellos que - 
comparaban al hombre con las cosas. No obstante, -
el trabajo en el código civil no era objeto de pro 
tección sino de relaciones de subordinación del -
obligado a prestar el servicio y de dirección del-
que lo recibe. 

"Ni en Europa ni en México, ni en ninguna - 
parte del mundo nacía el verdadero derecho social-
al iniciarse el siglo XX; tan sólo balbuceos enca-
minados e la socialización del derecho". (11) 

'Relata Gastón García Cantó, que el partido-
liberal, al triunfo frente a Maximiliano, se divi-
de en dos grupos: de una parte el que encabezaría-
el propio Presidente Juárez, con Lerdo de Tejada -
como principal exponente; del otro lado los que -
después integrarían el grupo porfirista. Los prime 
ros deseaban la capitalización autónoma; los segun 
dos, el crecimiento apoyado en la burguesía nortea 
mericana, la que exigía prolongar sus ferrocarri—
les a México, para obtener materias primas y probj- 

11).- Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Tra 
bajo. Actualización del art. 123 en lo UNAM, 
Ed. 3a. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F.-
1975, págs. 140 a 144. 



ductos agrícolas a .mejores precios. "Pudieron coin 
cidir los dos en los métodos represivos internos,-
aunque Lerdo de Tejada hubiera hecho posible la or 
ganización de los trabajadores y los campesinos, -
en las fases iniciales de sus luchas". 

¿Cuál era la situación económica al comenzar 
el último cuarto del siglo XIX? Según menciona Gar 
cía Cantú, existían 99 fábricas textiles, cuyo ca-
pital, en edificios y maquinaria, se valuaba en -
nueve millones de pesos, con 9,214 telares y - - 
258,458 usos. De éstas, 21 se localizaban en Pue-
bla, 10 en Jalisco y 8 eh. el Distrito Federal'. -
(1'2) 

3.- Declaración de derechos sociales de 1917: 
El Maestro, Doctro Alberto Trueba Urbina, ma 

nifiesta en su Nuevo Derecho del Trabajo. 
"Presenta un esquema del grandioso debate -

que originó la primera Declaración de derechos so-
ciales del mundo, formulada en Querétaro: la. par-
te, en el "Gran Teatro Iturbide", del 26 al 28 de-
diciembre de 1916; 2a. parte, en la Capilla u Obis 
pado del Palacio Episcopal, del 29 de diciembre de 
1916 al 13 de enero de 1917, y 3a. parte, en el -
teatro lturbide, el 23 de enero de 1917, en cuya - 
sesión quedó integrado el articulo 123 de la Cons-
titución de 1917". (13) 

12).- Nestor de Buen L. Derecho del Trabajo. Torno 1. 
Ed. la. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. -
1974, pág. 279. 

13):- Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Tra-
bajo. Actualización del art. 123 en lo - - - 
U.N.A.M., Ed. 3a. corregida y aumentada. Ed.-
Porrúa, S.A. México, D.F. 1975 pág. 32. 



23 

"La declaración de derechos sociales formula 
da en el originario artrculo 123 comprende a los -
obreros, jornaleros empleados particulares y pú--
blicos, domésticos y artesanos y a todos los traba 
jaodres en general tanto en el campo de la produc-
ción ecónómica como en cualquier actividad, priva-
da o pública, en que una persona presta sus servi-
cios a otra. Y en cuanto a la intervención del es-
tado político o burgués en las relaciones entre el 
trabajo y el capital, deben sujetarse al ideario y 
normas del artículo 123, en concordancia; con las-
atribuciones sociales que le encomiendan los arts. 
73, 89 y 107 de la Constitución Política. 

"Todavía más lamentable que juristas de sabi 
duria indiscutible, incurran en el mismo error de-
sostener la ascendencia civil de nuestro derecho - 
de trabajo, cuando expresan que los constituyentes 
de 1917 expropiaron al derecho privado en las rela 
clones de trabajo, incorporándolas a la declara- - 
ci6n de derechos sociales. 

"Sin embargo es pertinente aclarar una vez -
más que el derecho del trabajo nació en el artícu-
lo 123 de la Constitución de 1917. No es verdad - 
que los constituyentes de Querétaro hubieron adop-
tado disposiciones civiles de 1884 para elevarlas-
al rango de derechos sociales; lo cierto es que re 
cogieron de la vida misma los dolores de la explo-
tación que sufrían los trabajadores --y aún su- -
tren--así como sus tragedias impregnadas de sangre. 
Y es por esto, que, plasmaron en los textos del ar 
ticulo 123 nuevos derechos sociales en su Favor, -
para combatir la explotación y reivindicar por me-
dio de la asociación obrera y la huelga, obedecien 
do los designios de la vida social que animan la -
gran masa proletaria a fin de supriMir el régimen- 
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de explotación del hombre por el hombre". (14) 
"Carranza Jefe de la Revolución Constitucio-

nalista, comprendió que el pueblo no se conformal-j-
rra con una victoria meramente legalista y formal, 
regresará a los citas del Presidente Madero, pues - 
equivaldria a prorrogar indefinidamente la justi--
cia social. 

"Algún tiempo después, 14 de septiembre de -
1916 convocó Carranza al pueblo para que eligiera-
representantes a una asamblea constituyente que de 
terminara el contenido futuro de la Constitución.-
Según las crónicas de la época, el proyecto de - -
constitución produjo una profunda decepción en la-
asamblea, pues ninguna de las grandes reformas so-
ciales quedó debidamente asegurada: El articulo 27 
remitía la Reforma Agraria a la legislación ordina 
ria y la fracción X del articulo 73 se limitaba a-
autorizar al Poder Legislativo para regular la ma-
teria del trabajo". (15) 

"Instalado en Querétaro el Congreso Constitu 
tuyente en el arlo de 1916. En sesión de 6 de di- - 
ciembre de dió lectura al proyecto de constitución 
en el cual solamente se consignaban las dos adicio 
nes de los artículos respectivos de la Constitu- - 
ción de 1857. 

"En el curso de las sesiones se presentaron-
dos nociones, una por los Diputados Aguilar, Jara- 

14).- Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Proce--
sal del Trabajo Teoría integral, Ed. 2a. ac-
tualizada, Editorial Porrúa, S.A. México, 
D.F. 1973, P ágs. 23 y 24. 

15).- Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo. Tomo I. Ed. 5a. Editorial Po- - 
rrúa, S.A. México 1960. pág. 47.  
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y Góngora, y otra por la Delegación de Yucatán, re 
lativa aquella a la jornada de 8 horas, y el traba 
jo nocturno de las mujeres y de los niños y el des 
canso semanal; y la segunda a la creación de los - 
Tribunales de Conciliación y Arbitraje, sellejantes 
a los que funcionaban en Yucatán. 

"La Comisión a(quién se turno para estudio -
el articulo So., integrada por el General Francis-
co J. Mujica y por hos Diputados Alberto Román, - 
L.G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga, lo - 
presentó adicionado con el párrafo siguiente, toma 
do de la iniciativa de la Diputación de Veracruz;-
la jornada máxima de trabajo obligatorio no excede 
rá de 8 horas aunque este haya sido -i-mpuesto por -
sentencia judicial; queda prohibido el trabajo noc 
turno en las industrias a los niños y mujeres; se: 
establece como obligación el descanso hebdomadario. 

'Es indudable que nuestro articulo 123 marcó 
un momento decisivo en la materia del derecho 'del-
trabajo. No queremos afirmar que haya servido de -
modelo a otras legislaciones ni que sea una obra -
original, sino tan solo que el paso más importahte 
dado por un pais para satisfacer las demandas de -
la clase trabajadora". (16) 

Con base en lo anterior, opino procedente lo 
expuesto por el Doctor, Mario de la Cueva. 

"Lo antes mencionado, quedo plasmado en el -
articulo 123 de la Constitución de 1917, quedando-
def i ni do en la ley fundamental que dichas bases -
son jurídico--sociales, constitutivas de un nuevo-
derecho social independiente del derechb público y 

16).- Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, ob. citada, página 128. 



del derecho privado, pues tal precepto fue exclui-
do de los derechos públicos subjetivos o garantías 
individuales, pasando a formar parte de la Consti-
tución social, determinándose la protección o los-
trabajadores y también como finalidad del nuevo de 
recho social, incluso en aquellas bases, la reivin 
dicación de los derechos del Proletariado. El Dere 
cho social del trabajo en México no sólo es protec 
cionista sino reivindicatorio de la clase obrera. 

"Asr nació en la Constitución de 1917 y en -
el mundo jurídico el nuevo derecho social en nor-
mas fundamentales de la más alta jerarqura, por en 
cima del dereCho público y del derecho privado al-
ponerse, adeMáá, en manos del proletariado, el por 
venir de nuestra patria. 

"Fué la primera y única en 5 continentes que 
recogió los anhelos de la clase obrera y que pro--
clamo la intervención del estado en la vida econó-
mica, en función revolucionaria de protecci6n y --
reivindicación de aquella clase y de los economica 
mente débiles. 

"La ideología social, se contempla en tres -
aspectos; Docúmentos, proclamas y disposiciones, - 
en la lucha por la norma que favorezca a los 	- 
rias, que levante el nivel de vida económica del -
obrero y del campesino que tengan elevación máxima 
digna de personas, que los reivindique en sus dere 
chos al producto integro de su trabajo. Con este - 
ideario se crearon los arts. 27 y 123 de la Consti 
tución de 1917 en preceptos que integran el dere--
cho agrario y el derecho del trabajo y sus disci--
plinas procesales, en los que se resumen los Fines 
de estas ramas nuevas del derecho social y en la--
intervención del Estado moderno en lo politico y -
social, en favor de los débiles, Por lo que respec 
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ta al arttculo 123, su función revolucionaria es -
indiscutible". (17) 

4.- Declaración dé dérechbs sociales a la ley Fede 
ral - de.1931: 

Los antecedentes de la Ley Federal del Traba 
jo de 18 de Agosto de 1931 son los siguientes: 

"El proyecto Portes Gil en el mismo de 1929-
en que se hizo la reforma a la fracción X del artr 
culo 73 y del párrafointroductivo cW artrculo -
123 de la Constitución se formula un proyecto del-
Código Federal del Trabajo, que fue redactado por-
una comisión formada por los juristas Delhumau, - 
Praxedis Balboa y Alfredo lnárritu y se le conoce-
con el nombre de proyecto Pbrtes Gil en honor del 
entonces Presidente de la República...._ 

EL PROYECTO DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE TRABAJO 

"Dos años después del anterior proyecto en 
1931 se celebró en la Secretaria de Industria y --
Trabajo una convención obrero patronal, cuyas - 
ideas sirvieron para reformar el proyecto Portes -
Gil y formular uno nuevo, en cuya redacción tomó -
parte principal el Lic. Eduardo Suárez. 

"Aprobado por el Presidente de la República-
Pascual Ortiz Rubio, fue enviado al Congreso el -
que con algunas modificaciones lo aprobó a princi-
pios de 1931, es decir aprobado y promulgado el 18 

17).- Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Tra 
bajo. Actualización del art. 123 en la - 
U.N.A.M. Ed. 3a. corregida y aumentada, ed.-
Porrúa, S.A. México, D.F. 1975 págs. 145 a -
146. 



de agosto de 1931". (18) 
"La fracCión X del artículo 73 del proyecto-

de cónstitución autorizaba al Congreso de la Unión 
para legislar en toda la República en materia de -
Trabajo. Dos consideraciones determinaron a los -
constituyentes a cambiar de opinión: La convicción 
de que contrariaba el sistema federal y el conven-
cimiento de que las necesidades de las entidades -
federativas eran diversas y requerían una reglamen 
tación diferente. Por esas dos razones en el párra 
fo introductorio del articulo 123 dijerón: 

"El Congreso de la Unión y las legislaturas-
de los Estados deberán expedir Leyes sobre el tra-
bajo, fundadas en las necesidades de cada región,-
sin contravenir a las bases siguientes: 

"La legislación de las entidades federativas: 
los poderes legislativos estatales, con una con- - 
ciencia clara de su misión, expidieron un conjunto 
hermoso de leyes en el lapso que va de 1918 a 1928. 
El 14 de enero de 1918, el Estado de Veracruz expi 
di6 su ley del Trabajo, que no solamente es la pri 
mera de la República, sino que, salvo disposqeio--
nes dispersas de algunas naciones del sur, es tam-
bién la primera de nuestro continente; se completo 
la ley con la de 18 de junio de 1824 y fue un mode 
lo para las leyes de las restantes entidades fede-
rativas, más aún sirvió como un precedente en la -
elaboración de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 
En un precioso primer párrafo, su Exposición de mo 
tivos señaló las finalidades de la legislación: 

"Urgía remediar las graves injusticias que - 

18).- Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, Tomo 1, Ed. 5a. Editorial Po- - 
rrúa, S.A. México, D.F. 1960, pág. 138. 



en épocas pasadas se cometieron y que fueron una - 
de las causas principales de la Revolución. De - 
agur que siendo el objeto de la ley remediar esas-
injusticias y e fin de que no puedan repetirse, -
fue preciso dar a sus disposiciones el único carác 
ter que las pone a cubierto de las contingencias -
de la pólrtica: el de ser justas. 

"En unos renglones posteriores se hizo notar 
el sentido propio, nacional, para decirlo así, de-
la ley, una característica que coincide con el ori 
gen y la evolución de nuestro derecho del trabajo, 
que nació, según lo hemos ya apuntado, en los cam-
pos y de los hombres de la Revolución, y que no es, 
ni ha querido ser, una imitación extralógica de -
normas de otros pueblos, por muy bondadosas que se 
las considere en ellos: 

"Ha sido un criterio constante el hacer una-
ley, antes que todo, mexicana, Veracruzana, es de-
cir, que fuese un producto de nuestro medio, una -
hija legítima de nuestra Revolución y de nuestras-
leyes fundamentales, que respondiese fielmente a -
las necesidades de nuestros campos, de nuestros in 
genios azucareros de nuestras casas parti.culares,-
de nuestras ciudades, de nuestro sistema todo de -
vida individual y social... No se quizo llenar la-
ley con traducciones o copias de leyes extranjeras, 
aún sabias; no se quizo poner ningún precepto sólo 
por la forma galana o precisa con que lo formula--
ron legisladores de otros países se quizo, funder--
mentalmente, garantizar la aplicación de la ley en 
nuestro medio, en nuestras condiciones sociales y-
pólrticas en nuestro Estado actual. 

"La ley del Trabajo de Veracruz, produjo - -
grandes beneficios: el reconocimiento pleno de la-
libertad sindical y del derecho de lá huelga ayudó 



eficazmente al desarrollo del movimiento obrero, -
que es, desde entonces, uno de los más fuerte y 
aguerridos de la República. Y las disposiciones so 
bre el salario y en general, sobre las condiciones 
de Trábajo, aunadas a la política de los primeros-
gobernadores, contribuyeron a la elevación de las-
formas de vida de los hombres. (19) 

"Los derechos de preferencia, declarados en-
el artículo 111, fracción 1 de la ley de 1931, re-
formado por decreto de 31 de diciembre de 1956, y-
en los arts. 154 a 158 de la ley nueva constituyen 
limitaciones a la libre selección del personal por 
el empresario, pues le obligan a utilizar a los -
trabajadores que disfrutan de esos derechos, con -
exclusión de quienes son titulares de ellos". (20) 

"Dentro de la Vibencia de la Ley de 1931, la 
doctrina la llamó cláusula de exclusión de ingreso, 
y la definió diciendo que es "una estipulación del 
contrato colectivo, por virtud de cual, se obliga-
el empresario á no admitir como trabajadóres en - 
su empresa, sino a quienes estén sindicalizados",-
definición que, en concordancia con el art. 395, -
significa que únicamente pueden ingresar a la em7-
presa los trabajadores que sean miembros del sindi 
cato, pero una vez que la persona ha sido propues-
ta e ingresado al trabajo, la misión de la cláusu-
la de admisión concluye, afirmación que es conse--
cuencia, por una parte, de la circunstancia de que 
la prestación 'de trbblijo crep,'Io'hemos repe€ido - 

19).- Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo Tomo 1. Ed. 3a. Editorial Pori4úa, 
S.A. México, D.F. 1975, págs. 50, 51 y 52. 

20).- Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo ob. citada, pág. 417. 
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constantemente, una relación jurídica directa:en--
tre el trabajador y la empresa en cuyo desarrollo-
no tiene ni puede arrogarse intervención alguna el 
sindicato, y por otra, de la naturaleza de los de-
rechos de anti güedad y preférenC i e, :que son derechos 
de cada trabajador, ihtocables para el sindicato. 
Asr lo entendió la Comisión y por eso dijo en el 
ya citado art. 157 que el incumplimiento de los de 
rechos de preferencia fundados en los derechos de-
antigüedad, da origen a las acciones de asignación 
del puesto o de pago de una indemnización. 

"Si la cuestión de responsabilidad fue diff- 
cil de resolver en el pasado porque norestaba le-- 
galmente regulado el derecho de antigüedad, no ocu 
rre lo mismo en la ley nueva: explicamos en un pá.r. 
rrafo anterior que una comisión de representantes- 
de los trabajadores y del empresario debe formar -
el cuadro de las antiguedades, el que puede ser ob 
jetado por el trabajador que estime que se cometió 
algún error en su perjuicio. Ese cuadro, resueltas 
las objeciones constituye, para decirlo ast, cosa-
juzgada. Por. lo tanto, cuando deba Ilamars a una-
persona a ocupar un puesto, habrá que revisar el -
cuadro de antiguedades en busca del trabajador más 
antiguo, sin que sea necesario la intervención del 
sindicato. Y si el cuadro de antiguedades no está-
formado, la solución es la misma: el trabajador -
puede reclamar de la empresa la asignación del - -
puesto y el pago de los salarios correspondientes, 
sin que valga la excepción de que fue el sindicato 
quién hizo la proposición,'porque después de lo - 
que llevamos expuesto, pedemos decir: 

"El derecho de antigüedad, que brota del he-
cho real de la prestación del trabajo, se da con--
tra el patrono; y si bien el sindicato puede inter 



venir defendiendo los derechos de uno u otro traba 
fiador, no es el tribunal al que corresponde decí--
dir entre los derechos de antigüedad de dos traba-
jadores". (21) 

21).- Mario de la Cueva, Obra cita, págs. 424 y 
425. 
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1.- Teoria de. Fernando Lizardi: 
'Señores diputados: Por la lista de• los ora-

dores inscritos, cuya lectura acabais de oír, ha--
beis tenido conocimiento de que catorce diputados-
se han inscritos en contra del dictamen de la Comi 
sión Naturalmente, entre estos diputados hay perso 
nas extraordinariamente pretigiadas y competentes-
que seguramente van a demostrar con argumentos 1- -
irrefutables que ha perdido mucho el articulo del-
proyecto del ciudadano Primer Jefe con las adicio-
nes que a fuerza le ha hecho la Comisión. Asi, - -
pues, voy a procurar ser lo más breve posible, a 
fin de ceder en su oportunidad el turno a personas 
más autorizadas y competentes. 

'El Dictamen lo encuentro defectuoso en va-- 
rios de sus puntos. Antes de entrar al análisis -
del dictamen relativo al articulo 5o. me permito -
llamar la atención de la honorable Asamblea sobre-
los hechos. La libertad de trabajo esta garantiza-
da por el articulo 4o., y esta garantizada por el-
articulo 5o. En el articulo 4o. se  establece la ga 
rantia de que todo hombre es libre para trabajar -
en lo que le parezca y para aprovechar los produc-
tos de su trabajo. En el articulo 5o. se  establece 
la garantía de que a nadie se puede obligar a tra-
bajar contra su voluntad. Ahora bien, las diversas 
limitaciones que Wayan de ponerse a estas liberta-
des deberán ser según la índole de las limitacio--
nes, en uno o en otro articulo. Sentado este pre-
cedente, voy a entrar de lleno al análisis de los- 
artículos de referencia. Si la ley garantiza en el 
articulo 4o. la libertad de trabajar y en el 5o. - 
garantiza que nadie se le ha de obligar a trabajar 
contra su voluntad y sin la justa retribución no -
por esto quiere decir que se autoriza la vagancia. 



De suerte que la adición propuesta por la Comisión, 
adición que dice: 'La ley perseguirá la vagancia(y 
determinará quienes son los que incurren en este -
delito', es una adición que sale sobrando por inú-
til.-Menos malo si eso fuera el único defecto del 
articulo. 

'No es necesario decir eso, pero en fin, se- 
ria tanto como poner el letrerito consabido del - 
puente de lagos, letrerito que si.no  sirve tampoco 
estorba. Pero continúa el articulo: En cuanto a - 
los servicios públicos, sólo podrán ser obligato,-- 
rios en los términos que establezcan las leyes res 
pectivas, el de las armas, el servicio en el ramo- 
judicial para todos los abogados de'la- República - 
el de jurado y los cargos de elección popular, y - 
obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

'Este servicio en el ramo judicial para to-- 
dos los abogados de la República sencillamente es-
el procedimiento más expedito, más eficaz para ha-
cer a la administración de justicia mucho más peor 
de lo que está (Aplausos). Intentaré demostrarlo:-
1a justicia ha tenido entre nosotros dos defectos-
gravisimos; ha sido por una parte injusticia en 
vez de justicia, y por otra parte ha sido extraor-
dinariamente lenta. La Comisión tomó las ideas de-
un estudio del licenciado Aquiles Elorduy, según -
nos dice, y encontró como remedio expedito para te 
ner jueces honrados obligar a todos los abogados a 
que sirvan; ¿es posible, señores, que preciamente 
al abogado que se ha formado en la lucha constante, 
haciendo chicanas por cuenta propia vayamos a de=-
jarlo que haga chicanas como juez?; por otra parte 
se quiere que haya abogados con independencia eco-
nómica con un caudal de conocimientos adquiridos -.-
en la práctica; muy bueno, perfectamente, el cau--- 



dal de conocimientos adquiridos en la práctica se-
puede exigir sin necesidad de hacer el servicio - 
oblisatorio, casi todas las leyes orgánicas nos di 
cen: para ser juez se necesitan tales o cuales re-
quisitos y entre ellos se encuentra el de ser abo-
gado recibido, con tantos años de práctica y eso -
está en todas Iaá leyes orgánicas. En cuanto a la-
independencia económica sabemos todos que el traba 
jo es bastante rudo y el que tiene independencia -
económica es el que menos ganas tiene de trabajar, 
porque muy rarasson las personas que trabajan por 
gusto; de suerte que llevaríamos a que sirvieran - 
los puestos judiciales a una colección de flojos;-
por otra parte, esa independencia económica adqui-
rida en la mayoría de los casos y según la mente - 
del proyecto puesto que se trata de adquirir aboga 
dos de mucha práctica, esa independencia seguramen 
te que habrá sido adquirida en el ejercicio de la= 
profesión, lo cual supone para esos abogados una - 
gran clientela; tener un buen bufete y muchas reta 
ciones y entre un considerable número de litigan-- 
tes y entre un considerable número de abogados y - 
si se lleva a fuerza a ejercer un puesto judicial- 
a un abogado a quien se obliga a ábariclonar su bufe 
te que le deja mucho más de lo que puede dejar el- 
empleo, ¿qué resultará?, resultará que será el pri 
mero en burlar la ley y en seguir ejerciendo la - 
profesión. Se buscará algún firmón; seguirá él tra 
mitanto todos sus negocios bajo la firma de otro - 
abogado y será el primero en torcer la justicia, - 
muchas veces hasta inconscientemente, por la natu- 
ral simpatía que tenga por sus trabajos y por los- 
trabajos de sus amigos; muchas veces creyendo ha-- 
cer justicia, obrará injustamente, y otras muchas- 
veces obrará injustamente a sabiendas. Ved agur có 
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mo la Constitución, que procura que haya, justicia, 
nos abre completamente la puerta de la injusticia. 
Más aun; ese abogado con su independencia económi-
ca, no necesitando de la profesión para vivir, pro 
curará trabajar lo menos posible; en cada negocio-
se encontrará con que es amigo del litigante o ene 
migo del litigante, amigo del abogado del litigan: 
te o enemigo del abogado del litigante y como tie-
ne pocas ganas de trabajar, a cada momento dirá: -
Por ser amigo intimo del litigante, me declaro for 
zosamente impedido; por ser enemigo del litigante•,• 
me declaro impedido, etc. y prácticamente tendre-
mos que no habrá justicia rápida ni habrá verdade-
ra justicia, sino al contrario, completa injusti--
cia. De esta manera encontramos con que en vez de-
mejorar la administración de justicia, se le habrá 
empeorado, ¿y cómo? cometiendo una injusticia. 	-
¿Por qué razón,•señores, vamos a decir parodiando-
a Cravioto, que a los abogados nos tocó hueso? --
¿Por qué no vamos a decir que es obligatorio para-
los médicos el servicio de los hospitales, para 
los ingenieros, el servicio en las carreteras y 
edificios públicos y que para farmacéuticos es - -
obligatorio el servicio en las boticas? Precisamen 
te este articulo viene a garantizar el derecho que 
tiene el hombre de no trabajar contra su.woluntad-
y sin la justa retribución; y el abogado a quien -
se le obliga servir un puesto judicial dirá: 'ni 
trabajo con mi voluntad, ni trabajo con la justa -
retribución, supuesto que mi trabajo ordinario me-
produce mucho más'. De consiguiente, sobre entra--
aar una injusticia la adición al artículo en cues-
tión, se producen graves defectos en la administra 
ción de justicia. Sigamos adelante 

'El Estado no puede permitir que se lleve a- 



efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga 
por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevoca-
ble sacrificio de la libertad del hombre, ya sea -
por causa. de trabajo, de educación o de voto reli-
gioso. 

'La ley, en consecuencia, no permite la exis 
tencia de órdenes monásticas, etc. (Leyó). En ver-
dad que no hubiera yo tocado la cuestión a que me-
voy a referir por considerarla de poca trascenden-
cia, pero ya que ha habido necesidad de objetar al 
articulo sobre otros conceptos, me permito llamar-
la atención de la Asamblea sobre este nuevo error-
en que incurre la Comisión. En el proyecto dice: 

'La ley en consecuencia, no permite la exis-
tencia de órdenes monáticas, cualquiera que sea -
la denominación y objeto con que pretendan erigir-
se. Tampoco puede admitir convenio en el que el -
hombre pacte su destierro o en que renuncie tempo-
ral o permanentemente a ejercer determinada profe-
sión, industria o comercio. 

'Y, en efecto decia perfectamente, porque en 
este articulo se está tratando de garantizar un de 
recho de los individuos, no de imponer leyes ningu 
nas ni de dar facultades a ningune autoridad judi-
cial el 'no reconoce', está perfectamente bien, -
porque equivale a decir: aún cuando este individuo 
celebre un contrato en estas condiciones, la ley 
no le da ningún valor; pero decir, 'no permite' es 
tanto como imponer al Estado la obligación de evi-
tarle que se celebre ese convenio y esa obligación 
estará muy bien en facultades do alguna ley del Es 
tado, pero no esté bueno en este lugar en que sen-
cillamente se trata de garantizar los derechos de-
los individuos, frente a frente de la sociedad; de 
suerte que la Comisión creyendo acet•tar, se equivo 



c6 por completo a este respecto. Continuó dicien--
do: 

'El contrato de trabajo sólo obligará a pres 
tar el servicio convenido, por un periodo que no - 
sea mayor de un arlo, y_ no podrá extenderse en nin-
gún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de - -
cualquiera derecho político o civil. 

'Este último párrafo desde donde principia -
diciendo: 'La jornada máxima de trabajo oblibato--
rio no excederá de ocho horas', lo que da al arti-
culo exactamente como un par de pistolas a un San 
to Cristo y la razón es perfectamente clara: habia 
mos dicho que el articulo 4o. garantizaba la liber 
tad de trabajar y éste garantizaba el derecho de -
no trabajar; si estas son limitaciones e la liber- 
tad de trabajar, es natural que se hubieran coloca 
do más bien en el articulo 4o. que el 5o., en caso 
de que se debieran colocar; pero en el articulo --
4.o. ya están colocadas, porque se nos dice que to-
do hombre es libre de abrazar el trabajo licito -
que le acomode. Más adelante, según el proyecto -
presentado por el ciudadano Primer Jefe se dan fa-
cultades al Congreso de la Unión para - legislar so-
bre trabajo. De consiguiente, si en algunas de - -
esas leyes se imponen esas restricciones, es evi-
dente que la violación de esas restricciones con--
vertirra al trabajo en ilícito y no tendría ya la-
garantia del articulo 4o. Están comprendidas en -
ese articulo las restricciones de referencia al ha 
bl ar del trabajo l ici to. Si se quiere ser más cla-
ro, debió haberse expresado en el articulo 4o. o -
dejarlo como bases generales para que el Congreso- 
de la Unión legisle sobre trabajo; pero no cuando- 
se está diciendo que a nadie se le puede obligar a 
trabajar contra su voluntad, vamos a referirnos - 



ahora a algo que está en pugna con la libertad de-
trabajér. No cabe, pues, esta reglamentación aqui. 
La Comisión estuvo muy cuerda cuando reservó algu-
nas otras de las indicaciones del proyecto presen-
tado por los ciudadanos diputados Aguilar, Jara y-
Góngora; estuvo muy cuerda reservando esas adicio-
nes para tratarlas en el articulo 72, pero si tan-
cuerda estuvo dn esos momentos, no me explico el - 
porqué no lo estuvo también reservando esas otras-
para ponerlas en su lugar. Esto me parece una espe 
cie de transacción y ya sabemos que en materia po-
litica, las transacciones, lo mismo que en mate- - 
rias científicas, resultan desastrosas: que lo di-
gan los tratados de Ciudad Juárez. 

En resumen, sobre el inciso de que la ley -
perseguirá la vagancia, porque no se trata de le--
gisler sobre delitos, sino de garantizar una liber 
tad; sobre la obligación que se impone del servi--
cio judicial obligatorio, y no sólo sobra, sino -
que resúlta un verdadero desastre; no estuvo bien-
hecho el cambio de 'tolera' por 'permite', y sobre 
completamente en este articulo todo el párrafo fi-
nal que no es sino un conjunto de muy buenos de- - 
seos que encontrarán un lugar muy adecuado en el -
articulo 72 del proyecto como bases generales que-
se den al Congreso de la Unión para legislar sobre 
trabajo'. (22) 

2.- Pensamientos de Carlos L. Gracidas: 
'Ciudadanos constituyentes: Tengo el honor - 

22).- Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Tra 
bajo. Actualización del art. 123 en la - - - 
U.N.A.M. Ed. 3o. Editorial Porrúa, S.A. Méxi 
co, D.F. 1975. págs. 37, 38, 39 y 40. 



por primera vez de dirigirme a ustedes, no obstan- 
te haber solicitado la palabra en varias ocasiones. 
La fatalidad para mr, la fortuna para ustedes, ha-
estado en que haga uso de la palabra y ustedes de-
cidirán si al abordar esta tribuna es una fatali--
dad para ustedes o es el uso de un derecho que con 
cedió el pueblo de Veracruz. Tres o cuatro días -
que llevo en este Parlamento han sugestionado mi -
espíritu con ideas encontradas. A veces he sabido-
que hay una atmósfera dividida; otras veces he vis 
to que son tende cias iguales encaminadas a un so-
lo fin, pero bajo diferente criterio, el mismo cri 
terio que hemos observado en el curso de la revolu 
ción constitucionalista. Diversidad de criterios -
hasta lo que pudiera llamarse radicalismo, observa 
do en determinados Gobiernos en la era preconstitu 
cional. Otro criterio establecido por algunos que-
quieren guardar la armonía social tal como ellos - 
la interpretan restringiendo el anhelo popular-y -
obsequiando el anhelo retardatorio de determinada- 
clase social, y así tenemos que mientras en Yuca-- 
tán, Sonora, Veracruz y algunos otros Estados, se- 
ha dado al trabajador parte de lo que él ambicióna, 
en otros se le saca toda'la pünta posible. a. la  ley. 
del 25 de enero, se le amplia y se proviene el fu- 
silamiento para los trabajadores que practiquen la 
huelga. (Voces: ¡No! ¡No!) Es esto lo que yo he - 
adivinado, en mi erróneo juicio, si ustedes quie-- 
ren. Pero el resultado de la votación Final puede- 
desmentirme, cuando ustedes, haciendo del artículo 
50. constitucional un precepto que garantice todo- 
lo que el trabajador ansia, o atendiendo todo lo - 
que los enemigos del trabajador también ansian. 

'Suplico a los poquísimos trabajadores que- 
hay aqu i representando genuinamente a la clase a - 



que yo pertenezco, disculpen la poca facilidad que 
tengo dé exponer el ideal del trabajador. Asimismo 
suplico a los señores togados, a los señores que - 
constantemente invocan los códigos, que con muchisi 
ma más razón disculpen mis argumentos, ya que no he 
ideo desde los siete añosa las aulas sino que me - 
he entregado exclusivamente al taller, por la fata-
lidad que pertenece a una gran parte de los hijos-
de México. Sabemos que se han instituido, que se -
han formado en la mayor parte del mundo como en Mé 
xico, organizaciones obreras que persiguen un ideal, 
el mismo que señaló en 57 la Carta Magna; la justa 
retribución y el pleno consentimiento, las uniones 
obreras de todas aquellas corporaciones de trabaja 
dores que hacen resistencia al capital, van tras de 
un objetivo; alcanzar el máximum de remuneración -
contra la ambición del capitalista, que es alcanzar 
el mínimum del salario; obtener la máxima jornada-
entre ello y las ocho horas de trabajo, contra la-
ambición del capitalista, el trabajo de sol a sol. 
El sindicalismo, como otras corporaciones obreras-
tiene, para obtener el concurso de todos los traba 
jadores una tendencia, quitar toda clase de prejui 
cios relisiosos a sus adherentes para que se entre 
Buen en cuerpo completo, en alma, si'exite, comple 
tamente a un solo fin; a evitarse de l'a expletación. 
Asr se hablan organizado en México, en Veracruz par 
ticularmente, las organizaciones obreras, cuando 
desde Coahuila el ciudadano Venustiano Carranza, 
proclamaba la revolución social, y recuerdo, entre 
otras cosas, que como aquello era sorprendente, mi 
patrón, no diré mi explotador, porque nunca he per 
mitido que me exploten los dueños de las casas en- 
que trabajo, se preguntaba a si mismo e interroga- 
ba a algunos compañeros que estan. ' Ly - - -- 
qué es revolución social?' Una de las personas - - 
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que allí asistían contestó: 'que tú hagas partici- 
pe de tus utilidades a tus trabajadores, para que- 
éstos obtengan un mejoramiento efectivo; que no - 
los exprimas, que no los ultrajes. Esto en lo que- 
a ti se refiere, una de las partes de la revolu- - 
ci6n social que encabeza Venustiano Carranza'. Mi- 
patrón contestó: 'Si el procedimiento es exagerado, 
yo entregaré el taller de imprenta exploto, a mis- 
obreros, para que ellos se satisfagan de si lo que 
les pago es justo o injusto'. Asi las cosas, seño-
res diputados, llegó la revolución a Veracruz. Las 
organizaciones obreras, casi muertas, casi asfixia 
das por tiranías anteriores, empezaron a florecer: 
El general Aguilar, uno de los primeros gobernan--
tes, o el primer gobérnador de Veracruz del Consti 
tucionalismo, comenzó a proteger a los trabajado--
res y a fomentar la organización sindicalista. En-
tendimos cuál era entonces la revolución social; -
que los obreros se agruparan para defenderse de la 
explotación. Hicimos propaganda y nos agrupamos al 
Constitucionalismo, y vimos en su bandera la verde 
dera la efectiva insignia, la efectiva enseña de -
las libertades del pueblo trabajador. 

'Nos consagramos enteramente a todo lo que -
fuera Constitucionalismo, y desde entonces jurarnos 
ser amigos de los amigos del Constitucionalismo, -
de sus hombres, y declararnos enemigos, a pesar de 
toda persecución y de toda amenaza, de los enemi--
gos del Constitucionalismo, de sus hombres, y de--
clararnos enemigos, a pesar de toda persecipiión y-
de toda amenaza, de los enemigos del Constituciona 
lismo creo que todo el pueblo trabajador de Vera--
cruz lo ha cumplido. Coincidiendo con esa fecha, -
otra organización importante, otra organización -
profunda en sus pensamientos, alta en sus aspira-- 
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clones y enérgica en sus procedimientos, florecra- 
también en México, es decir, en la capital: la Ca- 
sal del obrero Mundial. la casa del Obrero, poste- 
riormente tan perseguida, pero en su origen tan fa 
bulosamente encaminadas por quienes querían que le 
revolución constitucionalista fuera radical en sus 
procedimientos y alcanzara efectivamente el mejora 
miento de México. Y partieron de México los bata— 
llones rojos, dieron su contingente de sangre y - 
fueron repartiendo balas para los traidores, ense- 
ñanza para el pueblo oprimido y se repartieron por 
todo el haz de la República en comisiones de propa 
ganda, buscando adherentes a la bandera del ciuda- 
dano Carranza y buscando sangre qué verter al lado 
de la causa constitucionalista y en contra de Huer 
te. Esa es la labor de la Casa del Obrero Mundial, 
pese a sus enemigos y pese a sus detractores. Los-
trabajadores de Veracruz, como los trabajadores de 
la República, aceptaron los procedimientos de la -
Casa del Obrero Mundial, siguieron sus pasos para-
aplastar al enemigo común, al militarismo de profe 
sión, al capitalista y al clericalismo que oprime, 
eternamente maldecido. Enemigos todos los trabaja-
dores de esta trilogía maldita, fueron alcanzando-
del Constitucionalismo todas las victorias que se-
conocen. El Ebano, Tonilipa y Celaya están regados 
con sangre de obreros organizados. Con la sangre -
de los obreros no sólo del campo, que siempre han-
estado dispuestos a arrancar de su pecho la pesa--
da losa de opresión del capitalista, no solamente-
el que está dispuesto a escuchar siempre lo voz de 
rebeldía de un buen general, de un buen orador o -
de un buen libertador; el trabajador organizado es 
cuchó la palabra, y no un carpintero, no un alba-
ñil, sino todos los albanoles en sindicatos, todos 
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los carpinteros y electricistas en sindicato:;.si-
guieron a la revolución Constitucionalista, lo que 
quiere decjr qué se hacia labor y obra esencialmen 
te revolucionaria, y algunos de aquel lose hombres -
ofrendaron su sangre junto a Pablo González o al -. 
lado de Alvaro Obregón. 

'Estas organizaciones obreras perseguían la-
justa retribución y el no trabajar sin su pleno -
consentimiento. Los trabajadores organizados, como 
los que se mantienen alejados de toda organización 
los que pudiéramos llamar aislados, siempre iban -
tras esa finalidad. Esa es su única objeción, la -
que señala el articulo 5o. de nuestra Constitución, 
tal como lo pusieron los constituyentes de 57; pe-
ro eU articulo 5o., señores diputados, es perfecta 
mente vago. No ha asentado el criterio acerca de -
lo que es justa retribución, no definido cuál es -
el pleno consentimiento. 

'Los compañeros obreros y los diputados que-
traen comisiones o promesas o compromisos respecto 
de Obreros, si han estudiado el asunto a fondo, sa 
ben perfectamente que el pleno consentimiento no - 
estriba,en aceptar determinada cantidad de metáli-
co, en numerario, yendo a cualquier oficio. Todos-
ellos saben también que la justa retribución no es 
tá en que el hombre le acepte para justificar que-
el patrón la considera justa. Quienes conocen las-
fábricas textiles de Orizaba; quienes conocen los-
ingenios de la costa, como toda clase,  de indus-
trias en donde hay gran número de trabajadores, co 
mo en la pequeña donde hay tres o cuatro, saben 
perfectamente por qué el trabajador se conforma a-
veces con determinada cantidad de salario. No es -
la justa retribución aquella que se acepta en vir-
tud de que hay libre concurrenc i a; no es aquella - 
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que se acepta como justa la que está originada en-
la competencia de otros cpmpañeros'de trabajo; no-
es justa retribución aquella que se obtiene porque 
no hay otro medio más que soportar, en virtud de -
infinidad circunstancias, aquel mismo salario. En-
orizaba los trabajadores y esto lo sabe perfecta--
mente el compañero señor general Jara, hay milla--
res de hilanderos en los tróciles y en todos los -
departamentos que obtienen progresivamente de quin 
ce hasta menos de un peso diariamente, y que están 
trabajando allí hace muchos años. La sola circuns-
tancia, es decir, el solo hecho de que hayan. perma 
necido durante todo ese tiempo, ¿significa que es-
tán Conformes con ese salario para estimarlo jus--
toi ¿Quiere decir que, porque no ha habido otro -
propietario de esas fábricas que haya sido más des 
prendido, que haya tenido mayor grado de liberali-
dad para corresponder a los esFuerzos del trabaja-
dor, no haya otorgado un aumento, ha sido obstácu-
lo para que no haya podido aumentarse ese salario, 
y el peón o el hombre que trabaja allí considere -
exactamente justo ese salario? ¿Es pleno consenti-
miento aceptar diez centavos Como remuneración por 
que haya el peligro de que otro venga a pedir - -
ocho? ¿Es justa la remuneración en el Puerto de Ve 
racruz, por ejemplo, donde acuden diversos compañe 
ros de la República, porque saben que el pueblo - 
que ha padecido menos con la revolución, en busca- 
de trabajo? ¿Es justa esa retribución, repito, por 
que haya quien pida menos y haya que conPormarse - 
con lo menos posible? Alguna vez escuché allí mis- 
mo, en el puerto de Veracruz, esto que parecia ra- 
zón a quien la emitía: 'ustedes no pueden evitar,- 
nos decía a los sindicalistas, que un carretillero, 
que un cargador, que un albañil ofrezcan sus serví 



cios por menos precio que otro de ustedes, porque- 
considere justa la retribución de diez centavos, y 
nosotros, al.pagar los diez centavos, entendemos - 
que tiene pleno consentimiento de'. Es decir: su - 
criterio era que el pleno consentimiento y la jus- 
ta retribución tienen su origen en las circunstan- 
cias de competencia entre los trabajadores. Los :- 
trabajadores, para no cansar más sobre este tema,-
creemos que es muy diferente la acepción o la defi 
nición de lo que es pleno consentimiento y justa -
retribución. Si alguna vez, compañeros, ciudadanos 
diputados, tuviérais la paciencia de escuchar al -
compañero Góngora, él os ilustrarte acerca del pro 
ceso del trabajo desde que el oficio se inició; se 
inició desde que la industria particular o de fami 
lia, se convirtió en industria centralizada; cómo: 
ha ido progresando sucesivamente en sumejoramien-
to al trabajador, desde que se le consideraba ín-
digno de pertenecer a la clase igual a los demás -
hombres adinerados, hasta que se le fue concendien 
do progresivamente ese derecho. De esclavo.a sier-
vo, de siervo a plebeyo, ha venido siendo nuestro-
compañero en el campo y en la ciudad, el eternamen 
te explotado, y los diferentes compañeros trabaja-
dores que han venido a hacer uso de la palabra se-
acercan por momentos al origen de la cuestión, se-
acercan a la llaga, en donde deben poner los dedos 
para curarla, a los que quieran tratar la cuestión 
desde su origen, porque todo lo que se reFiere a -
las ocho horas de trabajo, al descanso hebdomada—
rio y que se prohiba el trabajo de la mujer• y los-
niños durante las noches, me parece muy secundar i o, 
mientras no se fije en la Constitución cuAl es el-
pleno consentimiento y la justa retribución. Yo - 
quisiera que en esta Cámara, ya que hay hombres su 
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ficientemente i lustrados, defi'nieran este punto pa 
re que se ilustrara la Asamblea ahora que la Comi-
Sión va a dictaminar, cuál es ese pleno consenti--
miento originado por una circunstancia de igualdad, 
no por una circunstancia o por un estado, por un -
estado, por un medio ambiente que obliga al traba-
jador a aceptar cualquiera cantidad por la compe--
tencia misma. En síntesis, estimamos que la justa-
retribución será aquella que se sabe en los benefi 
cios que obtenga el capitalista. Soy partidario de 
que al trabajador, por precepto constitucional, se 
le otorgue el derecho de obtener una participación 
en los beneficios del que !o explota. La participa 
ción en los beneficios quiere decir, según la defi 
nición de un escritor, un convenio libre, expreso-
o tácito, en virtud del'cual, el patrono de a su -
obrero o dependiente, además del salario, una par-
te de los beneficios, sin darle participación en -
las pérdidas. Si esto no es la justa retribución,-
yo quiero que alguien la venga a definir aqui., pa-
ra que el articulo 5o. no esté lleno de reglamenta 
ciones sino que en las cuatro lineas que deben ex-
presarlo, como precepto constitucional, debe que--
dar sentado lo que es justo, a fin de que no quede 
tan vago como aparece en la Constitución de 57, y- 
aun hay más; que no quede como desde que se comen- 
zó a explotar a los trabajadores, desde que el mun 
do existe. 

7De esta manera, podríamos discutir si la - 
participación de los beneficios es viable y es jus 
to. Algunos argumentan que no ha habido buenos re-
sultados, en virtud de que el trabajador no puede-
fiscalizar ni inmiscuirse en el mecanismo del mis-
mo negocio y que los que hasta aqui como eapitalis 
tas lo han adoptado y que forman minorra en Europa, 
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se han arrepentido a la postre de haber adoptado -
ese sistema. Digo para mr, si no lo han adoptado-
tosos los capitalistas, es por su propio criterio-
de no participar a los trabajadores de las utílída 
des que obtiénen en el negocio, es consecuencia de 
que no todos son honrados. Es consecuencia de que-
existe el prejuicio, de que existe la tendencia de 
obtener el trabajador todo lo más que se pueda, pa 
ra hacer un negocio rápido. 

'Alguna vez, en Veracruz, el señor Palavicí-
ni y yo hablábamos de ese asunto como resultado de 
dificultades con los trabajadores de 'El Pueblo'.-
El aceptaba que el negocio era malo, que no debía-
aumentarse a los tipógrafos un poco más de lo que-
estaban obteniendo, y que como el negocio era malo, 
si nosotros decidíamos tornarlo por nuestra cuenta, 
nos desengañaríamos de que pondríamos de nuestro -
bolsillo algo para impulsar el negocio, que verda-
deramente era un negocio de propaganda en defensa-
del Constitucionalismo, que en sí el negocio era,-
señores diputados, una redonda pérdida. Desde en--
tonces quedó grabada en mí la idea de que el nego-
cio periodístico no deja, que es un fracaso y que-
los dueños de peri6dicos, a menos de que el Gobier 
no los ayude, a menos de que el Gobiernó les dé pa 
pel y demás implementos, hacen una obra enteramen--
te altruista en pro de los tipógrafos, de que si -
el Gobierno no abre sus arcas y amontona en los -
particulares del negocio mucho oro, los señores - 
propietarios de periódicos, sociedades annimas o-
quienes sostienen una publicación, son verdadera--
mente unos héroes, unos altruistas exageradamente- 
liberales en pro de los tipógraros; pero yo he ob- 
servado lo contrario en el periódico donde estoy,- 
o donde estaba antes de venir agur, y por lo que - 
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me dicen compañeros qüe están empleados en periódi 
cos, áé también que es completamente diferente" -
(23). 

3.- Ideas de Dionisio Zavala: 
'No s6 si vaya a cometer un error. (voces: -

¡Más recio!) No sé si vaya a cometer un error, pe-
ro mis convicciones así me lo indican, qile venga a 
sostener el dictámen en lo que respecta a la cues-,  
tión del trabajo. Al compañero de la diputación de 
Yucatán... le hago notar este caso: soy obrero y -
tengo verdadera honra en decir que mi carácter se-
ha templado en las entrañas de la tierra; fui uno-
de los que votaron en contra del articulo 3o., y -
por tal motivo seguramente que me van a fusilar -
porque voté como lo indico, ¡que sea en buena ho-
ra! (Voces: ¡No! ¡No!) Quizá no lo haya dicho con-
cierta intención, pero yo hago esa aclaración, por 
que parece, no parece, sino que estoy bien cierto-
que todos los que votamos en contra del articulo -
3o., son políticos, siendo yo el único trabajador. 
Pues bien, entraré de nuevo a sostener el dictamen 
en lo que respecta a la cuestión del trabajo. La--
mento sinceramente, señores diputados, que la Comi 
sión haya insertado la cuestión de los abogados en 
la cuestión del trabajo. Me voy a referir a una de 
las palabras del señor licenciado Lizarde, y sien- 
to verdaderamente que siempre los de abajo, carne- 
de cartón, sigamos siendo muy desafortunados; el se 
Flor Lizardi nos decía, después de haberse aprobado 
el artículo 4o., que nunca esta modificación podía 
caber en el artículo 4o. Esas indicaciones, serior- 
Lizardi, le hubiéramos agradecido que nos las hu-- 

23).- Obra antes citada. págs. 53, 54, 55, 56 y 57. 



biera hecho cuando se trataba del articulo 4o. y - 
no ahora después. Pues bien, con respecto a lo que 
nos dice el señor Martí, quien pedia.que se aproba 
ra la reforma tal como la ha puesto el ciudadano - 
Primer Jefe, o como lo puso la Comisión, quitándo- 
le todas. las ádiCiones que le agregó. Siempre, se- 
ñores, por desgracia siempre vamos padeciendo de - 
esa debilidad, debilidad muy marcada que los que - 
más saben no quieren decir nada a los que nada sa-
ben; y he ahí, señores, por desgracia, puedo decir 
que entre nosotros una minoría insignificante so--
mos los que hemos sentido verdaderamente los rigo-
res del trabajo rudo y seremos los únicos que veni 
mos a sostener el dictamen en lo parte relativa al 
trabajo. Yo diría, señores diputados, que abundo -
en mucho en lo que dijo el dipútado Jara, y que no 
es necesario poder ocurrir hasta allá para traer -
argumentos del mismo señor; no es necesario, pero-
veamos poco a poco la forma como los desheredados, 
los que han sido carne de cañón, han podido colabo 
rar en esta revolución. Desde 1910 a esta parte, -
los obreros, señores, son los que han hecho la re-
volución, y de eso tengo la plena seguridad, y a-
quienes piénsen lo contrario se los voy a probar - 
con hechos; los señoresgenerales ¿qué hartan Tren 
te al enemigo con todo y esas águilas que ostentan, 
si no tenían sórdados? ¿Acaso, señores, todos esos 
hombres, todas esas legiones que ayer Fueron o com 
batir contra los reaccionarios, no eran obreros? - 
¿Acaso, señores, cuando se inició la revolución de 
1910, los primeros que se levantaron por allá en - 
el Norte no fueron los campesinos? Ahora, seíSores, 
vayamos analizando poco a poco el contigente, no - 
es sangre, por que eso ya lo sabemos materialmente 
y que han contribuido hasta el triunfo efectivo de 
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la revolución; todos sabemos perfectamente bien, - 
señores, a qué se debe el triunfo de la revolución, 
porque los políticos, los adinerados, hasta ahora, 
señores, muchos están en sus casas esperando que 
aqqella carne de cañón sean los que cuiden sus in-
tereses; además, señores, ¿cuándo han visto unte--
des que un regimiento de hombres ricos defienda su 
capital? ¿cuándo han visto que digan: la brigada -
de intelectuales? Hasta ahora últimamente que mu--
chos de los estudiantes de México han venido, qui-
zá a ocuparse en algo muy interesante también, por 
que las masas necesitan que se les diga la verdad-
completa, desnuda, no una verdad superficial; pues 
bien, ese es su contingente militar; ahora vamos a 
ver lo más grandioso, lo más sublime, lo más inte-
resante, ¿ustedes creen que el señor Cabrera es el 
único que ha sostenido el crédito nacional? No, se 
ñores, los trabajadores en las fábricas, en las mi 
nas, en los talleres, que mientras los reacciona 
ríos en otras partes decían: 'México no tiene vida, 
México no tiene dinero', en cambio, los trabajado-
res, muriéndose de hambre, por allá _en las hacien-
das, en las serranías, tallaban ixtle, lo que nom-
bran muchos de los que explotan esa fibra 'el oro-
blanco' y decían a los otros: 'no, señores, México 
tiene vida, México tiene dinero, aquí están las - 
pruebas',desde luego, señores, los obreros han - 
sostenido el credito nacional, los obreros han coo 
perado al triunfo de la revolución, y ahora, seño- 
res, que se trata de una insignificante modifica— 
ción de las ocho horas de trabajo, ¿no querer dar:- 
les nada? Ahora, señores, que se trata de tina modi 
ficación enteramente insignificante, el diputado - 
Li zardi nos 'dice que eso estaba bueno insertado en 
el articulo 4o., cuando ya el articulo 4o. está - 



aprobado; desgraciadamente, señores, muchos carece 
mos de valor civil y otros de palabra oropelesca - 
con que pueda uno ganarse la simpatía de toda la - 
Cámara y decir: 'apruébese esto' Y bien saben to--
dos los señores diputados que los obreros hablamos 
con el corazón, porque verdaderamente los obreros-
no conocen más lógica que la de la razón y la jus-
ticia, y con ellas hablan siempre; pues bien, seño 
res diputados; ya el señor Jara había dicho a uste 
des la trascendencia que traía y el beneficio que-
podemos obtener los trabajadores que estamos, aun-
que más digan, esperando algo de libertad, que es-
tamos esperando tener patria, porque ¿de qué sirve 
que uno diga que es patriota y tenga algo bueno, - 
cuando no tiene nada absolutamente, si no es el pe 
dazo de tierra donde lo sepulten cuando muera? No, 
señores, es momento oportuno de que se haba justi-
cia a la clase trabajadora, de que se le dé lo que 
le corresponde, porque ha sido el principal elemen 
to para el triunfo de esta revolución; es necesa--
rio que le impartamos justicia a esa pobre gleba,-
a esa pobre clase desheredada que también ha sabi-
do sostener el crédito nacional. ¿Qué habríamos he 
cho, señores, todos los que decimos revoluciona- - 
rios, todos los que hemos contribuido en alguna - 
época al triunfo de la revolución con las armas en 
la mano; qué haríamos nosotros cogiendo un fusil?- 
.¿ir todos en masa a deFender los principios de la- 
revolución, cuando principalmente falta el crédito 
nacional? Los obreros han contribuido a su consen- 
timiento. Quizá, no la mayoría, pero si algunos di 
putados irán a votar en contra de este dictamen y- 
lamento que la Comisión haya puesto esa modiFica-- 
ción en este artículo; si la hubiera puesto por se 
parado, entonces veríamos quiéries son los que tie- 



nen haciendas, porque naturalmente temerían que --
sus trabajadores dejartan de estar sometidos a su-
dura tarea de diez, doce o más horas diariamente:-
esos serian quienes votaron en contra 'del dictamen. 
Resulta, señores, que muchos de los diputados que- 
no tendrían intención de atacar el dictamen por - 
otra cosa, ahora nos argumentan que lo han atacado 
por la cuestión de los abogados. ¡Ved, señores di- 
putados, cómo cada quien defiende sus intereses! 
El señor Lizardi, como abogado, electa que no podía 
ser eso justo, y nosotros los obreros también de--
fendernos nuestros intereses, alegando que esto no 
puede ser justo. Pues bien, señores diputados, no-
quiero cansar más la atención de ustedes, porque -
veo perfectamente que me faltan palabras. intelec--
tuales para poder dirigirme a ustedes, pero créan-
lo sinceramente que lo hago de todo corazón. Pido, 
pues, que el dictamen sea votado por partes, para-
asi ver poco más o menos quiénes son los partida--
rios de los trabajadores y de la Revolución Consti 
tucionalista' (24). 

24).- Obra citada. Págs. 47, 48 y 4.9. 



CAPITULO 	III 

NACIMIENTO DEL ARTICULO 123 

1.- Dictamen y primera discusión sobre el artículo 
5o. 

2.- Texto Original del Artículo 123. 

3.- Textos Procesales de los Estatutos de 1938- -
1941. 



1.- Dictamen y primera discusión sobre el Articulo 
5o. 
"Veinte arios hace que redacté una monografía 

sobre El Articulo 123, precepto constitucional que, 
junto con el 27, forman.catálogo ejemplar de garan 
tras.sociales en favor de obreros y campesinos; am 
bos textos fundamentales fueron los primeros en el 
mundo que constitucionalizaron los nuevos derechos 
del hombre en la Carta Mexicana de 1917, modelo de 
muchas legiálaciones supremas del extranjero. Para 
su época y para hoy son conquistas sociales del -
proletariado laborante, no superadas aún; acaso - 
restringidas en parte al devenir del tiempo. 

"Escribió el proemio de nuestra obra el Ing. 
Felix F. Palavicini, ilustre constituyente de Que-
rétaro, en el que relata los antecedentes de los - 
artrculos 27 y 123 de la manera que sigue: 

'Con frecuencia de buena o mala fe, se ha di 
cho que en el Constituyente de Querétaro, fueison - 
los 'jacobinos' los que se preocuparon por las ga-
rantras sociales . Es la oportunidad de declarar - 
que esto es perfectamente inexacto. 

'La Secretaria de Instrucción Pública a mi -
cargo y todo el grupo de hombres que conmigo cola-
boraba en la Sección de Legislación Social, eran,-
en su mayorra, antiguos miembros del Bloque Renova 
dor de la XXVI Legislatura (Cámara Maderista) y to 
dos coincidían con el programa de reformas socia--
les que el señor Carranza prometió en las adicio--
nes al Plan de Guadalupe. 

'En Querétaro se suscitó un debate reñido, - 
exclusivamente en lo que se refiere al articulo -
3o. sobre la libertad de enseñanza. Sosteníamos --
unos, que en ese articulo, deberia mantenerse la - 
garantia individual de la libertad de enseñanza y- 
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que las restricciones, si así lo guerra la 	- 
blea, debían colocarse en capitulo distinto de la-
Constitución. 

'Indudablemente con finalidad política--ya -
hebra una gran agitación futurista en el seno del-
Congreso--se nos tachó de poco radicales y entonr-
ces Luis Manuel Rojas bautizó a los contrarios con 
el Titulo de 'jacobinos', cuando en realidad eran-
simplemente 'clerófobos'. 

'Al tratarse del articulo 5o., vuelve a sus-
citarse el debate con respecto a la técnica en la-
estructura de la Constitución pues seguíamos noso-
tros creyendo que en el capitulo de las "garantías 
individuales" no podre ni debla hacerse retraccio-
nes. Se convino, por unanimidad, suspender el deba 
te sobre el articulo 5o., a fin de que fuese díscu 
tido simultáneamente con un capitulo especial de -
la Constitución que incluyera prescripciones sobre 
las garantías sindicales y anticipara reglas para-
la legislación social. Extracámara se analizó el -
proyecto y se presentaron a la comisión respectiva 
las bases para formular el articuló 123. No conte-
nta mayores progresos que el proyecto de Ley de -
Trabajo formulada en Veracruz. Tanto en este arti-
culo, como en el articulo 27 que contienen garan--
tras sociales, todos los antiguos 'renovadores' yo 
taron por la afirmativa'. 

"Mas también es verdad que los Jara, Góngora, 
Aguilar, Victoria, Manjarrez, Fueron los instigado 
res que lograron incluir en normas de la Constitu-
ción la reforma social contenida en el decreto de-
adiciones al Plan de Guadalupe, expedido por el Je 
fe de la Revolución, don Venustiano Carranza, en -
las tres veces heroica ciudad de Veracruz, el 12 -
de diciembre de 1914, Ast se transformó el derecho 
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constitucional y se consagraron garantías sociales 
no en leyes secundarias, sino en los artículos 27-
y 123 del Código Supremo, cuyos orígenes se encon-
traban en germen en textos agrarios y del trabajo-
proyectados en Veracruz, especialmente en la Ley 
de 6 de enero de 1915. Corresponde, pues, el honor 
y la gloria de haber formulado la primera Constitu 
ción con garantías sociales: a Venustiano Carranza 
y a'tddoS los constituyentes de Adame Julian a Ze-
peda Daniel. 

"Empero, nadie como mi apasionado prologuis-
ta fue tan denodado defensor de la Constitución y-
panegirista radical de sus principios, hasta hacer 
de éstos en todas las tribunas, en discursos y por 
escrito, especie de tabú intocable y respetado por 
el pueblo. Sus palabras lo demuestran--perdón por-
la mención cordial que hace de mi—cuando dice, en 
relación con reformas constitucionales,posteriores, 
lo siguiente: 

'Los constituyentes no pensamos nunca que -
nuestra obra fuese imperfectible y, más tarde, he-
mos llegado al convencimiento de que nuestra Cons-
titución no habría perdurado si una juventud inte- 
lectualmente vigorosa, no se hubiese alienado para 
sostenerla y propagarla. A esa juventud pertenece- 
Trueba Urbina. 

'Yo he objetado la mayoría de las reformas -
hechas a la Constitución de 1917 y las he dividido 
en tres clases: ingenuas, estúpidas y criminales. 

'Felizmente los artículos 27 y 123 han con--
servado su esencia política, su Finalidad social,-
y el deber de todos los que nos preocuparnos por el 
mejoramiento colectivo de México, es procurar que-
esas conquistas de la Revolución Social Mexicana 
no se pierdan. 



'A esa labor contribuye brillantemente True-. 
ba Urbina con este nuevo libro.; que merece el f-

aplauso y el estimulo de los mexicanos que amen a-
su patria'. 

"La admonición del inquieto político, escri-
tor y diplomático, siempre debe tomarse en cuenta, 
si se trata de reformar nuestra Carta Magna, para-
digma de pragmática superior, de la que pueden es-
tar ufanos sus autores y los que devotamente los - 
apreciamos por su tarea revolucionaria: redentora, 
inmaculada y perenne al través del tiempo. Y pue--
den tener la seguridad los legisladores epónimos -
de mi país, que mientras viva defenderé la Ley fun 
damental de 1917, sea cual fuere mi destino. 

"Dos años después de que vió la luz pública-
nuestro libro biográfico del articulo 123, el Go--
bierno del Estado de Puebla, en 1945, publica el -
interesante tratado del distinguido constituyente, 
Ing. Pastor Rouaix, denominado Génesis de los Arti 
culos 27 y 123 de la Constitución Politica de 1917, 
que por la investigación que contiene complemen- -
te el mío con la materia agraria. Más tarde, en -
1948, la Unión Linotipográfica de la República Me-
xicana hizo lo mismo con una valiosa obra de otro-
constituyente obrero genuino y honesto líder, Car-
los L. Gracidas, que para servir a sus camaradas 
selecciona acuciosamente lo más apropiado de los-
debates respecto a la cuestión obrera, bajo el ti-
tulo de Esencia Imperativa del Articulo 123 Consti 
tucional. Tales fuentes son necesarias para el es-
tudio de las leyes fundamentales de trabajo y pre- 
visión social. Y siendo este lugar conveniente, 	- 
quiero dejar constancia escrita de gratitud por - 
las referencias e mi persona y a mi obra, que aho-
ra renuevo con esta publicación. 



"Hasta hace cuatro lustros el articulo 123 - 
hebra sido objeto de cinco reformas, más bien de -
detalle que de fondo, relativas al primer párrafo- 
y fracciones XXIX, IX, XVIII y XXXI (adición), que 
aparecen en los Diarios Oficiales de la Federación 
de 6 de septiembre de 1929, 4 de noviembre de 1933, 
31 de diciembre de 1938 y 18 de noviembre de 1942; 
de ésta a la fecha ha sufrido diez modificaciones, 
de sistemática y principios, del primer párrafo, -
apartado A, adición del apartado B y modificacio--
nes del párrafo segundo de su fracción IV, y refor 
ma de las fracciones II, III, VI, IX, XXI, XXII y-
XXXI del apartado A, publicadas en los Diarios Ofí 
cialés de la Federación de 5 de diciembre de 1960, 
27 de noviembre de 1961 y 21 de noviembre de 1962. 
Estas últimas reformas serán objeto de estudio con 
creto, en capítulos separados, para divulgar su al 
cance y repercusión en las relaciones laborales, -
aunque la efectividad de las mismas ésta condicio!--
nada a su reglamentación en la Ley del Trabajo, - 
que comentaremos oportunamente en otro libro. 

"Como rúbrica emotiva de esta nota prelimi--
nar, rindo férvido homenaje de admiración y respe-
to a la memoria de los constituyentes fallecidos y 
muy especialmente a mis inolvidables amigos Félix-
F. Palavicini, Francisco J. Múgica, -I-lector Victo--
ria, Froylán Manjarrez, Carlos L. Gracidas, Pastor 
Rouaix, Antonio Ancona Albertos, Cándido Aguilar,-
Alfonso Cracioto. Esteban Baca Calderón, Jesús Ló-
pez Lira y Salvador R. Guzmán, que me distinguie-
ron con singular afecto; y una vez más reaFirmo mi 
solidaridad invariable a todos los supervivientes-
del célebre Constituyente de 1917, cuya luz inex-- 



tinguible ilumina la República". (25) 
"En la sesión de 26 de diciembre de 1916 se-

dio lectura al tercer dictamen referente al proyec 
to del articulo 5o. de la Constitución. El defini:-
tivo. 

"El origen del articulo 123 se encuentre en-
el mencionado dictamen y en las discusiones que mo 
tivó, como se verá más adelante. 

El documento de referencia textualmente dice: 
'Ciudadanos diputados: 
'La idea capital que informa el articulo 5o. 

de la Constitución de 1857, es la misma que apare-
ce en el articulo 5o. del proyecto de la Primera -
Jefatura. El primero fue reformado por la ley de -
10 de junio de 1898, especificando cuáles servi- - 
cios públicos deben ser obligatorios y cuáles de--
ben ser, además, gratuitos. También esta reforma -
se incluye en el proyecto; pero sólo se dejan como 
gratuitas las funciones electorales. La prohibi- - 
ci6n de las órdenes monásticas es consecuencia de-
las Leyes de Reforma. El proyecto conserva la pro-
hibiCión de los convenios en los que el hombre re-
nuncia a su libertad, y hace extensiva aquélla a -
la renuncia de los derechos politicos. Todas estas 
ideas fueron discutidas en el Congreso de 1857 o -
se han estudiado posteriormente a la prensa: la Co 
misión no tiene pues, necesidad de desarrollarlas-
para demostrar su justificación. 

'El articulo del proyecto contiene dos inno-
vaciones: una se refiere a prohibir el convenio en 
que el hombre renuncia temporal o permanentemente, 

25).- Alberto Trueba Urbina, El Nuevo Art. 123 Edi 
torio! Porrúa, S.A. México 1962, Ed. la. - - 
pAgs. 27, 28, 29, 30 y 31. 
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a éjercer determinada profesión, industria o comer 
cío. Esta reforma se justifica por el ifiterés que-
tiene la sociedad de combatir el monopolio, abrien 
do ancho campo a la competencia. La segunda innova 
ción consiste en limitar a un arlo él plazo obliga-
torio del contrato de trabajo, y va encaminada a -
proteger a la clase trabajadora coñtra su propia - 
imprevisión o contra el abuso que en su perjuicio-
suelen cometer algunas empresas. 

'La Comisión aprueba, por tanto, el articulo 
5o. del proyeCto de Constitución, con ligeras en—
miendas y algunas adiciones. 

'La expresión: 'La ley no reconoce órdenes - 
monásticas', parece ociosa, supuesta la independen 
cia entre la iglesia y el Estado; cree adecuado la 
Comisión substituir esa frase por ésta: 'La ley no 
permite la existencia de órdenes monásticas'. Tam-
bién proponemos se suprima la palabra 'Proscrip- -
ción', por ser equivalente a la de 'destierro'. 

'En concepto de la Comisión, después de reco 
nocerse que nadie puede ser obligado a trabajar - 
contra su volufitad y sin retribución, debe adver-
tirse que no por eso la ley autoriza la vagancia;-
sino que, por lo contrario, la persigue y castiga. 

Juzgamos, asimismo, que la libertad de traba 
jo debe tener un limite marcado por el derecho de-
las generaciones futuras. Si se permitiera al hom-
bre agotarse en el trabajo, seguramente que su pro 
genie resultaría endeble y quizá degenerada, y ven 
dría a constituir una carga para la comunidad. Por 
esta observación proponemos se limiten las horas -
de trabajo y se establezca un día de descanso For-
zoso en la semana, sin que sea precisamente el do-
mingo. Por una razón análoga creemos que debe pro-
hibirse a los nirlos y a las mujeres el trabajo nec 
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turno en las fábricas. 
'Ha tomado la Comisión estas últimas ideas - 

de la iniciativa presentada por los diputados Agui 
lar, Jara y Góngora. Estos ciudadanos proponen tam 
bién que se establezca la igualdad de trabajo; el-
derecho a indemnizaciones por accidentes del traba 
jo y enfermedades causadas directamente por cier 1,-- • 
tas ocupaciones industriales; así como también que 
los conflictos entre el capital y el trabajo se re 
suelvan por comités de conciliación y arbitraje. -
La Comisión no desecha estos puntos de la citada -
iniciativa; pero no cree que quepan en la sección-
de las garantías individuales; así es que aplaza -
su estudio para cuando llegue al de las facultades 
del Congreso. 

'Esta-honorable Asamblea, por iniciativa de-
algunos diputados, autorizó a lo Comisión para re-
tirar su anterior dictamen respecto del artículo -
5o., afin de que pudiera tomarse en consideración-
una reforma que aparece en un estudio trabajado -
por el licenciado Aquiles Elorduy. Este juriscon--
sulto sugiere como medios de exterminar la Corrup-
ción de la administración de justicia, independer-
a los funcionarios judiciales del Poder Ejecutivo-
e imponer a todos los abogados en general la obli-
gación de prestar sus servicios en el, ramo judi--
cial. El primer punto atarle a varios artículos que 
no pertenecen a la sección de las garantías indivi 
duales; el segundo tiene aplicación al tratarse '- 
del artículo 5o. que se estudia. La tesis que sus- 
tenta el licenciado Elorduy es que, mientras los - 
abogados postulantes tienen acoiSio de fuerzas inte 
lectuales, morales y económicas para hacerse domi- 
nantes, los jueces carecen de estas mismas Fuerzas 
para resistir el dominio; y busca, por tanto, la - 



manera de contrabalancear la fuerza de ambos lados 
o de hacerla predominante del segundo lado. Hace - 
notar el autor de dicho estudio, que los medios a-
que se recurre constantemente para obligar a los -
jueces a fallar torcidamente, son el cohecho y la-
presión moral, y opina que uno y otro se nulifica-
rran escogiendo el personal de los tribunales en--
tre individuos que por su posición económica y por 
sus caudales intelectuales y morales, estuviesen -
en aptitud de resistir aquellos perniciosos influ-
jos. 

'Pero cree el licenciado Elorduy que no pue-
de obtenerse el mejoramiento del personal, fiando-
en la espontaneidad de los ciudadanos; sino por me 
dio de obligaciones impuestas por el EStado. Tal -
obligación serla justa, supuesto que la instruc-
ción pública ha sido siempre gratuita en nuestro - 
pars, y nada más natural como que los que la han - 
recibido, compensen el beneficio en alguna forma. 

'La Comisión encuentra justos y pertienentes 
los razonamientos del licenCiado Elorduy y, en con 
sonancia con ellos, proíSone una adición al articu-
lo 5o:, en sentido de hacer obligatorio el servi--
cio en el ramo judicial a todos los abogados de la 
República. 

'Por tanto, consultamos a esta honorable - -
Asamblea la aprobación de que se trata, modificada 
en los términos siguientes: 

'Articulo 5o. Nadie podrá ser obligado a - 
prestar trabajos personales sin la justa retribu-
ción y sin su pleno consentimiento, salvo el traba 
jo impuesto como pena por la autoridad judicial. -
La ley perseguirá la vagancia y determinar( quie-
nes son los que incurren en este delito. 

'En cuanto a los servicios públicos, sólo po 
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drán ser obligatorios, en los términos que esta- - 
blezcan las leyes respectivas el de las ramas, el-
servicio en el ramo judicial para todos los aboga-
dos de la República, el de jurado y los cargos de 
elección popular, y obligatorias y gratuitas las - 
funciones electorales. 

'El Estado no puede permitir que se lleve a-
efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga 
por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevoca-
ble sacrificio de la libertad del hombre ya sea - 
por causa de trabajo, de educación o de voto reli-
gioso. Le ley, en consecuencia, no permite la exis 
tencia de órdenes monásticas, cualquiera que sea -
la denominación y objeto con que pretendan erigir-
se. Tampoco puede admitir convenio en el que el *-
hombre pacte su destierro.o en que renuncie tempo-
ral o permanentemente a ejercer determinada profe-
sión, industria o comercio. 

'El contrato de trabajo sólo obligará a pres 
ter el servicio convenido, por un periodo que no -
sea mayor de un año, y no podrá extenderse en nin-
gún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de - -
cualquiera derecho político o civil. 

'La jornada máxima de trabajo obligatorio no 
excederá de ocho horas, aunque éste haya sido im-
puesto por sentencia judicial. Queda prohibido el-
trabajo nocturno en las industrias a los niños y a 
las mujeres. Se establece como obligatorio el des-
canso hebdomadario. 

'Sal e de Comisiones. Querétaro de Arteaga, -
diciembre 22 de 1916.- Gral. Francisco J. Múgica--
Alberto Román.- L.G. Monzón-Enrique Reeio.--Enri--
que Colunga'. 

"Con la lectura del dictamen sobre el articu 
lo 5o., que fue adicionado con tres garantías, no- 
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de tipo individual sino social la jornada de traba 
jo no debe de exceder de ocho horas, la prohibi- - 
ción de. trabajo nocturno industrial para mujeres y 
menores y el descanso hebdomario, se originó la - 
gestación del derecho constitucional del trabajo;-
iniciándose el debate que transforma radicalmente-
el viejo sistema político constitucional. Precisa-
mente, en la sesión de 26 de diciembre de 1916, co 
mienza a dibujarse la transformación constitucio--
nal con el ataque certero e la teoría política clá 
sica, cuando los diputados jacobinos reclaman la 
inclusión de la reforma social en la Constitución-
que propició la formulación del artículo 123, cuya 
dialéctica vibra en las palabras de los constitu;--
yentes y ed sus preceptos". (26) 

"La iniciativa de los diputados Aguilar, Ja-
ra y Góngora, en realidad, no tenía cabida en el -
capítulo de "garantías individuales", siendo su Fi 
nalidad muy distinta, como destinada a satisfacer-
aspiraciones sociales hasta entonces preteridas -
por los legisladores constituyentes, pues no se -
puede por menos de reconocer que los principios bá 
sicos de tal iniciativa no llevaban el propósito -
de proteger al individuo, sino una clase social: - 
la trabajadora. (27) 

"Al ser sometido a discusión el Dictamen, se 
inscribieron catorce oradores para hablar en su - 

26).- Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Tra 
bajo, Actualización del art. 123 en la 	- 
U.N.A.M. ed. Porrúa, S.A. 3a. cd. México, 
D.F. 1975, págs. 34, 35 y 36 

27).- Alberto Trueba Urbina, El Nuevo Art. 123 Edi 
torial Porrúa, S.A. México 1962, 1a. ed. - - 
págs. 35 y 36. 
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contra. Comenzó asf, el debate más importante en - 
la historia de nuestro derecho del trabajo. 

"La discusi6n a propósito del art. 5o. abar-
có las sesiones de los citas 26, 27 y 28 de diciem-
bre. Como acert4lamente lo subrayó Cravioto, uno -
de los "carrancistas" fieles, no importaba que los 
oradores se inscribieran en "pro" o en "contra". -
En realidad su oposición resultaba del deseo de ha 
cer más extensos los beneficios a la clase trabaja 
doras. En rigor, la única oposición fue la del pri 
mer orador, Fernando Lizardi, quien fuera maestro-
de derecho constitucional en la U.N.A.M. Para 
zardi, este último párrafo donde principia dicien-
do: La jornada máxima de trabajo obligatorio no ex 
cederá de ocho horas.- Le queda al articulo exacta 
mente como un par de pistolas a un Santo Crito, y-
la razón es perfectamente clara: hablamos dicho 
que el articulo 4o. garantizaba la libertad de tra 
bajar y éste garantizaba el derecho de no trabajar; 
si éstas son limitaciones a la libertad de traba--
jar, era natural que se hubiera colocado más bien-
en el art. 4o. que en el 5o., en caso de que se de 
bieran colocar; pero en el art. 4o. ya están colo-
cadas, porque se nos dice que todo hombre es libre 
de abrazar el trabajo licito que le acomode. 

'La frase de Lizardi, que ha quedado incorpo 
rada definitivamente a nuestra historia constitu-
cional, fue objeto de agudas criticas. En algún mo 
mento el diputado obrero Van Versen llegó a decir-
que "si es preciso para garantiiar las libertades-
del pueblo que ese Santo Cristo tenga polainas y-
30-30 ¡bueno! y Fernández Marttnez, en la sesión -
del dio 27 de diciembre, agregarla: "Pues bien, se 
ñores, si Cristo hubiera llevado pistolas cuando - 
lo llevaron al Calvario, señores, Cristo no hubie- 
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ra sido asesinado", lo que provocó risas y aplau—
sos'. 

"Salvo la intervención del diputado Martr, - 
quien se inscribió en•- contra del dictamen, y atacó 
un texto inexistente, al grado que Mú§ica, miembro 
de la Comisión, lo puso en evidencia, la discusión 
se llevó en un plan de altura. Claro está que abun 
daron los discursos floridos, los ataques a los - 
abogados, y aun los ataques directos entre los di-
putados, como los que sufrieron el propio Martí y-
Palavicini, éste último a menos de Gracidas, pero-
en conjunto se produjeron unas sensacionales jorna 
das constituyentes. 

'El problema comenzó, a propósito de las adi 
ciones propuestas por la Comisión al texto del Pro 
yecto. Criticadas por Lizardi y a medias por Martí 
--en realidad éste no sabia por dónde andaba--Jara 
intervino para defenderlas. Especialmente, el ilus 
tre Veracruzano insistió en la necesidad de esta--
blecer la limitación de la jornada, aunque ello no 
fuera tarea propia de una Constitución. "yo estimo 
-decía Jara-que es más noble sacrificar esa estruc 
tura a sacrificar al individuo, a sacrificar a la-
humanidad; salgamos un pocorcon las viejas teorías 
de los tratadistas que han pensado sobre la humani 
dad, porque, señores, hasta ahora leyes verdadera-
mente eficaces, leyes verdaderamente eficaces, le-
yes verdaderamente salvadoras, no las encuentro''.-
Victoria, el brillante diputado de Yucatán, el es-
tado socialista donde él general Alvarado halita -
puesto en vigor la ley del trabajo, tomó después - 
la palabra en contra del dictamen porque le pare--
cía insuficiente. Pidió rechazarlo y crear unas ba 
ses constitucionales que permitieran legislar en - 
materia de trabajo, comprendiendo lo siguiente: - 
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'jornada máxima, salario mínimo, descanso semana--
rio, higienizaci6n de talleres, fábricas, minas, - 
convenios industriales, creación de tribunales de-
conciliación de arbitraje, prohibición de trabajo-
nocturno a las mujeres y niños, accidentes, segu-
ros e indemnizaciones, etc. 

'Zavala intervino después para defender el -
dictamen, por lo que hacia a las cuestiones labora 
les y propuso se votara por partes. Von Versen se-
produjo en contra, en virtud de que consideraba in 
conveniente para los trabajadores el año de dura—
ción fijado al contrato de trabajo. 

'En la misma sesión inicial, tomó la palabra 
Manjarrez. Habló de la diferencia entre pólttico y 
revolución social. Mencionó que, en un principio -
se había peleado sólo por un cambio de gobierno, -
pero que al incorporarse a las Fuerzas de la Revo-
lución los obreros, los humildes, la raza, los in-
dios, los yaquis, los tlaxcaltecas, los de la sie-
rra de Puebla, la lucha se había convertido en una 
revolución social. Puso el ejemplo de la ley sono-
rense que creó la Cámara de Trabajo. Y pidió se -
dictara, no un solo artículo, "sino todo un capitu 
lo, todo un título de la Carta Magna", que hiciera 
más explícita la situación de los trabajadores. En 
ese momento, en la conjunción de la preocupación -
social de Jara y de Múgica, éste como miembro de - 
la Comisión; de Victoria, al establecer el conteni 
do; y de Manjarrez, al surgir la forma, se conci—
bió nuestro articulo 123. Después Gracidas, con su 
encendida defensa del sindicalismo, de la partici-
pación de utilidades y del derecho de huelga; Cra-
vioto, "renovador:y anarquiSta", al insistir bri— 
llantemente en la necesidad de dictar un articulo- 
especial para los trabajadores y José Natividad Ma 
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cies, el vilipendiado "monseñor", al abogar por el 
contenido preciso del articulo propuesto, que ha--. 
brta de inspirarse en la legislación obrero que -
preparó por instrucciones de Carranza,• y proponer-
que Pastor Rouaix estableciera las bases generales 
del nuevo proyecto, hicieron lo necesario para que, 
de acuerdo con Múgica, se retirara el dictamen so-
bre el articulo So. y se preparara un nuevo proyec 
to, tanto de dicho articulo, como de otro en favor 
de los trabajadores. 

'La propuesta de Macias fue aceptada. De in-
mediato se integró una comisión redactora que pre-
sidida por Pastor Rouaix, secretario de Fomento 
del primer jefe estaba, además, integrada por Vic-
torio E. Góngora, Esteban Baca Calderón, uno de - 
los dirigentes de la huelga de Cananea, liberado -
por la Revolución de la prisión de San Juan de - - 
Ulúa, Luis Manuel Rojas, presidente del Congreso,-
Dionisio Zavala, Rafael de los Rios, Silvestre Do-
rado y Jesús de la Torre. Participó también en los 
trabajos el general y licenciado'José 1. Lugo, - - 
jefe de la Dirección de Trabajo en la Secretaria -
de Fomento, Colonización e Industria, según se se-
ñaló en la Exposición de Motivos que la Comisión -
hizo del Proyecto. 

'Relata Trueba Urbina que además de la Comi-
sión oficial, en sus trabajos participaron otros -
muchos diputados y, muy especialmente, el gran gua 
najuatense, José Natividad Mecías. El Fue autor --
principal de la Exposición de Motivos. En el Pro--
yecto intervinieron también, además de los eomisio 
nados, el licenciado Alberto Terrones BenItez, An= 
tonio Gutiérrez, los militares José Alvares, Dona-
to Bravo Izquierdo, Samuel de los Santos, Pedro A. 
Chapa y PorFirio del Castillo, además de Carlos L. 



Gracídasy el licenciado tabasqueño Rafael Martfnez 
de Escobar. 

'El proyecto fue terminado el 13 de enero. -
Además de las firmas de los miembros de la Comi- - 
sión, presentaba las de otros 46 diputados que, o-
hal:nen intervenido en su redacción o, conociéndolo, 
le daban su aprobación previa. De inmediato fue 
turnado a Comisión, donde se modificó sustancial--
mente la tendencia del próyecto de limitar la pro-
tección sólo al trabajo económico y a instancias J 
de Múgica, se extendieron sus beneficios a todas - 
las actividades de trabajo, sin modificar las fina 
lidades de la propia legislación laboral, como - -
acertadamente menciona Trueba Urbina". (28) 

"Con fecha 23 de enero de 1917 se discutió y 
aprobó por la Asamblea Legislativa de Querétaro, -
el texto del art. 123 por 163 ciudadanos diputados 
constituyentes, como parte intégrante de la Consti 
tución social, bajo el rubro del Trabajo y de la -
Previsión social, que origino el Estado de derecho 
social con garantías sociales para los trabajado--
res, frente a la Constitución politica con otro ca 
pftulo formado con las garantías individuales y la 
organización de los poderes públicos: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, que integran el moderno Esta 
do Político. 

"Independientemente de las normas de carác—
ter social que le imponen al Estado político atri-
buciones sociales, los preceptos del art. 123 es--
tructuran el Estado de Derecho Social y Forman el- 

28).- Nestor de Buen L. Derecho del Trabajo, Tomo-
1. Ed. Porrúa, S.A. Ia. cid. México, D.F. - -
1974, págs. 314, 315, 316. 5,  317. 



derecho del trabajo y de la previsión social". (29) 

2.- Texto Original piel Articulo 123. 
'Del trabajo y de la previsión social. 
'Articulo 123. El Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes 
sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de -
cada región, sin contravenir en las bases siguien-
tes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, 
jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y -
de una manera general, todo contrato de trabajo. 

'I.- La duración de la jornada máxima será -
de ocho horas; 

'II.- La jornada máxima de trabajo nocturno-
será de siete horas. Quedan prohibidas las labores 
insalubres o peligrosas para las mujeres en gene--
ral y para los jóvenes menores de dieciseis años.-
Queda también prohibido a unos y otros el trabajo-
nocturno industrial; y en los establecimientos co-
merciales no podrá trabajar después de las diez de 
la noche; 

"III.- Los jóvenes. mayores de doce 
nores de dieciseis, tendrán como jornada 
la de seis horas. El trabajo de los niños menores-
de doce años no podrá ser objeto de contrato; 

'IV.- Por cada seis días de trabajo deberá -
disfrutar el operario de un dio de descanso, cuan-
do menos; 

'V.- Las mujeres, durante los tres meses an-
teriores al parto no desempeíiarán trabajos frsicos 

29).- Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Tra 
bajo, Ed. Porrúa, S.A., M(xico 1977, 4a. ed. 
corregida y aumentada y reafirmatoria de con 
ceptos sociales, pág. 104. 

años y me 
máxima, - 



que exijan esfuerzo material considerable. En el - 
mes siguiente al parto, disfrutarán forzosamente - 
de descanso, debiendo percibir su salario fntegro- 
y conservar su empleo y los derechos que hubieren-
adquirido por su contrato. En el periodo de lactan 
cia tendrán dos descansos extraordinaHos por4- dia-
de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos; 

'VI.- El salario mínimo que deberá disfru--
tar el trabajador será el que se considere sufi-!-
ciente, atendiendo las condiciones de cada regióny 
para satisfacer las necesidades normales de la vi-
da del obrero, su educación y sus placeres hones--
tos, considerándolo como jefe de familia. En toda-
empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los-
trabajadores tendrán derecho a una participación - 
en las utilidades, que será regulada como indica -
la fracción IX. 

'VII.- Para trabajo igual, debe correspon--
der salario igual sin tener en cuenta sexo ni na-
cionalidad. 

'VIII.- El salario mínimo, quedará excep- - 
tuando de embargo, compensación o descuento; 

'IX.- La fijación de tipo de salario mínimo 
y de la participación en las utilidades a que se -
refiere la fracción VI, se hará por comisiones es-
peciales que se formarán en cada municipio, subor-
dinadas a la junta Central de Conciliación que se-
establecerá en cada Estado; 

'X.- El salario deberá pagarse precisamente 
en moneda de curso legal, no siendo permitido ha--
cerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fi- -
chas o cualquier otro signo representativo con que 
se pretenda sustituir la moneda; 

/XI.- Cuando, por circunstancias extraordi-
narias, deban aumentarse las horas de jornada, se- 



abonará como salario, por el tiempo excedente, un-
ciento por ciento más de lo fijado para'las horas-
normales. En ningún caso el trabajo extraordinario 
podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres ve 
ces consecutivas. Los hombres menores de dieciseis 
Míos y las mujeres de cualquier edad, no serán ad-
mitidos en esta clase de trabajos; 

"XII.- En toda negociación agrícola, indus-
trial, minera o cualquiera otra clase de trabajo,-
los patronos estarán obligados a proporcionar a -
los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, 
por las que podrán cobrar rentas que no excederán-
del medio por ciento mensual del valor catastral -
de las finca. Igualmente deberán establecer escue-
las, enfermerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad. Si las negociaciones estuvieren situa-
das dentro de las poblaciones y ocuparen un número 
de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera-
de las obligaciones mencionadas; 

Además, en estos mismos centros de-
trabajo, cuando su población exceda de docientos -
habitantes, deberá reservarse un espacio de terre-
no que nos será menor de cinco mil metros cuadra--
dos, para el establecimiento de mercados públicos, 
instalación de edificios destinados a los servi- - 
cios municipales y centros recreativos. Queda prb-
hibido en todo centro de trabajo el estableCimien-
to de expendios de bebidas embHagantes y de ea- - 
sas de juego de azar; 

'XIV.- Los empresarios serán responsables -
de los accidentes del trabajo y de las enfer•meda--
des profesionales de los trabajadores, sufridas -
con motivo o en ejercicio de la profesión o traba-
jo que ejecuten; por lo tanto, los patronos debe-L 
rán pagar la indemnizaci6n correspondiente, según- 
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que haya traído como consecuencia la muerte o sim-
plemente incapacidad temporal o permanente para - 
trábajar, de acuerdo con lo que das leyes determi-
nen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el ca-
so de que el patrono contrate el trabajo por un in 
termediario; 

'XV.- El patrón estará obligado a observar-
en la instalación de sus establecimientos, los pre 
ceptos legales sobre higiene y salubridad y adop--
tar las medidas adecuadas para prevenir accidentes 
en el uso de las maquinas, instrumentos y materia-
les de trabajo, así como a organizar de tal manera 
éste, que resulte para la salud y la vida de los -
trabajadores la mayor garantía compatible con la -
naturaleza de la negociación, bajo las penas que -
al efecto establezcan las leyes; 

"XVI.- Tanto los obreros como los empresa--
rios tendrán derecho para coligarse en defensa de-
sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asocaciones profesionales, etc.; 

"XVII.- Las leyes reconocerán como un dere-
cho de los obreros y de los patronos, las huelgas-
y los paros; 

'XVIII.- Las huelgas serán licitas cuando -
tengan por objeto conseguir el equilibrio entre -
los diversos factores de la producción, armonizan-
do los derechos del trabajo con los del capital. -
En los servicios públicos será obligatorio para -
los trabajadores dar aviso, con diez dios de anti-
cipación,-a la Junta de Conciliación y Arbitraje,-
de la fecha señalada para la suspensión del traba-
jo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas - 
únicamente cuando la mayor la de los huelguistas 
ejerciere actos violentos contra las personas o 
las propiedades, o en caso de guerra cuando aquí-- 



Hos pertenezcan a los establecimientos y servi- - 
cios que dependan del gobierno. Los obreros de los 
establecimientos fabriles militares del gobierno - 
de la República, no estarán comprendidos en las p-
disposiciones de esta fracción, por ser asimilados 
al Ejército nacional; 

'XIX.- Los paros serán lícitos únicamente -
cuando el exceso de producción haga necesario sus-
pender el trabajo para mantener los precios en un- 
límite costeable, previa aprobación de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje; 

'XX.- Las diferencias o conflictos entre el 
capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de 
una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por 
igual número de representantes de los obreros y de 
los patronos, y uno del gobierno. 

'XXI.- Si el patrono se negare a someter -
sus diferencias al arbitraje o aceptar el laudo pro 
nunciadb por la Junta, se dará por terminado el -
contrato de trabajo y quedará obligado a indemni--
zar al obrero con él importe de tres meses de sala 
rio, además de la responsabilidad que le resulte -
del conflicto. Si la negativa fuere de los trabaja 
dores, se dará por terminado el contrato de traba- 
jo;' 

'XXII.- El patrono que despida a un obrero-
sin causa justificada o por haber ingresado a una-
asociación o sindicato, o por haber tomado parte -
en una huelga lícita, estará obligado, a elección-
del trabajador, a cumplir el contrato o a indemni-
zarlo con el importe de tres meses de salario. - - 
Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero 
se retire del servicio por falta de probidad de -
parte del patrono o por recibir de él malos trata-
mientos, ya sea en su persona o en la de su cónyu- 
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ge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá-
eximirse de esta responsabilidad cuando los malos-
tratamientos provengan de dependientes o familia--
res que obren con el consentimiento o tolerancia - 
de él; 

'XXIII.- Los créditos en favor de los traba 
fiadores por salario o sueldos devengados en el 
timo arlo, y por indemnización, tendrán preferencia 
sobre cualquiera otros en los casos de concurso o-
de quiebra; 

'XXIV.- De las deudas contraidás por los -
trabajadores a favor de sus patronos, de sus aso--
ciados, familiares o dependientes, sólo será res--
ponsable el mismo trabajador, y en ningún caso y -
por ningún motivo se podrá exigir a los miembros -
de su familia, ni serán exigibles dichas deudas -
por la cantidad excedente del sueldo del trabaja--
dor en un mes; 

'XXV.- El servicio para la colocación de -
los trabajadores será gratuito para éstos, ya se -
efectúe por oficinas municipales, bolsas de traba-
jo o por cualquiera otra institución oficial o par 
ticular; 

'XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado-
entre un mexicano y un empresario extranjero, debe 
rá ser legalizado por la autoridad municipal compe 
tente y visado por el cónsul de la nación a donde-
el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, 
además de las cláusulas ordinarias, se especificw-
rá claramente que los gastos de repatriación que--
dan a cargo del empresario contratante; 

'XXVII.- Serán condiciones nulas y no obli-
garán a los contrayentes, aunque se expresen en el 
contrato: 

a).- Las que estipuden una jornada inhumana 



por lo notoriamente excesiva, dada la índole del -
trabajo. 

b).- Las que fijen un salario que no sea re 
munerador, a juicio de las :Juntas de Conciliación-
y Arbitraje, 

c).- Las que estipulan un plazo mayor de 
una semana para la percepción del jornal. 

d).- Las que señalan un lugar de-recreo, 
fonda, café, taberna, cantina o tienda para efec-7  
tuar el pago del salario, cuando no se trate de em 
pleados en esos establecimientos. 

e).- Las que entrañen uno obligación direc-
ta o indirecta de adquirir los artículos de consu-
mo en tiendas o lugares determinados. 

f).- Las que permitan retener el sálario en 
concepto de multa. 

g).- Las que constituyan renuncia hecha por 
el obrero de las indemnizaciones a que tenga dere-
cho por accidente del trabajo y enfermedades profe 
sionales, perjuicios ocasionados por el incumpli-
miento del contrato o despedírsele de la obra. 

h).- Todas las demás estipulaciones que im-
pliquen renuncia de algún derecho consagrado a fa-
vor del obrero en las leyes de protección y auxi--
lio a los trabajadores. 

'XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes 
que constituyan al patrimonio de la familia, bie--
nes que serán inalienables, no podrán sujetarse a-
gravámenes reales ni embargos y serán transmisi- - 
bles a trtúlo de herencia con simplificación de 
las formalidades de los juicios sucesorio;; 

'XXIX.- Se consideran de utilidad social: 
el establecimiento de cajas de seguros populares,-
de invalidez de vida, de cesación involuntaria de-
trabajo, de accidentes y otros con fines análogos, 
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por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de-
cada Estado, deberán fomentar la organización de - 
instituciones de esta rndeile para infundir e in- - 
cluir la prevención popular; 

'XXX.- Asimismo, serán consideradas de 
lidad social las sociedades coopperativas para la-
construcción de casas baratas e higiénicas, desti-
nadas a ser adquiridas en propiedad por los traba-
jadores en plazos determinados'. (30) 

Con el fín, tal y como se manifestó en pá-
rrafos anteriores, insistimos en hacer mención al-
texto del artrculo 123, para señalar las reformas-
y adiciones: 

Primera reforma. 
"Afectó al preámbulo y a la fracción XXIX,-

así como el art. 73, fracción X y tuvo por objeto-
federalizar la legislación laboral (art. 73-y - --
preámbulo del 123), en virtud de que se consideró-
que era inconveniente mantener leyes laborales dis 
tintas en cada Estado de la República. 

"La fracción XXIX se reformó para el efecto 
de declarar que era de utilidad pública la expedi-
ción de la Ley del Seguro Social. 

"Las reformas fueron propuestas por el pre-
sidente Emilio Portes Gil, y se publicaron en el -
Diario Oficial de 6 de septiembre de 1929. 

Segunda reforma: 
"Se refiere a la fracción IX. Quedó adicio-

nada en el sentido de que si las comisiones espe--
ciales para fijar el salario mínimo no llegan a un 
acuerdo, la determinación final la hará la Junta 

30).- Nestor de Buen L. Derecho del Trabajo, Tomo-
1, ed. Porrúa, S.A. la. ed. México, D.F. - -
1.974, págs. 319, 320, 321, 322 y 323. 
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Central de Conciliación y Arbitraje respectiva. 
"La reforma corresponde a una iniciativa de 

los diputados Octavio M. Trigo, Luis. G. Márquez, -
Daniel Cárdenas Mora, Pedro C. Rodriguez y Juan C. 
Peña, que fue presentada siendo presidente Abelar-
do L. Rodilíguez y se publicó en el Diario Oficial-
de 4 de noviembre de 1933. 

Tercera reforma: 
"Corresponde a la fracción XVIII, relativa-

al derecho de huelga. Tuvo por objeto eliminar la-
excepción establecida con respecto a los trabajado 
res de los Establecimientos Fabriles Militares del 
Gobierno de la República que, coíiforme al texto -
original, no podían ejercer ese derecho. 

"La iniciativa fue del presidente Lázaro - 
Cárdenas. La reforma se publicó en el Diario.Ofi--
cial de 31 de diciembre de 1938. 

Cuarta reforma: 
"Se trató de una doble reforma. Por una par 

te se modificó lá frácción X del art. 73, para - -
crear, a nivel constitucional, una jurisdicción fe 
deral laboral que ya existía, de hecho. Por la - - 
otra, se adicionó art. 123 con la fracción XXXI 	-
que señala los casos en que la aplicación de las -
leyes de trabajo corresponde, por excepción, a las 
autoridades federales. 

"Fue propuesta por el presidente Manuel Avi 
la Camacho y publicada en el Diario Oficial del 18 
de noviembre de 1942. 

Quinta reforma: 
"Se trata de una adición, la más importante 

que se ha hecho al art. 123, ya que incorporó a di 
cho precepto, a los trabajadores al servicio de -
los Poderes de la Unión y de los Gobiernos del Dis 
trito Federal y Territorios. Como consecuencia de- 



ello el texto original se convirtió en inciso "A", 
por !o que se refiere a los obreros, jornaleros, - 
empleados domésticos, artesanos y, de una manera - 
general, a todo contrato de trabajo. El inciso "S", 
con catorce fracciones, se refiere a los empleados 
del gobierno. 

"La propuesta fue presentada porel presiden 
te Adolfo López Mateos y la reforma se público en: 
el Diario Oficial de 6 de diciembre de 1960. 

Sexta reforma: 
"Es, en su conjunto, la más importante de -

las que se han hecho ál inciso "A" del art. 123, -
porque afectó a muchas de sus fracciones. 
Estas reformas se refieren, sustancialmente, a lo-
siguiente: 

"Fracción II.- Se adicionó para impedir, en 
lo general, el trabajo de los menores de 16 años,-
después de las diez de la noche. 

"Fracción.111:-.Elévó ro 'eclád.minjma para. -
trabajar de doce a catorce.aRos. 

"Fracción VI.- Estableció los salarios mrni 
mos profesionales, y modificó el sistema para la - 
determinación de los salarios mínimos, los cuales, 
a partir de entonces, se fijan por zonas económi—
cas. 

"Fracción IX.- Antes mencionaba que los sa-
larios mínimos y la participación de los trabajado 
res en las utilidades se establecería por comisio-
nes municipales. Ahora la Fracción IX señala las -
bases para un sistema diferente en cuanto a la par 
ticipación en las utilidades. 

"Fracciones XXI y XXII. Se reformaron con - 
el objeto de establecer lo que se ha llamado la es 
tabilidad en el empleo, o sea, la imposibilidad de 
que el patrono, sin causa justiFicada, puedo dar - 
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por terminada la relación de trabajo, salvo en los 
casos de excepción que se fijaron reglamentariamen 
te. 

"Fracción XXXI.- Se adicionó con una rela--
ción de nuevas empresas determinantes de la juris-
dicción federal, en los conflictos con los trabaja 
dores, o sea, petroquímica, metalúrgica y siderúr-
gica, abarcando la explotación de los minerales bá 
sicos, el beneficio y la fundición de los mismos,-
ásr como la obtención de hierro metálico y acero -
en todas sus formas y ligas y los productos lamina 
dos de los mismos. 

"Fue propuesta por el presidente Adolfo L6 
pez Mateos y se publicó en el Diario Oficial de 21 
de noviembre de 1962. 

Octava reforma: 
"Mediante esta reforma se modificó la frac-

ción XII del inciso "A". Tuvo por objeto estable--
cer un sistema diferente en materia de casas habi-
tación para los trabajadores, mediante la creación 
del Fondo Nacional de la Vi;li.enda. Declara de uti-
lidad pública la expedición de una ley para la - -
creación de un organismo tripartita administrador-
del Fondo. En realidad este precepto ha venido a -
dar origen a la seguridad social habitacional. 

"La reforma fue propuesta por el presidente 
Luis Echeverrra y se publicó en el Diario Ofiiial-
de 14 de febrero de 1972". (31) 

4.- Textos Procesales de los Estatutos de 1938 y - 
1941. 

El Estatuto de 1938: 

31).- Nestor de Buen L. obra antes citada págs. 
326, 327, 328 y 329. 
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"Originalmente las relaciones entre el Esta-
do y sus servidores se regían por el derecho admi-
nistrativo y espacialmente por las leyes del serví 
cio civil; pero a partir de la promulgación de - -
nuestra Constitución, el 5 de febrero de 1917, el-
artículo 123 de la misma creó derechos en favor de 
los empleados tanto privados como al servicio del-
Estado; teoría que fue recogida por las leyes loca 
les del trabajo, si más que a partir de la Ley Fe-
deral del Trabajo de 1931, equivocadamente se vol-
vió a considerar le teoría del empleo como parte -
del derecho administrativo; sin embargo, el artícu 
lo 2o. de la mencionada ley fue modificada por el-
Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Po 
deres de la Unión, promulgado el 27 de noviembre -
de 1938 por el Presidente de la República, general 
Lázaro Cárdenas, y publicado en el Diario de 5 de-
diciembre del mismo año. En eFecto, a iniciativa -
del Presidente Cardenas, el Congreso de la Unión -
expidió el mencionado estatuto para proteger los - 
derechos de los trabajadores al servicio del Esta-
do, creándose en favor de ellos preceptos protec--
cionistas y tutedares, quedando el Estado autolimi 
tado en los términos del referido Estatuto. Inde—
pendientemente de las normas tutelares de los traba 
jadores en las relaciones laborales entre el Esta- 
do y sus servidores, se crearon en favor de éstos- 
los derechos de asociación profesional y huelga. - 
El mencionado Estatuto compuesto de 115 artículos- 
y 12 transitorios, quedó estructurado en los térmi 
nos siguientes: 

`Título Primero, Disposiciones Generales, en-
las que se define la ralación jurídica de trabajo-
y se clasifica a los trabajadores federales en dos 
grupos, de base y de confianza; Título Segundo, -- 



Derechos y Obligaciones de los trabajadores; Titulo 
Tercero, De la Organización colectiva de los .traba 
jadores al Servicio de los Poderes de la Unión; Ti 
tufo Cuarto, De los Riesgos Profesionales y de las 
Enfermedades Profesionales; Título Quinto, De las-
Prescripciones; Título Sexto, Del Tribunal de Arbi 
traje para los trabajadores al Servicio del Estado; 
Título Séptimo, De las sanciones por Infracciones-
a la Ley y por Desobediencia a las Resoluciones del 
Tribunal de Arbitraje! 

El Estatuto de 1941: 
"El Estatuto de los trabajadores al Servivio 

de. los Poderes de la Unión de 1941, siguen los mis 
mos pricipios sociales del estatuto anterior, ex--
cepto en jo relativo a empleados de confianza, cu-
ya nómina fue aumentada; sin embargo, se conserve-
la línea revolucionaria del anterior estatuto en -
cuanto a la protección, tutela y reivindicación de 
los trabajadores al servicio del Estado, y cuya --
efectividad dependerá de que en su lucha se idénfi 
fíquen con la:clase obrera. 

"Cuando se discutió el estatuto burocrático-
en la Cámara de Diputados, sostuvimos la constitu-
cionalidad del mismo dentro del Estado moderno de-
tendencia social y defendimos el derecho de huelga 
de los trabajadores al servicio de los Poderes de-
la Unión." (32) 

El Doctor Maestro Alberto Trueba Urbina hace 

32).- Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del tra 
bajo, Teoría Integral, Ed. Por'rúa, S.A. 3a.-
Edición corregida y aumentada, México 1975,-
págs. 175 y 176. 



mención a cerca de la declaración de derechos so--
ciales de los burócratas, "indicando que los dere-
chos sociales consignados en el originario art. --
123 son normas aplicables a todos los trabajadores, 
sin exclusión, conforme a nuestra teoría Integral-
del Derecho del Trabajo:" obreros, jornaleros, em-
pleados particúlares y públicos, domésticos, arte-
sanos, etc." 

"Respetando el hermoso contenido del art. --
123, en el año de 1941 lo enriquecimos con una nue 
va disposición de carácter procesal, precisando la 
jurisdicción y competencia de las autoridades fede 
rales del trabajo. 

"En la declaración de derechos sociales del-
art. 123 de la Constitución de 1917 estaban inclui 
dos los derechos de los trabajadores al servicio - 
del Estado, por lo que en 1960 no se "completo la-
obra de los Constituyentes", sino simplemente se -
reprodujeron algunos principios del art. 123 y se-
eliminaron otros. El estatuto jurídico de 1938 re-
glamentó por primera vez la duración social del --
art. 123 en cuanto a la burocracia. Esto se com-. 
prueba cotejando los textos respectivos. 

"Es pertinente aclarar que los derechos so,.-
ciales de los trabajadores al servicio del Estado-
y de los Municipios eran más amplios, pues compren 
dían todos los que se consignaban en las 30 frac—
ciones del art. 123 constitucional; sin embargo en 
la nueva declaración de derechos sociales conteni-
da en el apartado B) del propio art. 123, son infe 
riores como se contempla a simple vista, comparan-
do ambos textos. 

"La Ley Federal del Trabajo de 1931, en el -
art. 2o., establecía expresamente que las relacio-
nes entre el Estado y sus servidores se regirán -- 



por las leyes del servicio civil. El primer regla-
mentó al respecto fue expedido por el Presidente -
de la República, Abelardo L. Rodriguez, el 12 de - 
abril de 1934, con disposiciones favorables a los-
empledos públicos; pero no fue sino hasta que se - 
expidió el Estatuto de los trabajadores al servi-j. 
cio de los Poderes de la Unión de 27 de septiembre 
de 1938, durante el régimen revolucionario del Pre 
sidente Lázaro Cárdenas, cuando se estableció por-
primera vez un nuevo derecho de carácter laboral -
en favor de los empleados públicos, creándose ade-
más un régimen procesal con procedimientos especia 
les y un tribunal de arbitraje encargado de 
mir los conflictos entre el Estado y sus servido--
res. Desde entonces nacieron las relaciones labora 
les entre los poderes federales y sus empleados, -
y posteriormente sus pricipios sustantivos y proce 
sales se incorporan al art. 123 de la Constitución 
de la República formando el apartado B) del propio 
art. bajo el antiguo rubro "Del trabajo y de la --
Previsión Social". (33) 

"Las normas procesales burocráticas, por for 
mar parte integrante del art. 123 de la Constitu-
ción, tienen un carácter eminentemente social, tan 
to proteccionista como reivindicatorio de los dere 
chos de los empleados públicos que, como los obre-
ros en general, también han sido objeto de explota 
ción y en ocasiones de muchas vejaciones, especial 

33).- Alberto Truebe Urbina. Nuevo Derecho Proce--
sal del Trabajo, Ed. Porrúa, S.A. Edición Ac 
tualizada y aumentada, México, D.F. págs. --
135, 136 y 145. 
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mente tratándose de empleadas. Tales normas forman 
parte del derecho procesal del trabajo". (34) 

34).- Alberto Trueba Urbina. Obra antes citada pág. 
147. 



CAPITULO IV 

DECLARACION DE DERECHOS SOCIALES DE LOS EMPLEADOS-

PUBLICOS EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

1.- Apartado "B" del Articulo 123. 

2.- Ley Reglamentaria del Apartado "B" del ArttcuL. 
lo 123 Constitucional y su critica. 

88 
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1.- Apartado "B" del articulo 123,Constitucional: 
Considero pertinente transcribir en forma -

completa los enunciados constitucionales que dan -
creación a una regulación acerca de los derechos -
de los empleados públicos, teniendo desde luego en 
cuenta que ésta ley que fué publicada en el Diario 
Oficial, el 28 de diciembre de 1963 y el cual es -
una réplica mejorada del primer estatuto del año -
1938, el cual aún de ser corregido en los años - -
1972, 1974, 1975, 1978 y 1979, no deja de ser obso 
leto ya que él Estado considerado como patrón no - 
puede tenersele como igual que el trabajador. 

Por las razones antes señaladas haré la - -
transcripción aludida con el objeto de que el si--
guiente inciso del presente capitulo realice una -
critica personal la cual emana de mi experiencia 
de estar trabajando dentro de ese cuerpo Burocráti 
co, el cuál es regulado por la declaración de Dere 
chos Socialeá de los empleados públicos en el artt 
culo 123 del apartado "B". 

Entre los Poderes de la Unión, los Gobier--
nos del Distrito y de los Territorios Federales y-
sus trabajadores: 

1.- La jornada diaria máxima de trabajo -'-
diurna y nocturna será de ocho y siete horas, res-
pectivamente. Las que excedan serán extraordina- - 
rias y se pagarán con un ciento por ciento más de-
la remuneración fijada para el servicio ordinario. 
En ningún caso el trabajo extraordinario podrá ex-
ceder de tres horas diarias ni de tres veces conse 
cutivas; 

11.- Por cada seis días de trabajo, disfru-
tará el trabajador de un dio de descanso, cuando -
menos, con goce de salario integro; 

111.- Los trabajadores gozarán de vacacio-- 
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nes que nunca serán menores de veinte citas al arlo; 
IV.- Los salarios serán fijados én los Pre-

supuestos respectivos, sin que su cuantía pueda - 
ser disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser infa 
riores al mínimo para los trabajadores en general; 

V.- A trabajo igual corresponderá salario -
igual, sin tener en cuenta el sexo; 

VI.- Sólo podrán hacerse retenciones, des--
cuentos, deducciones o embargos al salario, en los 
casos previstos en las leyes; 

VII.- La designación del personal se hará -
mediante sistemas que permitan apreciar los conoci 
mientos, aptitudes de los aspirantes. El Estado or 
ganizará escuelas de Administración Pública; 

VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos 
de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen 
en función de los conocimientos, aptitudes y anti-
güedad. 

IX.- Los trabajadores sólo podrán ser sus--
pendidos o cesados por causa justificada, en los -
términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá-
derecho a optar por la reinstalación de su trabajo 
o por la indemnización correspondiente, previo el-
procedimiento legal. En los casos de supresión de-
plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho 
a que se les otorgue otra equivalente a la suprimí 
da o la indemnización de ley; 

X.- Los trabajadores tendrán el derecho de-
asociarse para la defensa de sus intereses comunes. 
Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga-
previo el cumplimiento de los requisitos que deter 
mine la ley, respecto de una o varias dependencias 
de los Poderes Públicos, cuando se violen de mane- 



ra general y sistemática los derechos que este ar-1. 
tículo les consagra; 

XI.- La seguridad social se organizará con-
forme a las siguientes bases mínimas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades-
profesionales las enfermedades no profesionales y-
maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte. 

b).- En caso de accidente o enfermedad se - 
conservará el derecho al trabajo por el tiempo que 
determine la Ley. 

c).- Las mujeres disfrutarán de un mes de -
descanso antes de la fecha que aproximadamente se-
fije para el parto y de otros dos después del mis-
mo. Durante el período de lactancia tendrán dos -
descansos extraordinarios por dl'a, de media hora -
cada uno, para amamantar a sus hijos. Además, dis-
frutarán de asistencia médica y obstétrica, de me-
dicinas, de ayudas para la lactancia y del servi-L-
cio de guarderías infantiles. 

d).- Los familiares de los trabajadores ten 
drán derecho a asistencia médica y medicinas, en -
los casos y en la proporción que determine la ley. 

e).- Se establecerán centros para vacacio--
nes y para recuperación, así como tiendas económi-
cas para beneficio de los trabajadores y sus fami-
liares. 

f).- Se proporcionarán a los trabajadores -
habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 
conforme a los programas previamente aprobados. 
Además, el Estado mediante las aportaciones que ha 
ga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a 
fin de constituir depósitos en favor de dichos tra 
bajadores y establecer un sistema de Financiamien-
to que permita otorgar a éstos crédito barato y su 



ficiente para que adquieran en propiedad habitacio 
nes cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, 
repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos-
por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo 
serán enteradas al organismo encargado de la segu-
ridad social, regulándose en su Ley y en las que -
corresponda, la forma y el procedimiento conforme-
a los cuales se administrará el citado fondo y se-
otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos. 

XII.- Los conflictos individuales, colecti-
vos o intersindicales serán sometidos a un Tribu--
nal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado-
según lo prevenido en la Ley reglamentataria. Los-
conflictos entre el Poder Judicial de la Federa- - 
ción y sus servidores, serán resueltos por el Ple-
no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XIII.- Los militares, marinos y miembros de 
los cuerpos de seguridad pública, así' como el per-
sonal de servicio exterior se regirán por sus pro-
pias leyes. El Estado proporcionará a los miembros 
en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada,-
las prestaciones a que se refiere el inciso F) de-
la fracción XI de este Apartado, en los términos -
similares y a través del organismo encargado de la 
seguridad social de los componentes de dichas ins-
tituciones; 

XIV.- La ley determinará los cargos que se-
rán considerados de confianza. Las personas que 
los desempeñen disfrutarán de las medidas de prof--
tección al salario y gozarán de los beneficios de-
la seguridad social. 



2.- Ley Reglamentaria del Apartado "8" del Articu-
lo 123 Constitucional y su critica: 

Art. lo.- La presente Ley es de observancia 
general para los titulares y trabajadores de las - 
dependencias de los Poderes de la Unión, del Go- - 
bierno del Distrito Federal, de las Instituciones- 
cjue a continuación se enumeran: Instituto de Segu- 
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, -
Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacío--
nal, Instituto Nacional Indigenista, Instituto Na-
cional de Protección a la Infancia Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Va 
lores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas,-
Centro Materno-Infantil "Maximino Avila Camacho" y 
Hospital Infantil; así como de los anteriores que-
tengan a su cargo función de servicios públicos. 

Considera el Maestro Doctor Alberto Trueba-
Urbina en forma por demás aceptada que éste articu 
lo esta sujeto a bastantes criticas, por el motivo 
de que se introduce a regúlar organismos .desceñtra 
!izados, los cuales no tienen una enunciación cons 
titucional en el apartado B, y sin embargo si son-
mencionados en el apartado "A" Fracción XXXI del -
art. 123. ejemplos de dichas problemáticas tenemos 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Comi-.: 
si6n Federal de Electricidad. 

Articulo 2.- Para los efectos de esta ley,-
la relación jurídica de trabajo se entiende esta--
blecida entre los titulares de las dependencias e-
instituciones citadas y los trabajadores de base a 
su servicio. En el Poder Legislativo las directi--
vas de la Gran Comisión de cada °Amara asumirAn di 
cha relación. 

En éste articulo hacen señalamiento a que-- 
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la relación laboral es entre trabajador por un la.-
do y titular de la dependencia, el error consiste-
en mi forma de pensar en que por parte del patrón, 
en este caso el Estado, los titulares no son más -
que representantes, esto tal vez sólo sea una fa--
Ila a nivel técnico. 

Articulo 3.- Trabajador es toda persona que 
preste un servicio físico, intelectual o de ambos-
géneros, en virtud de nombramiento expedido o por-
figurar en las listas de raya de los trabajadores-
temporales. 

Es de considerar que el presente articulo -
es correcto y por demás preciso. 

Art. 4o.- Los trabajadores se dividen en 
dos grupos: de confianza y de base. 

Clasificación en- que estan los trabajadores. 
Art. 5o.- Son trabajadores de confianza; 
I.- Aquellos cuyo nombramiento o ejercicio-

requiera la aprobación expresa del Presidente de - 
la República; 

II.- En el poder Ejecutivo: los Directores-
y Subdirectores Generales; Jefes y Subjefes de De-
partamento e Instituto; Tesoreros y Subtesoreros;-
Cajeros Generales; Contralores; Contadores y Sub-.-
contadores Generales; Procuradores y Subprocurado-
res fiscales; Gerentes y 'Subgerentes; Intendentes; 
encargados directos de adquisiciones y compras; -
Inspectores de Impuestos, derechos, productos y -
aprovechamientos y de servicios públicos no educa-
tivos; Inspectores y personal técnico adscrito a - 
los Departamentos de Inspección y Auditortas; Audi 
toros y subauditores Generales; Jueces y Arbitros; 
Investigadores Científicos; Consultores y Asesores 
Técnicos; Vocales; Consejeros Agrarios; Presiden--
tes y Oficiales Mayores de Consejos, Juntas y Comi 
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siones; Secretarios de Juntas, Comisiones o Asam- 
bleas; Directores Industriales; Presidentes de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje; Conciliadores- 
e Inspectores de Trabajo; Delegados; miembros de - 
Comisiones Especiales, Intersecretariales e Inter- 
nacionales; Secretarios Particulares en todas sus- 
categorias; los que integran la plánta de la Secre 
tarta de la Presidencia; empleados de las Secreta- 
rlas Particulares o Ayudantías autorizadas por el- 
Presupuesto; Jefes de servicios Federales que no - 
desempeñen labores que correspondan a plaza de ba- 
se. Empleados de servicios auxiliares destinados - 
presupuestalmente a la atención directa y personal 
de altos funcionarios de confianza; Director de la 
Colonia Penal de las Islas Marras; Director de los 
Tribunales y de los Centros de Investigación para- 
menores; Jefe de la oficina Documentadora de Traba 
fiadores Emigrantes; Jefe de la Oficina del lnstitu 
to Nacional de Estudios Históricos de la Revolu- - 
ción Mexicana; Agentes de los servicios de Informa 
ción Política y Social Jefes y Subjefes de Servi--
cios Federales encargados de Agencias del servicio 
de población; Jefes de Oficinas Federales de Ha- - 
cienda; Administradores y Visitadores de Aduanas;-
Comandantes del Resguardo Aduanal; Agentes Hacenda 
ríos; Investigadores de Crédito; Directores y Sub-
directores de Hospitales y Administradores de Asis 
tencia; Jefes de Servicios Coordinados Sanitarios; 
Directores Médicos y Asistenciales; Agentes Genera 
les de Agricultura y Ganadería y de Industria y Co 
merejo; Investigadores de Industria y Comercio; Vi 
sitadores Generales; Procuradores Agrarios y Auxi- 
liares de Procurador Agrario; Gerentes y Seperin-1--
tendentes de Primera a Cuarta en Obras de Riego; - 
Capitanes de Embarcación o Draga; Patrones o Sobre 



cargOs que estén presupuestalmente destinados a - 
unidades; Capitanes de Puerto; Directores y Subdi-
rectéres de las escuelas Normales del Distrito Fe-
deral y del Instituto Politécnico Nacional. 

En los Departamentos de Estado y en las Pro 
curadurías de Justi¿ia, también; Jefes y Subjefes-
de Oficina; Supervisores de Obras y Agentes del Mi 
nisterio Público. 

Todos los miembros de los servicios policrá 
cos y de tránsito, exceptuando a los que desempe—
ñen funciones administrativas; 

111.- En el poder Legislativo: en le Cámara 
de Diputados: el Oficial Mayor, el Director Gene--
,ral de: Departamento y Oficinas, el Tesorero Gene-
ral, los Cajeros de la Tesorerl'a, el Director Gene 
ral de Administración, el Oficial Mayor de la Gran 
Comisión, el Director Industrial de la Imprenta y-
Encuadernación y el Director de la Biblioteca del-
Congreso. 

En la Contaduria Mayor de Hacienda: el Con-
tador y el Subcontador Mayor, los Directores y Sub 
directores, los jefes de Departamento, los Audito-
res, los asesores y los Srios. Particulares de los 
funcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, -
Tesorero y Subtesorero; 

IV.- En el Poder Judicial: los Secretarios-
de los Ministerios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y en el Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, los Secretarios del Tribunal 
Pleno y de las Salas; 

V.- En las Instituciones a que se reFiere -
el articulo lo.: 

a).- En el Instituto de Seguridad y Servi--
cios Sociales de los Trabajadores del Estado: Miem 



bros de la Junta Directiva;D.Urector General; Subdi. 
rectores; Auditor General y Subauditor; Contador - 
General; Coordinador; Miembros de la Comisión Na--
cional de los Servicios Médicos, Representantes Fo 
ráneos del Instituto; Jefes de Departamentos; Caje 
ros Generales; Intendentes Generales y Jefes de - 
Servicios Generales; Procuradores; Auditores y Sub 
auditores; Secretarios Particulares y Auxiliares,-
ast como Consejeros Asesores Técnicos; y Personal-
Administrativo y de Servicios,Auxiliarcs presypues 
talmente adscritos para la atención directa y per-
sonal de los miembros de la Junta Directiva, Direc 
tor General Subdirectores y Auditor General. 

En la Subdirección Administrativa y sus de- 
pendencias, además; Jefes de Inventarios, de Archi 
vo General, de Almacén General y de Auxiliares de- 
Compras; Administradores de Multifamiliares; Agen- 
tes Foráneos; personal destinado a los servicios - 
de seguridad y vigilancia; en los Hoteles: Adminis 
tradores, Ecónomos; Jefes de Comedor y cajeros. 

En la Subdirección Médica y sus dependen- - 
cias, además: Secretarios y Taquígrafos Particula-
res; Directores y Subdirectores de Hospital, de -
Clínicas de Especialidades; Cajeros General Pagado 
res; Contralores; Contadores y Subcontadores; Di--
rectores, Subdirectores y Administradores de Zona; 
el personal del Servicio jurídico; el personal téc 
nico de la contraloría, la Contaduría y la Audito-
ria; Jefe y Subjefe del Departamento de Personal;-
Consultores Técnicos; el Director del Centro de Ca 
pacitación; Administradores Generales; Superviso--
res; Agentes Foráneos; Administradores de Hoteles, 
de Multifamiliares y de Centros, Hospitales o Uni-
dades Médicas; Jefe y encargados de los Almacenes; 
y el personal encargado de los Servicios de Vigi-- 



lancia. 
b).- Juntas Federales de Mejoras Materiales; 

Presidentes y Secretarios Generales de las Juntas;.  
Secretarios Particulares Contralores; Cajeros Gene 
rales; Jefes y Subjefes de Departamentos; Directo-
res y Subdirectores Técnicos; Asesores Técnicos; -
Administradores; Agentes; Delegados; Jefes de Ser-
vicios Federales Intendentes e Inspectores. 

c).- En el Instituto Nacional de la Vivien-
da: Consejeros Director; Secretario General; Ofi--• 
cial Mayor; Coordinador General de Obras; Secreta-
rios Particulares; Jefes de Departamento; Contra—
lor General; Asesores Técnicos; Supervisores de -
Obras; Administradores de Unidades de Habitación;-
Intendentes; Jefes e Inspectores de Zona de Recupe 
ración; Visitadores Especiales; Cajeros y Contador 
General. 

d).- En la Lotería Nacional: Miembros del -
Consejo de Administración; Gerente y Subgerente Ge 
nerales y de las Sucursales; Contralor y Subcontra 
lor; personal del Departamento de Caja General; de 
la Oficina Expendedora y del Expendio Principal; -
Jefes y Subjefes•de Departamento y sus ayudantes;-
Jefes de Inspectores, de Mantenimiento, de Reparto, 
de Sección, de Revisión y de Vigilancia; los Secre 
tarios Particulares y Privados, Ayudantes y Emplea 
dos Administrativos y de Servicios Auxiliares Pre-
supuestalmente adscritos de manera personal y Di--
recta al Gerente y Subgerentes Generales: los Abo-
gados, Inspectores y Supervisores, y sus Pasantes, 
Ayudantes o Auxiliares; el personal destinado a la 
Seguridad y Vigilancia, Bodegueros y Almacenistas-
y Promotores; y en general, todos los que manejan-
fondos y Valores. 

e).- En el Instituto Nacional de Protección 



a la Infancia miembros del Patronato; Director Ge-
neral; Directores; Asesores de la Dirección Gene--
ral y de los Directores; personal de las Secreta—
rias Particulares y AS,.udánt-Fas, Jefes de Departamen 
to y de Oficina. 

f).- En el Instituto Nacional Indigenista:-
Director y Subdirector General; Secretario General 
y Tesorero; Jefe de la Comisión Técnica; Directo--
res; Subdirectores; Jefes de Departamento; perso-
nal adscrito a las Secretarias Particulares; Inten 
dente General; Admihistrador y Cajero del Centro -
Coordinador Indigenista; Vocal Ejecutivo y Adminis 
trador del Patronato de Artes e Industrias Popúla-
res. 

g).- En la 'Comisión Nacional Bancaria: Di--
rectores y Subdirectores de Inspecciones; Jefes y-
Subjefes de Departamento y Jefes de Sección, Conta 
dores, Auxiliares de Contador e Ingeniero Auxiliar. 

i).- En la Comisión Nacional de Valores: Je 
fes y Subjefes de Departamento, Inspectores, Audi-
tores externo y Asesores. 

j).- En la Comisión de Tarifas de Electrici 
dad y Gas: Miembros del Consejo Directivo; Auxilia 
res Técnicos del Consejo Directivo, Secretario Ge-
neral; Jefe de Departamento y de Oficina; Jefe del• 
Departamento Jurídico y Personal de las Secreta- - 
rias particulares y Ayudantías. 

k).- En el Centro Materno-Infantil General-
Maximino Avila Camacho: Director; Asesores; Super-
-intendente; Jefe de Personal; Contador General y-
Auxiliares de Contabilidad; Personal de las Secre-
tarias Particulares; Jefes de Servicio; Encargado-
del Laboratorio; Directora de la Guardería y Encar 
gado de Alamcén e Intendente. 

I).- En el Hospital Infantil: Director; Sub 



director; Superintendente; Administrador de Servi-
cios; Contador; Cajero General Jefe del Departamen 
to Jurídico e Intendente. 

Considero de vital importancia Enunciar la-
Critica que realiza el Ilustre Doctor Alberto True 
ba Urbina acerca de que solo la misma ley puede de 
terminar que cargos o empleos son considerados de-
confianza. 

Art. 6o.-- Son trabajadores de Base: los no-
incluido's en la enumeración anterior y que, por -
ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no -
serán inamovibles sino después de 6 meses'de servi 
cios sin nota desfavorablé en su expediente. 

La importancia de este articulo es el Dere-
cho de Inamovilidad, el cuál va más allá de los lo 
pros del apartado "A" del articulo 123 Constitucio 
nal. 

Art. 7o.- Al crearse categorías o cargos no 
comprendidos en el articulo 5o., la clasificación-
de Base o de Confianza que les corresponda se de.-
terminará expresamente por la disposición legal - 
que formalice su creación. 

Este articulo da margen para la interpreta-
ción legal, ya que si no hay ley qué Señale que 'es 
de COnfianzá,.deberá córisiderársere de. base. 

Art. So.- Quedan eaccluidos del Régimen de -
esta ley: los emp!eados de confianza; los miembros 
del Ejército y Armada Nacional, con excepción del-
personal ,del Departamento de la Industria Militar; 
el personal militarizado o que se militarice legal 
mente los miembros del Servicio Exterior Mexicano.-
no; el personal de Vigilancia de los establecimien 
tos Penitenciarios, Cárceles o galeras; y aquellos 
que prestan sus servicios mediante contrato civil-
o esten sujetos a pago de honorarios. 



En el presente arttculo existen los casos - 
de exclusión para determinadas Instituciones y de-
terminado personal, para no ser regulados por ésta 
ley. 	 • 

Art. 9o.- Los trabajadores de Base deberán-
ser de Nacionalidad Mexicana y sólo-podrán ser sus 
tituidos por extranjeros cuando'no existan mexica-
nos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
La sustitución será decidida por el titular de la-
dependencia oyendo al Sindicato. 

Es la preferencia del mexicano en los pues-
tos de base y sólo como substituyente a los extran 
jeros y dicha sustitución estará a criterio del ti 
tular de la dependencia. 

Art. 10o.- Son irrenunciables los derechos-
que la presente ley otorga. 

En el presente articulo se establece la - - 
irrenunciabilidad de los derechos del trabajador - 
al Servicio del Estado, por consistir en el orden-
de normas de Derecho Público. 

Art. 11o.- En lo no previsto por esta ley o 
disposiciones especiales, se aplicarán supletoria-
mente, y en su orden la ley Federal del Trabajo, -
El Código Federal de Procedimientos Civiles las Le 
yes del Orden Común, La Costumbre, El Uso, Los - - 
Principios-Generáles 	Derehho:yla-Eqúi'dád. 

Es el caso de que ninguna ley puede cubrir-
el todo por lo cual debe ser auxiliada por otras -
leyes; como lo es en este caso las antes menciona-
das y sobre todo debe estarse a los principios ge-
nerales del Derecho y Equidad señalados al final -
de esté arttculo. 

Art. 12o.- Los trabajadores prestarán sus -
servicios en virtud de nombramiento expedido por -
el funcionario facultado para extenderlo o por es- 



102 

tar incluidos en las listás de raya de trabajado--
res temporales, para obra determinéda o por tiempo 
fijo. 

En el presente articulo se obliga a patrón-
Estado, a otorgar nombramiento por titular faculta 
do para ella, o incluirse en las listas de raya lo 
cuál garantiza que no exista omisión o carencia de 
dicho contrato de Trabajo. 

Art. 13o. Los menores de edad que tengan -
más de dieciseis años tendrán capacidad legal para 
prestar servicios, percibir el suéldo correspon-.-
diente y ejercitar las acciones derivadas de la -
presente ley. 

De dicha capacidad tenemos alusión por el -
apartado "A" del articulo 123 y desde luego es de-
considerarse un logro para el Derecho Moderno. 

Art. 14o.- Serán condiciones nulas y no - -
obligarán a los trabajadores, aun cuando las admi-
tieren expresamente, las que estipulen: 

I.- Una jornada mayor de la permitida por -
esta ley; 

II.- Las labores peligrosas o insalubres o-
nocturnas para menores de dieciseis años;.  

111.- Una jornada inhumana por lo notoria--
mente excesiva o peligrosa para el trabajador, o -
para salud de la trabajadora embarazada o el pro--
dueto de le concepción; 

IV.- Un salario inferior al mínimo estable-
cido para los trabajadores en general, en el lugar 
donde se presten servicios, y 

V.- Un plazo mayor de quince días para el -
pago de sus sueldos y demás prestaciones económi—
cas. 

Las presentes condiciones nulas, considero-
que son de la comprensión general el porqué son .- 



anuladas de plano, ya que el trabajador es visto 
como ser humano y no como ente explotado y falto 
de todo derecho. 

Art. 15o.- Los nombramientos deberán conte-
ner: 

1.- Nombre, nacionalidad, edad,'sexo, esta-
do civil y domicilio; 

II.- Los servicios que deben prestarse, los 
que se determinarán con la mayor precisión posible; 

III.- El carácter de nombramiento: definiti 
vo, interino provisional, por tiempo fijo o por - 
obra determinada; 

IV.- La duración de la jornada de trabajo; 
V.- El sueldo y demás prestaciones que ha--

brá de percibir el trabajador,-y 
VI.- El lugar en que prestará sus servicios. 
Dicho articulo señala los elementos del con 

trato del trabajo, lo cuál debe tenerse siempre en 
cuenta para saber cuál es el trabajo, que tiempo 
de trabajo, el sueldo a dicho trabajo y en que ca-
lidad de trabajador, me es calificado. 

Art. 16o.- Cuando un trabajador sea trasla-
dado de una población a otra, la Dependencia en -
que preste sus servicios dará a conocer previamen-
te al trabajador las causas del traslado, y tendrá 
la obligación de sufragar los gastos de viaje y me 
neje de casa, excepto cuando el traslado se hubie-
re solicitado por el trabajador. 

Si el traslado es por periodo mayor de seis 
meses, el trabajador tendrá derecho a que se le cu 
bran previamente los gastos que origine el trané--
porte de su cónyuge y de sus familiares en linea -
recta ascendentes o descendentes, o colaterales en 
segundo grado, siempre que estén bajo su dependen-
cia económica. Asimismo, .tendrá derecho a que se - 



cubran los gastos de traslado de su cónyuge y pa--
rientes mencionados en este párrafo, salvo que el-
trásládd se ddbé a-soliCitúd .ddl'propió trabaja- - 
dor. 

Solamente se podrá ordenar el traslado de -
un trabajador por las causas siguientes: 

1.- Por reorganización o necesidades del 
servicio debidamente justificadas; 

II.- Por desaparición del centro del traba-
jo; 

111.- Por permuta debidamente autorizada; y 
IV.- Por fallo del Tribunal Federal de Con-

ciliación y Arbitraje. 
Este cambio de lugar o residencia para lle-

var a cabo el trabajo que me es designado debe - -
siempre considerarse que para aplicarse debe suje-
tarse a un minucioso estudio, y no a lo que en oca 
siones sucede que es dejado al capricho de un jefe 
de personal el cual pretende que la imposibilidad-
de que el trabajador cambie su residencia, dicho -
empleado deje dl trabajo en forma definitiva. 

Art. 17o.- Las actuaciones o cértificacio--
nes que se hicieren con motivo de la aplicación de 
la presente ley no causarán impuesto alguno. 

No considero pertienente hacer critica. 
Art. 180.- El nombramiento aceptado obliga-

a cumplir con los deberes inherentes al mismo y -
las consecuencias que sean conformes a la ley, al-
uso y a la buena fe. 

Si bien es cierto que la forma de dicho nom 
bramiento nos obliga en los términos de éste, tam-
bién es cierto que las personas que entran a la -
función pública debe dárseles a conocer sus debe--
res y sus derechos en forma precisa, ya que en oca 
siones el no conocimiento de dichas obligaciones - 
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genera que el trabajador se le obligue a realizar-
tareas que no pertenecen a los deberes encuadrados 
en la función pública que desempeña. 

Art. 19o.- En ningún caso el cambio de f un-
cionarios de una dependencia podrá afectar los de-
rechos de los trabajadores. 

Acerca de este enunciado es completamente - 
obsoleto, ya que está hablando de cambio de fun- - 
ción o sea cambio de persona física, y el cambio -
es con el EStado por lo cual en ningún aspecto po-
drra alterar los derechos de los trabajadores. 

Art. 20o.- Los trabajadores de los Poderes-
de. la Unión y de los.gobiernos del Distrito y Te--
rritorios Federales, se clasificarán conforme a -
los grupos establecidos por el Catálogo de Empleos 
del Instructivo para la formación y aplicación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Los traba 
fiadores de las otras instituciones sometidas a es-
ta ley, se clasificarán conforme a las categorras-
que los propios organismos establezcan dentro de -
su régimen interno. 

No considero pertienente realizar una crrti 
ca del presente articulo. 

Art. 21o.- Se considera trabajo diurno el - 
comprendido entre las seis y las veinte horas, y -
nocturno el comprendido entre las veinte y las - -
seis horas. 

La clasificación del horario la realizare--
mos, su critica en los siguientes artículos. 

Art. 22o.- La duración máxima de la jornada 
diurna de trabajo será de ocho horas. 

Acerca de La duración de la jornada diurna, 
es importante señalar que en la práctica burocráti 
ca no excede de ocho horas, asimismo no excede de-
las cuarenta semanales. 



Nota.- Además él 28 de Díc. de 1972, el Pre 
sidente Echeverría establece que la semana de tra.-
bajo diurno será de cinco días y se tendrá 2 (Iras-
de descanso y que la hora de salida no excederá de 
las 15 horas, salvo de las excepcibnes legales res 
pectivas. 

Art. 23o.- La jornada máxima de trabajo noc 
turno será de siete horas. 

Dicha jornada es similar al apartado "A" -
de! art. 123 Constitucional. 

Art. 24o.- Es jornada mixta la que compren-
de periodos de tiempo de las jornadas diurna y noc 
turna, siempre que el periodo nocturno abarque me-
nos de tres horas y media, pues en caso contrario, 
se reputará como jornada nocturna. La duración má-
xima de la jornada mixta será de siete horas y me-
di a. 

Dicho articulo no tiene réplica a realizar. 
Art. 25o.- Cuando la naturaleza del trabajo 

as!.  lo exija, la jornada máxima se reducirá tenien 
do en cuenta el número de horas que puede trabajar 
un individuo normal sin sufrir quebranto en su sa-
lud. 

Es de considerar que tiene importancia por-
establecer la protección al trábajador en su salud, 
por las características del trabajo desempeñado. 

Art. 26o.- Cuando por circunstancias espe-
ciales deban aumentarse las horas de jornada máxi-
ma, este trabajo será considerado como extraordina 
rio y nunca podrá exceder de tres horas diarias ni 
de tres veces consecutivas. 

El caso que establecen acerca del tiempo ex 
traordinario es similar al de la Ley Federal del -
Trabajo. 

Art. 27o.- Por cada seis de trabajo disFru- 



tará dl trabajador de un dra de descanso, cuando - 
menos, con goce de salario integro. 

Dicho art. ha sido corregido por el Diario-
Oficial de la Federación a partir del 28 de Dic. -
de 1972, en el régimen Presidencial de Luis Echeve 
rrra Alvarez, concediéndo 5 días de trabajo por -
dos de descanso, para una mayor recuperación del -
trabajador y un mayor desenvolvimiento del trabajo 
que realiza. 

Art. 280.- Las mujeres disfrutarán de un -
mes de descanso antes de la fecha que aproximada--
mente se fije para el parto y de otros dos después 
del mismo. Durante lá lactancia tendrán dos descan 
so /extraordinarios por dra, de media hora,cada uno-
para amamantar a sus hijos. 

Acerca del derecho de las mujeres embaraza-
das no tengo alusión que realizar por estar al - -
acorde con el derecho laboral moderno. 

Art. 29o.- Serán días de descanso obligato-
rio los que señale el calendario oficial. 

Establece los citas de descanso conforme al-
calendario oficial, pero de antemano sabemos que--
en éste orden el trabajador burocrático a logrado-
mayores días de descanso; como por ejm: El de acu-
dir a desfilar o a manifestaciones y que se le - - 
otorgue por dicha manifestación un dta de salario-
Integro. 

Art 30o.- Los trabajadores que tengan más -
de seis meses consecutivos de servicios disFruta--
rán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez 
días laborables cada uno, en las fechas que se se-
Ralen al efecto; pero en todo caso se dejarán guar 
dias para la tramitación de los asuntos ur•cgentes,-
para los que se utilizarán de preferencia los ser-
vicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones. 
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Cuando un trabajador no pudiere hacer uso - 
de laá vacaciones en los períodos señalados, por -
necesidades del servicio, disfrutará de ellas du--
rante los diez días siguientes a la fecha en que - 
haya desaparecido la causa que impidiere el clisfru 
te de ese descanso, pero dn ningún caso los traba-
jadores que laboren en periodos de vacaciones ten-
drán derecho a doble pago de sueldo. 

Acerca del descanso de veinte 'días anuales, 
considero, que es una de las ganancias del burócra 
ta, ya que señala que tenga más de seis meses, ten 
ga derecho a ellas, ceso que sabemos el apartado -
"A" del articulo 123 no tiene, el cual necesita an 
tigüedad amplisima para lograr dicha prestación. 

Art. 31o.- Durante las horas de jornada le-
gal, los trabajadores tendran obligación de desa-
rrollar las actividades cívicas y deportivas que -
fueren compatibles con sus aptitudes, edad y condi 
ción de salud, cuando así lo disponga el titular -
de la dependencia respectiva. 

El presente art. introduce la obligación al 
trabajador a su recreación y desarrollo intelec 
tual por medio de las actividades culturales, de--
portivas y sociales, lo cual viene a darle al tra-
bajador su integración como individuo y sobre todo 
a la complementación de su personalidad, a través-
de su distracción o creatividad intelectual. 

Art. 32o.- El salario es la retribución que 
debe pagarse a cambio de los servicios prestados. 

Esta definición es simplemente lo que se co 
noce como sueldo. 

Art. 33o.- El salario será uniforme para ca 
da une de los categorías de trabajadores y será fi 
fado en los Presupuestos de Egresos. 

El presente art, habla del principio de que 
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igual categorrá, igual - sueldo, y que este será es-
tablecido por el presupuesto de Egresos. 

Art. 34o.- La cuantra.del salario uniforme-
fijado en los términos del articulo anterior no po 
drá ser disminuida durante la vigencia del Presu--
puesto de Egresos a que corresponda. 

Por cada cinco años de servicios efectivos-
prestados hasta ¡legar a veinticinco, los trabajado 
res tendrán derecho al pago de una prima como com-
plemento del salario. En los Presupuestos de Egre-
sos correspondientes, se fijará oportunamente el -
monto o proporción de dicha prima. 

Es la garantra de que no puede ser disminui- 
da el sueldo establecido en las vigencias del pre-
supuesto de Egresos correspondiente y que su aumen 
to sea periódico desde luego de acuerdo con la si-
tuación económica del Estado, y un beneficio al -
trabajador por su antibliedad y buen desempeño. 

Art. 35o.- La uniformidad de los salarios -
correspondientes a las distintas categorías de tra 
bajadores será fija, pero para compensar las dife-
rencias que resulten del distinto costo medio de -
la vida en diversas zonas económicas de la Repúbli 
ca se crearán partidas destinadas al pago de sobre 
sueldos, determinándose previamente las zonas en :-
que deban cubrirse y que serán iguales para cada - 
categorra. 

La Comisión de Recursos Humanos del Gobier-
no Federal, escuchando a la Federación de Sindica-
tos de Trabajadores al Servicio del Estado, reali 
zará y-  someteráa las autoridades que corresponda, 
los estudios técnicos pertienentes para li Fija- - 
ción de sobresueldos según las zonas en que éstos-
deban regir. 

Dicho articulo habla de lo que podríamos 
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llamar compensación o sobresueldo en virtud a la -
situación económica de los lugares o ciudades don-
de se lleve a cabo la función pública, buscando -
llegar a una equidad. 

Art. 36o.- Se crearán también partidas espe 
crficas denominadas "compensaciones adicionales - 
por servicios especiales" que se destinarán a cu- 
brir a los trabajadores cantidades que se agrega-- 
rán a su sueldo presupuestal y sobresueldo y cuyo-
otorgamiento por parte del Estado será discrecio-
nal en cuanto a su monto y duración, de acuerdo -
con las responsabilidades o trabajos extraordina-
rios inherentes al cargo o por servicios especia--
les que desempeñen. 

Dicho art. habla de compensaciones adiciona 
les por servicios especiales, los cuales están fue 
ra de otra prestación y quedan como facultad dis--
crecional para otorgarse, lo cual considero justo, 
siempre y cuando sea utilizada la facultad mencio-
nada en forma correcta hacía todos los trabajado--
res. 

Art. 37o.- Los pagos se efectuarán en el lu 
gar en que los trabajadores presten sus servicios-
y se harán precisamente en moneda del curso legal-
o en cheques. 

Se garantiza el pago del sueldo en el lugar 
del trabajo, en dinero o en cheque, lo cuál signi-
Pica la reivindicación al trabajador dhl presente-
derecho y que se anule el pago con fichas, mercan-
eras u otras especies. 

Art. 380.- Sólo podrán hacerse retenciones, 
descuentos o deducciones al salario de los trabaja 
dores cuando se trate: 

1.- De deudas contraídas con el Estado, por 
concepto de anticipos de salarios, pagos hechos - 
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con exceso, errores o pérdidas debidamente compro-
bados; 

II.- Del cobro de cuotas sindicales o de -
aportación de fondos para la constitución de coope 
rativas y de cajas de ahorro, siempre que el traba 
jador hubiese manifestado previamente de una mane-
ra expresa, su conformidad; 

III.- De los descuentos ordenados por el -
Instituto de Seguridad y SeH(icios Sociales de los 
Trabajadores del Estado con motivo de obligaciones 
contraídas por los trabajadores; 

IV.- De los descuentos ordenados por autori 
dad judicial competente, para cubrir alimentos que 
fueren exigidos al trabajador; 

V.- De cubrir obligaciones a cargo del tra-
bajador, en las que haya consentido, derivadas de-
la adquisición o del uso de habitaciones legalmen-
te consideradas como baratas, siempre que la afec-
tación se haga mediante fideicomiso en institución 
nacional de crédito autorizada al efecto, y 

VI.- Del pago de abonos para cubrir présta-
mos provenientes del fondo de la vivienda destina-
dos a la adquisición, construcción, reparación o -
mejoras de casa habitación o al pago de pasivos ad 
quiridos por estos conceptos. Estos descuentos de-
berán haber sido aceptados libremente por el traba 
jador y no podrán exceder del 20% del salario. 

El monto total de los descuentos no podrá -
exceder del treinta por ciento del importe del sa-
lario total, excepto en los casos a que se refíe--
ren las fracciónes III, IV, V, y VI de este arttcu 
lo. 

Considero que todas las fracciones del art. 
mencionado deben ser de aplicación general siempre 
y cuando coincidan con la opinión de a quienes se- 



les va a aplicar; a excepción de las fracciones IV 
y V del citado ordenamiento en los que no es nece-
sario el consentimiento ni voluntad de quienes re-
sulten perjudicados. 

Art. 39o.- Las horas extraordinarias de tra 
bajo se pagarán con un ciento por ciento. más del ,=‘ 
salario asignado a las horas de jornada ordinaria. 

Con relación al numeral 39 de la ley que se 
examina, considero pertienente lo siguiente: éste-
concepto es favorable al trabajador siempre y cuan 
do se vigile que su aplicación sea exacta. 

Art. 40o.- En los días de descanso obligato 
rio y en las vacaciones a que se refieren los artr 
culos del 27 al 30, los trabajadores recibirán sa-
lario fntegro; cuando el salario se pague por uni-
dad de obra, se promediará el salario del último - 
mes. 

Los trabajadores que presten servicios du-
rante el cita domingo, tendrán derecho a un pago - 
adicional de un veinticinco por ciento sobre el -
monto de su sueldo presupuestal de los días ordina 
rios de trabajo. 

Los trabajadores que en los términos del ar 
ticulo 30 de esta Ley disfruten de unoo de lós..dos 
periodos de diez días, hábiles de vacaciones, perci'-
birán una prima adicional de un veinticinco por -
ciento, sobre el sueldo presupuestal que les co- - 
rresponda durante dichos periodos. 

Considero no tener mayor critica al respec- 
to. 

Art. 41o.- El salario no es suceptible de -
embargo judicial o administrativo, fuera de lo es-
tablecido en el articulo 38. 

Con relación a éste articulo, mi opinión 
compagina con lo especificado en dicho ordenamien- 
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to, aunque hay ocasiones y principalmente basándo-
se en la fracción IV del art. 38 se cometen atrope 
llos al respecto. 

Art. 42o.- Es nula la cesión de salarios en 
favor de tercera persona. 

Considero que es garantía al trabajador en-
virtud de que no pueda dañarse a su sueldo, de lo-
que él trabaja. 

Art. 42 bis.- Los trabajadores tendrán dere 
cho a un aguinaldo anual que estará comprendido en 
el Presupuesto de Egresos, que deberá pagarse en-
tes del día quince de diciembre y que será equiva-
lente a un mes de salario, cuando menos, sin deduc 

ación alguna. El Ejecutivo Federal dictará las nori-
mas conducentes para fijar las proporciones y el -
procedimiento para- los pagos en caso de que el tra 
bajador hubiere prestado sus servicios menos de un 
ario. 

Con relación a este 8r-titulo, es de aplica-
ción general que no obstante que el trabajador no-
haya laborado durante un año, tiene derecho a per-
cibir su aguinaldo completo; siempre y cuando ha--
yan transcurrido más de seis meses de trabajo, ca-
be aclarar que de acuerdo con nuestra nueva refor-
ma administrativa hubo una modificación en el sen-
tido de que por primera vez en éste alío y de con=-
formidad con el segundo informe Presidencial, este 
beneficio se nos aumento por diez citas más; los - 
cuales serán repartidos en dos periodos, 20 días -
en diciembre y 20 días en enero. 

Art. 43o.- Son obligaciones de los titula--
res a que se•refiere al art. 1" de esta Ley: 

1.- Preferir, en igualdad de condiciones, -
de conocimientos, aptitudes, y de antigüedad, a 
los trabajadores sindicalizados respecto de quie-- 



nes no. lo estuvieren; a quienes representen la úni 
ca fuente de ingreso familiar; a los veteranos de-
la revolución; a los supervivientes de la Invasión 
Norteamericana de.  1914; a los que con anterioridad 
les hubieren prestado servicios y a los que acrear 
ten tener mejores derechos conforme al escalafón. 

Para los efectos del párrafo que antecede,-
en cada una de las dependencias se formarám los es 
calafones de acuerdo con las bases establecidas en 
el Titulo Tercero de esta Ley; 

II.- Cumplir con todos los servicios de hi-
giene y de prevención de accidentes a que estan -
obligados los patrones en general; 

III.- Reinstálar a los trabajadores en las-
plazas de las cuáles los húbierán separado y orde-
nar el pago de los salarios cardos, a que fueren -
condenados por laudó ejecutoriado. En los casos de 
supresión de plazas, los trabajadores afectados -
tendrán derecho a que se les otorgue otra equiva—
lente en categorra y sueldo; 

IV.- De acuerdo con la partida que en el -
Presupuesto de Egresos se haya fijado para el efec 
to, cubrir la indemnización por separación injusti 
ficada cuando los trabajadores hayan optado por -
ella y pagar en una sola exhibición los salarios - 
cardos, sobresueldos, primas por vacaciones y agui 
naldos, en los términos del laudo definitivo; 

V.- Proporcionar a los trabajadores los úti 
les, instrumentos y materiales necesarios para eje 
cutar el trabajo convenido; 

VI.- Cubrir las aportaciones que Fijen las-
leyes espeCiales para que los trabajadores reciban 
los beneficios de la seguridad y de servicios so--
ciales comprendidos en los conceptos siguientes: 

a).- Atención médica, quirúrgica, farmacéu- 



tica y hospitalaria y en su caso indemnización por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

b).- Atención médica, quirúrgica, farmacéu-
tica y hospitalaria en los casos de enfermedades - 
no profesionales y maternidad. 

c).- Jubilación y pensión por invalidez, ve 
jez o muerte. 

d).- Asistencia médica y medicinas para los 
familiares del trabajador, en los términos de la -
ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia--
les de los Trabajadores del Estado. 

e).- Establecimiento de centros para vaca--
ciones y para recuperación, de guarderías infanti-
les y de tiendas económicas. 

f).- Establecimiento de escuelas de adminis 
tración Pública en las que se impartan los cursos-
necesarios para que los trabajadores puedan adqui-
rir los conocimientos para obtener ascensos confor 
me al escalafón y procurar el mantenimiento de su-
aptitud profesional. 

g).- Propiciar cualquier medio que permita-
a los trabajadores de su Dependencia, el arrenda-
miento o la compra de habitaciones baratas. 

h).- Constitución de depósitos en favor da-
los trabajadores con aportaciones sobre sus suel--
dos básicos o salarios, para integrar un fondo de-
la vivienda a fin de establecer sistemas de Finan-
ciamiento que permitan otorgar a éstos, crédito ba 
rato y suficiente para que adquieran en propiedad-
o condominio, habitaciones, cómodas e higiénicas;-
para construirlas, repararlas o mejorarlas o para-
el pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos. 

Las aportaiones que se hagan á dicho Fondo 
serán enteradas al Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, cuya 
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ley regulará los procedimientos y Formas conforme-
a los cuales se otorgarán y adjudicarán los crédi-
tos correspondientes. 

VII.- Proporcionar a los trabajadores que no 
estén incorporados al régimen de la ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios sociales de los tra-
bajadores del Estado, las prestaciones sociales a-
que tengan derecho de acuerdo con la ley jr los re-
glamentos en vigor; 

VIII.- Conceder licencias sin goce de sueldo 
a sus trabajadores, para el desempello *de'las comi-
siones sindicales que se les confieran o cuando --
sean promovidos temporalmente al ejercicio de - --
otras comisiones en dependencia diferente a la de-
su plaza o como funcionario de elección popular. 

Las licencias que se concedan en los térmi—
nos del párrafo anterior se computarán como tiempo 
efectivo de servicios dentro del escalafón, 

IX.- Hacer las deducciones, en los salarios, 
que soliciten los sindicatos respectivos siempre -
que se ajusten a los términos de esta ley. 

X.- Integrar los expedientes de los trabaja-
dores y remitir los informes que se les soliciten-
para el trámite de las prestaciones sociales, den-
tro de los términos que señalen los ordenamientos-
respectivos. 

De este articulo tenemos que observar que --
ocupan un lugar importante en el derecho laboral -
moderno, ya que son las obligaciones del estado --
considerado como patrón, desde luego considerando-
acerca de su redacción el error de hablar de titu-
lar dependencia para que en sus sitios se señale -
como representante del estado. Podemos comentar --
también el inciso h prestación importante porque -
se aboca a resolver, solucionar el problema habita 
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cional. 
Art. 44.- Son obligaciones de los trabajado-

res: 
1.- Desempeñar sus labores con la intensidad, 

cuidado y esmero apropiados, sujetándose a la di—
rección de sus jefes y a las leyes y reglamentos -
respectivos; 

II.- Observar buenas costumbres dentro del 
servicio; 

111.- Cumplir con las obligaciones que les - 
i mponelan .1 as condiciones ideales del trabajo; 

IV.- Guardar reserva de los asuntos que ile7. 
guen a su conocimiento con motivo de su trabajo; 

V.- Evitar la ejecución de actos que pongan-
en peligro su seguridad y la de sus compañeros; 

Vi.- Asistir puntualmente a sus labores; 
VII.- No hacer propaganda de ninguna clase - 

dentro de los edificios o lugares de trabajo, y 
VIII.- Asistir a los Institutos de capacita-

ción, para mejorar su preparación y eficiencia. 
Aquí tenemos las obligaciones de los trabaja 

dores y considero pertinente comentar la fracción-
IV en la cuál se establece que se debe guardar re-
serva de los asuntos que lleven a su conocimiento-
con motivo de su trabajo, es importante dicha frac 
ción, pero hay que tener en cuenta que su incumpli 
miento trae como consecuencia una penalización que 
establece el código adjetivo penal. 

Art.°45.- La suspensión temporal de los efec 
tos del nombramiento de un trabajador no significa 
el cese del mismo. 

Son causas de suspensión temporal: 
I.- Que el trabajador contraiga alguno enfer 

medad que implique un peri 'gro para las personas -
que trabajan con él, y 



II.- La prisión preventiva del trabajador, -
seguida de sentencia absolutoria o el arresto im-
puesto por autoridad judicial o administrativa, a-
menos que, tratándose de arresto el Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje resuelva que debe-
tener lugar el cese del trabajador. 

Los trabjadores que tengan encomendado maner  
jo de fondos, valores o bienes, podrán ser suspení-
didos hasta por sesenta días por el titular de la-
dependencia respectiva, cuando aparecieren irregu-
laridad en sugestión mientras se práctica la inves 
tigación y se resuelve sobre su cese. 

Este derecho de que la suspensión temporal -
no es el cese, trae en su interior o en su trasfon 
do el derecho.de los burocrátas de la inamovilidad. 

Art.°46.- Ningún trabajador podrá ser cesado 
sino por justa causa. En consecuencia, el nombrar-=-
miento o designación de los trabajadores sólo deja 
rá de surtir efectos sin responsabilidad para los-
titulares de las dependencias por las siguientes - 
causas: 

I.- Por renuncia, por abandono de empleo o -
por abandono o repetida falta injustificada a las-
labores técnicas relativas al funcionamiento de ma 
quinaria o equipo, o la atención de personas, que-
pongan en peligro esos bienes o que cause la sus--
pensión o la deficiencia de un servicio, o que pon 
ga en peligro la salud o vida de las personas, en-
los términos que señalen los Reglamentos de Trabar  
jo aplicables a la dependencia respectiva; 

II.- Por conclusión del término o de la obra 
determinantes de la designación; 

III.- Por muerte del trabajador; 
IV.- Por incapacidad permanente del trabaja-

dor, física o mental, que le impida el desemperlo 
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II.- La prisión preventiva del trabajador, -
seguida de sentencia absolutoria o el arresto im-
puesto por autoridad judicial o administrativa, a-
menos que, tratándose de arresto el Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje resuelva que debe-
tener lugar el cese del trabajador. 

Los trabjadores que tengan encomendado maner  
jo de fondos, valores o bienes, podrán ser suspenr 
didos hasta por sesenta días por el titular de la-
dependencia respectiva, cuando aparecieren irregu- 
laridad en sugestión mientras se práctica la inves 
tigación y se resuelve sobre su cese. 

Este derecho de que la suspensión temporal -
no es el cese, trae en su interior o en su trasfon 
do el derecho.c.le los burocrátas de la inamovilidad. 

Art.°46.- Ningún trabajador podrá ser cesado 
sino por justa causa. En consecuencia, el nombrar-=-
miento o designación de los trabajadores sólo deja 
rá de surtir efectos sin responsabilidad para los-
titulares de las dependencias por las siguientes -
causas: 

1.- Por renuncia, por abandono de empleo o -
por abandono o repetida falta injustificada a las-
labores técnicas relativas al funcionamiento de ma 
quinaria o equipo, o la atención de personas, que-
pongan en peligro esos bienes o que cause la sus--
pensión o la deficiencia de un servicio, o que pon 
ga en peligro la salud o vida de las personas, en-
los términos que señalen los Reglamentos de Traba:L 
jo aplicables a la dependencia respectiva; 

II.- Por conclusión del término o de lo obra 
determinantes de la designación; 

III.- Por muerte del trabajador; 
IV.- Por incapacidad permanente del trabaja-

dor, física o mental, que le impida el desempeño - 



de sus labores; 
V.- Por resolución del Tribunal Federal de - 

Conciliación y Arbitraje, en los casos siguientes: 
a).- Cuando el trabajador incurriere en fal-

tas de probidad u honradez o en actos de violencia, 
amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus-
jefes o compañeros o contra los familiares de unos 
u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de ser 
vicio. 

b).- Cuando faltare por más de tres días con 
secutivos a sus labores sin causa justificada. 

c).- Por destruir intencionalmente edifcios, 
obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y 
demás objetos relacionados con el trabajo. 

d).- Por cometer actos inmorales durante el-
trabajo. 

e).- Por revelar los asuntos secretos o re--
servados de que tuviere conocimiento con motivo de 
su trabajo. 

f).- Por comprometer con su imprudencia, des 
cuido o negligencia la seguridad del taller, ofici 
na o dependencia donde preste sus servicios o de -
las personas que allí se encuentren. 

g).- Por desobedecer reiteradamente y sin -
justificación las órdenes que reciba de sus supe-
riores. 

h).- Por concurrir, habitualmente, al traba-
jo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 
algún narcótico o droga enervante. 

i).- Por falta comprobada de cumplimiento de 
las condiciones generales de trabajo de la depon--
dencia respectiva. 

j).- Por prisión que sea el resultado de una 
sentencia ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción) 
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el jefe superior de la oficina respectiva podrá or 
denar la remoción del trabajador que diere motivo-
a la terminación de los efectos de su nombramiento, 
a oficina distinta de aquella en que estuviere - -
prestando sus servicios, dentro de la misma Enti--
dad Federativa cuando esto sea posible, hasta que-
sea resuelto en definitiva el conflicto por el Tri 
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por cualquiera de las causas a que se refie 
re esta fracción, el Titular de la Dependencia po-
drá suspender los efectos del nombramiento si con-
ello está conforme el Sindicato correspondiente; - 
pero sí éste no estuviere de acuerdo, y cuando se-
trate de alguna de las causas graves previstas en-
los incisos a), c), e) y h), el Titular podrá de--
mandar la conclusión de los efectos del nombramien 
to, sin perjuicio de continuar el procedimiento en 
lo principal hasta agotarlo en los términos y pla-
zos que corresponden, para determinar en definiti-
va sobre la procedencia o improcedencia de la ter-
minación de los efectos del nombramiento. 

Cuando el Tribunal resuelve que procede dar 
por terminados los efectos del nombramiento sin 
responsabilidad para el Estado, el trabajador no -
tendrá derecho al pago de los salarios cardos. 

Lo importante considero del presente art. 
es  la fracción V en la cual se establecen todas 
las faltas que debe cometer el burócrata para pro-
vocar su cese, ya sea una o varias de ellas, pero-
es muy importante el señalamiento que se hace de -
que debe ser el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje el que resuelva en definitiva lo situa—
ción del trabajador público el cuál puede llegar a 
perder toda clase de derecho, sin embargo es una - 
garantfa constitucional, el de audiendia y el de - 
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poderse defender y es lo que significa esté art. - 
para los trabajadores al servicio del Estado. 

Art. 46 bis.- Cuando el trabajador incurra-
en- alguna de las causales a que se refiere la frac 
ción V del art. anterior, el jefe de la oficina -
procederá a levantar acta administrativa, con in—
tervención del trabajador y un representante del -
Sindicato respectivo, en la que con toda presición 
se asentarán los hechos, la declaración del traba-
jador afectado y las de los testigos de cargo y de 
descargo que se propongan, la que se firmará por -
los que en ella intervengan y por dos testigos de-
asistencia debiendo entregarse en ese mismo acto,-
una copia al trabajador y otra al representante 
sindical. 

Si a juicio del Titular procede demandar an 
te el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
la terminación de los efectos del nombramiento del 
trabajador, a la demanda se acompañarán, como ins-
trumentos base de la acción, el acta administrati-
va y los documentos que, al formularse ésta, se ha 
yan agregado a la misma. 

La importancia de éste art. radica en el se 
Ralamiento de los elementos que deben tenerse en -
una acta administrativa levantada en contra de un-
trabajador, por haber infringido o desobedecido -
las obligaciones del trabajador, ya que sus omisio 
nes podrían provocar la nulidad de dicha acta. 

Art. 47o.- Se entiende por escalafón el sis 
tema organizado en cada dependencia conforme a las 
bases establecidas en este título, para efectuar - 
las promociones de ascenso de los trabajadores y -
autorizar las permutas. 

No es otra cosa que el derecho de escalafón 
o en otras palabras el derecho de ascenso a que to 



do trabajador debe aspirar para su mayor supero- - 
ción personal, y desde luego económica. 

Art. 480.- Tienen derecho a Participar en--
los concursos para ser ascendidos, todos los traba 
jadores de base cbn un mínimo de seis meses en la-
plaza del grado inmediato inferior. 

Es de elogiar el enunciado de éste art. ya-
que el derecho del trabajador para intentar su as-
censo ayuda al trabajador, incluyendo al de nuevo-
ingreso para que se supere, desde luego esté en la 
medida de que se lleve a la prctica y no se otor-
guen dichas plazas como gracia o Favor dada por el 
jefe del sector administrativo. 

Art. 49.- En cada dependencia se expedirá -
un Reglamento de Escalafón conforme a las bases es 
tablecidas en este Título, el cual se formulará, -
por el titular y el sindicato respectivo. 

Acerca del derecho escalaFonario para cada-
dependencia con acuerdo del Sindicato y Titular de 
be considerarse poéitivo, si se llevara a cabo el-
beneficio del trabajador y no el beneficio perso-
nal. 

Art. 50.- Son factores escalafonarios: 
1.- Los conocimientos; 
II.- La aptitud; 
III.- La antigüedad, y 
IV.- La diciplina y puntualidad. 
Se entiende: 
a).- Por conocimientos: la posesión de los-

principios teóricos y prácticos que se requieren -
para el desempeño de una plaza. 

b).- Por aptitud: La suma de facultades Fr-
sicas y mentales, la iniciativa, laboriosidad y la 
eficiencia para llevar a cabo una actividad deter-
minada. 



c).- Por antigüedad: El tiempo de servicios 
prestados a la dependencia correspondiente, o a -
otra distinta cuyas relaciones laborales se rijan-. 
por la presente Ley, siempre que• el trabajador ha-
ya sido sujeto de un proceso de reasignación con -
motivo de la reorgani.zación de servicios, o de los 
efectos de la desconcentración administrativa, aun 
cuando la reasignación tuviere lugar por voluntad-
del trabajador. 

En el Instituto de Seguridad y Servicios So 
ciales de los Trabajadores del Estado, las plazas-
de Directores y Subdirectores de Cirnicas, Jefes -
de División Quirúrgica y de División Médica Jefes-
de Servicios de Especialidad Médica y Quirúrgica y 
Jefes de Laboratorio Médico; serán ocupadas por -
oposición entre los trabajadores de la misma Insti 
tución. Para calificar la oposición, la Comisión -
de Escalafón se asesorará de las Academias Nacióna 
les de Medicina y de cirugía, según el caso, las -
que rendirán el dictamen correspondiente, mismo -
que servirá de base para la designación. En el ca-
so de que las Academias mencionadas declaren de- - 
sierto el concurso para ocupar las plazas de jefes 
de División de Medicina y Cirugía y Jefes de Espe-
cialidad Médica y Quirúrgica, podrá convocarse a -
oposición abierta entre todos los especialistas. -
de la rama de la República. 

Habla acerca de los elementos o factores -
del derecho escalofonorio, los cuales considero no 
se cumplen, ya que nadie respeta cuantos conoci - - 
mientos se tenga la aptitud con que se desarrolla-
dicho trabajo y puntualidad. 

Art. 51.- Las vacantes se otorgarán a los - 
trabajadores de la categorra inmediata inferior -
que acrediten mejores derechos en la valoración y- 



calificación de los factores escalafonarios. 
En igualdad de condiciones tendrá prioridad 

el trabajador que acredite ser la única fuente de-
ingresos de su familia o cuando existan varios'en-
esta situacióñ, se preferirá al que demuestre ma-
yor tiempo de servicios prestados dentro de la mis 
ma unidad burocrática. 

En el presente art. se  consagra el derecho-
al concurso, desde luego teniendo en cuenta que de 
be cubrirse la vacante por algún trabajo de la ca-
teogria inmediata inferior, pero es importante in-
dicar que éste solo sucedera si permiten existir -
el concurso o la competencia para ocupar dicho - -
puesto. 

Art. 52.- Los factores escalafonarios se ca 
lifícar'án por medio de los tabuladores o a través-
de los sistemas adecuados de registro y evaluación 
que señalen los reglamentos. 

Acerca de la calificación de los factores -
escalafonarios se establece el respeto al reglamen 
to creado en cada dependencia, nos inclinamos a fa 
vor de éste siempre y cuando suceda la aplicación-
correspondiente. 

Art. 53.- El personal de cada dependencia -
será clasificado según sus categorías, en los gru-
pos que señala el artículo 20 de esta ley. 

Acerca del presente precepto no considero - 
pertienente hacer alusión alguna. 

Art. 54.- En cada dependencia funcionará -
una Comisión Mixta de Escalafón, integrada con - -
igual número de representantes del titular y del - 
sindicato, de acuerdo con las necesidades de la - 
misma Unidad, quienes designarán un árbitro que de 
cida los casos de empate. Si no hay acuerdo, la de 
signación la hará el Tribunal Federal de Concilia- 
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ción y Arbitraje en un término que no excederá de-
diez días y de una lista de cuatro candidatos que-
las partes en conflicto le propongan. 

En el enunciado del presente arta se da ori 
gen a una comisión mixta de escalafón, la cuál, de 
cide acerca del ascenso del trabajador, el presen-
te art. debe considerarse como positivo, ya que es 
tructura un cuerpo que califica quién tiene dere,—
cho a un ascenso. 

Art. 55.- Los titulares de las dependencias 
proporcionarán a las Comisiones Mixtas de escala—
fón los medios administrativos y materiales para -
su eficaz funcionamiento. 

En el precepto que estamos analizando da a-
la comisión mixta del escalafón el derecho de soli 
citar los medios necesarios paro desempeñar sus - 
fuciones al titular de la dependencia a la cuál - 
estan adscritas. 

Art. 56.- Las facultades, obligaciones, 
atribuciones, procedimientos y derechos de las Co-
misiones Mixtas de Escalafón y de sus Organismos -
Auxiliares en su caso, quedarán señalados en los -
reglamentos y convenios, sin contravenir las dispo 
siciones de esta ley. 

En este precepto legal se establece el some 
timiento de la Comisión Mixta de escalafón, al re-
glamento correspondiente realizado con anteriori-
dad. 

Art. 57.- Los titulares darán a conocer a - 
las Comisiones Mixtas de Escalafón las vacantes • -
que se presenten dentro de los diez días siguien--
tes en que se dicte el aviso de baja o se apruebe-
oficialmente la creación de plazas de base. 

No hago consideración especial en este artt 
culo. 
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Art. 58.- Al tener conocimiento de las va--
cantes, las Comisiones Mixtas de Escalafón procede 
rán desde luego a convocar a un concurso, entre -
los trabajadores de la categoría inmediata infe-'-
rior, mediante circulares o boletines que fijarán-
en lugares visibles de los centros de trabajo co--
rrespondientes. 

Es la obligación de la Comisión Mixta de es 
cal afón, para convocar en concurso para ascenso, -
el cuál en ocasiones es un bello sueño para el tra 
bajador. 

Art. 59.- Las convocatorias señalarán los -
requisitos para aplicar derechos, plazos para pre-
sentar solicitudes de participación en los concur-
sos y demás datos que determinen los reglamentos -
de les Comisiones Mixtas de Escalafón. 

No es otra cosa más que la convocatoria, 
con las características del empleado para que ten-
ga derecho a intervenir en el concurso. 

Art. 60.- En los concursos se procederá por 
las comisiones a verificar las pruebas a que se so 
metan los concursantes y a calificar los factores-
escalafonarios, teniendo en cuenta los documentos, 
constancias o hechos que los comprueben, de acuer-
do con la valuación fijada en los reglamentos. 

Es este art. en el que se concede el dere--
cho a la Comisión Mixta de escalafón, a calificar-
lo establecido en el art. 50.oue son los factores-
de escalafón. 

Art. 61.- La vacante se otorgará al trabaja 
dor que habiendo sido aprobado de acuerdo con el -
reglamento respectivo obtenga la mejor califica- - 
ción. 

Es el bello sueño del trabajador al i ntcrvc 
nir en un concurso y consiste en ascender por su - 
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capacidad e insistencia, y no por favoritismo como 
suele suceder. 

Art. 62.- Las plazas de última categoría de 
nueva creación o las disponibles en cada grupo, 
una vez corridos los escalafones respectivos con -
motivo de las vacantes que ocurrieren, y previo es 
tudio realizado por el Titular de la Dependencia,-
tomando en cuenta la opinión del Sindicato, que -
justifique su ocupación, serán cubiertas en un 50% 
libremente por los Titulares y el restante 50% por 
los candidatos que proponga el Sindicato. 

Los aspirantes para ocupar las plazas vacan 
tes deberán reunir los requisitos que para esos -
puestos, señale cada una de las.Dependencias. 

El significado del presente art. es  que el-
Titular tiene derecho a cubrir los puestos de últi 
ma categoría libremente, una vez que cumplio con 1  
lo establecido por el derecho escalofonario, cosa-
que en la realidad no sucede, ya que se cubren al-
gunas plazas en forma libre que son las de mayor - 
categoria. 

Art. 63.- Cuando se trate de vacantes tempo 
retes que no excedan de seis meses no se moverá el 
escalafón; el Titular de la Dependencia de que se-
trate nombrará y removerá libremente al empleado -
interino que deba cubrirla. 

En lo formulado por este numeral se habla -
de plazas temporales que no excedan de seis meses-
y cuales si puede nombrar libremente al empleado - 
interino, el Titular de la Dependenc i a, de lo que-
se desprende que dicha plaza excede de tiempo o -
plazo señalado, podrían exigirla de acuerdo con el 
derecho escalafonario, los trabajadores públicos -
interesados. 

Art. 64.- Las vacantes temporales mayores - 
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de seis meses serán ocupadas por riguroso escala—
fón; pero los trabajadores ascendidos serán nombra 
dos en todo caso con el carácter de provisionales, 
de tal modo que si quien disfrute de la licencia -
reingresare al servicio, automáticamente se corre-
rá en forma inversa el escalafón y el trabajador -
provisional de la última categoría correspondiente, 
dejará de prestar sus servicios sin responsabili--
dad para el titular. 

Este enunciado sigue l'a secuencia jurrdica-
y establece el caso de las vacantes temporales ma-
yores de seis meses, las cuales dependerán del es-
calafón, pero no obligan al titular de la dependen 
cia a sostener al trabajador en dicha plaza una -
vez que se ha extinguido el plazo una vez que se -
ha extinguido el plazo temporal a que se ha hecho-
alusión. 

Art. 65.- Las vacantes temporales mayores -
de seis meses serán las que se originen por licen-
cias sin! sueldo otorgadas a un trabajador de base-
para desempeñar puestos de confianza, comisiones -
sindicales o cargos de elección popular. 

Es la definición de vacante temporal mayor-
de seis meses lo cual considero atinado por el le-
gislador para no provocar confusiones posteriores. 

Art. 66.- El procedimiento para resolver -
las permutas de empleos, así como las inconformida 
des de los trabajadores afectados por trámites o -
movimientos escalafonarios, semi previsto en los - 
reglamentos. 

Es el procedimiento para definir permutas -
de empleos, inconformidades de los trabajadores y-
este debe atenerse al reglamento realizado con an-
terioridad, desde luego desprendiendo con eto que 
el conjunto de normas debe ser siempre en heneri— 



cio del trabajador y no en su contra. 
Art. 67.- Los sindicatos son fas asociacio-

nes de trabajadores que laboran en una misma depen 
dencia, constituidas para el estudio, mejoramiento 
y defensa de sus intereses comunes. 

Es el derecho de asociarse, esto es de sin-
dicalizarse los trabajadores de una misma dependen 
cia, buscando la defensa de sus derechos. 

Art. 68.- En cada dependencia sólo habrá un 
sindicato. En caso de que concurran varios grupos-
de trabajadores que pretendan ese derecho, el Tri-
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje otorgará 
el reconocimiento al mayoritario. 

Establece la unidad en el derecho de asocia 
ción, esto es que solo haya un sindicato con el -
apoyo mayoritario, desde luego de los trabajadores. 

Art. 69.- Todos los trabajadores tienen de-
recho a formar parte del sindicato correspondiente, 
pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso,-
no podrán dejar de formar parte de él, salvo que -
fueran expulsados. 

Este derecho de pertenecer a un sindicato -
es un logro para el burócrata, más no est la obli-
gación de pertenecer a dicha asociación no siendo-
su voluntad, teniendo en cuenta que no llena con 
los requisitos que el considera dignos de un sindi 
cato. 

Art. 70.- Los trabajadores de confianza no-
podrán formar parte de los sindicatos. Cuando los-
trabajadores sindicalizados desempeñen un puesto -
de confianza, quedarán en suspenso todas sus obli-
gaciones y derechos sindicales. 

Es lo imposibilidad de que el empleado de - 
confianza, por considerarse parte de patrón o alia 
do a él pueda asociarse para .deFender sus derechos, 
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cosa que desde luego considero ilegal y anticonsti 
tucional, ya qué muchas ocasiones se establece coh-
mo puesto de confianza empleos que por su esencia-
no lo son así. 

Art. 71.- Para que se constituya uñ sindica 
to, se, requiere 	formeñ Veinte.trabaj'adores o 
más, y que no exista dentro de la dependencia otra 
agrupación sindical que cuente con mayor número de 
miembros. 

Es el número mínimo para poder integrar un-
sindicato, veinte trabajadores, y que desde luego-
no haya oposición con mayor números de miembros. 

Art. 72.- Los sindicatos serán registrados-
por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra-
je, a cuyo efecto remitirán a éste, por duplicado, 
los siguientes documentos: 

I.- El acta de la asamblea constitutiva o--
copia de ella autorizada por la directiva de la --
agrupación; 

II.- Los estatutos del sindicato; 
111.- El acta de la sesión en que se haya--

designado la directiva o copia autorizada de aqué-
I I a, y 

IV.- Una lista;de los miembros de que se -
componga el sindicato, con expresión de nombres, -
de cada uno, estado civil, edad, empleo que desem-
peña, sueldo que perciba y relación pormenorizada-
de sus antecedentes como trabajador. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-
traje, al recibir la solicitud de registro, compro 
bará por los medios que estime más prácticos y efi 
caces, que no existe otra asociación sindical den-
tro de la dependencia de que se trate y que la pe-
ticionaria cuenta con la mayorta de los trabajado-
res de esa unidad, para proceder, en su caso, al - 
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registro. 
Es el registro de los sindicatos a cargo 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
Art. 73.- El registro de un sindicato se --

cancelará por disolución del mismo o cuando se re-
gistre diversa agrupación sindical que fuere mayo-
ritaria. La solicitud de cancelación podrá hacerse 
por persona interesada y el Tribunal, en los casos 
de conflicto entre dos organizaciones que preten--
dan ser mayoritarias, ordenará desde luego el re--
cuento correspondiente y resolverá de plano. 

La cancelación del registro de un sindicato 
se genera por existir otro con mayor número y la -
puede promover cualquier persona interesada, este-
precepto defiende el derecho de unidad en el sindi 
cato. 

Art. 74.- .Los trabajadores por su conducta-
o falta de solidaridad fueren expulsados de un sin 
dicato, perderán por eso solo hecho todos los dere 
chos sindicales que esta ley concede. La expulsión 
sólo podrá votarse por la mayoría de los miembros-
del sindicato respectivo o con la aprobación de -
las dos terceras partes de los delegados sindica--
les a sus congresos o convenciones nacionales y --
previa defensa del acusado. La expulsión deberá -
ser comprendida en la orden del día. 

Significa el derecho del sindicato para ex-
pulsar a unos de sus miembros, que debe hacerse -
por mayoría de votos, teniendo desde luego un dere 
cho de audiencia. 

Art. 75.- Queda prohibido tGdo acto de re--
elección dentro de los sindicatos. 

Este articulo establece la no reelección -
dentro de un sindicato, buscando evitar ocurra al-
go parecido en algunas agrupaciones de los trabaja 
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dores no burócratas. 
Art. 76.- El Estado no podrá aceptar, en 

ningún caso, la cláusula de exclusión. 
Considero pertinente lo establecido en este 

art., ya que el Estado no puede perder completamen 
te su figura jurídica como tal, aunque en ocasio--
nes ocupa el lugar del patrón. 

Art. 77.- Son obligaciones de los sindica--
tos: 

1.- Proporcionar los informes que en cumplí 
miento de esta Ley, solicite el Tribunal Federal -
de Conciliación y Arbitraje; 

II.- Comunicar al Trlbunal Federal de Conci 
liación y Arbitraje, dentro de los diez días Si—
guientes a cada elección, los cambios que ocurrie-
ren en su directiva o en su comité ejecutivo, las-
altas y bajas de sus miembros y las modificaciones 
que sufran los Estatutos; 

III.- Facilitar la labor del Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos 
que se ventilen ante el mismo, ya sea del Sindica-
to o de sus miembros, proporcionándole la coopera-
ción que le solicite, y 

IV.- Patrocinar y representar a sus miem- - 
bros ante las autoridades y ante el Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje cuando les fuere 
solicitado. 

Son los deberes de los sindicatos, los cua-
les considero son en forma mínima o general, ya --
que su acta constitutiva debe ampliarse la amalga-
ma de obligación a cargo de ésta asociación, para-
beneficio de los trabajadores. 

Art. 78.- Los sinaicatos podrán adherirse a 
la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Ser 
vicio del Estado, única central reconocida por el- 
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Estado. 
Es el derecho de los sindicatos para adherir,  

se a la federación de los sindicatos de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, por ser la única - 
corporación reconocida por el Estado. 

Art. 79.- Queda prohibido a los sigt.iientes; 
1.- Hacer propaganda de carácter religioso; 
II.- Ejercer la función de comerciantes, -

con fines de lucro; 
III.- Usar la violencia con los trabajado'--

res libres para obligarlos a que se sindicalicen;.. 
IV.- Fomentar actos delictuosos contra per-

sonas o propiedades, y 
V.- Adherirse a organizaciones o centrales-

obreras o campesinas. 
Son las prohibiciones a los sindicatos, los 

cuales considero, no sólo correctas sino necesa- - 
rios, pero tal vez fuera más importante la prohibi 
ción en sus diversas formas a sus agremiados, ya -
que en ocasiones por tener ellos el consensum mayo 
ritario, en vez de defender a un trabajador indivi 
duo, es agredido. 

Art. 80.- La directiva del sindicato será -
responsable ante éste y respecto de terceras perso 
nas en los mismos términos que lo son los mandata 
ríos en el derecho común. 

Es el derecho de imputación a la directiva-
del sindicato y a terceras personas en forma simi-
lar a lo que es considero, como el mandato en el -
derecho civil mexicano, ésta apreciación es impon-
tantisima para no permitir la burla a los intere-
ses de los agremiados, por sus directivos, siendo-
un grupo mínimo de trabajadores los que dañan los-
derechos de los trabajadores sindicalizados. 

Art. 81.- Los actos realizados por las di-- 
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rectivas de los sindicatos obligan civilmente a és 
tos, siempre que hayan obrado dentro de sus Pacul-
tades. 

Se amplia la responsabilidad de los miem- - 
bros díerectivos de los sindicatos, para que res-
pondan fuera del derecho laboral o sea nuestro de-
recho común lo cual seria efectivo si se aplicara-
el presente articudo. 

Art. 82.- Los sindicatos se disolverán: 
I.- Por el voto de las dos terceras partes-

de los miembros que los integren, y 
II.- Porque dejen de reunir los requisitos-

señalados por el articulo 71. 
No considero pertinente hacer critica. 
Art. 83.- En los casos de violación a lo -

dispuesto en el articulo 79, el Tribunal Federal -
de Conciliación y Arbitraje determinará la cancela 
ción del registro de la directiva o del registro -
del sindicato, según corresponda. 

Obviamente si el art. 79 de la ley estable-
ce ciertas restricciones a las organizaciones sin-
dicales, en caso de que éstos las contravengan, se 
hacen acreedoras a la cancelación de su registro,-
sin embargo, ¿Quién es el indicado para ejercitar-
tal acción? 

Art. 84.- La Federación de Sindicatos de -
Trabajadores al Servicio del Estado se regirá por-
sus estatutos y, en lo conducente, por las disposi 
ciones relativas a los sindicatos que seRaln estar  
ley. 

En ningún caso podrá decretarse la ehpul-
sión de un sindicato del seno de la Federación. 

Es de considerar que este articulo es co-
rrecto. 

Art. 85.- Todos los conflictos que surúan 



entre la Federación y los sindicatos o sólo entre-
éstos, serán resueltos por el Tribunal Federal de-
Conciliación y Arbitraje. 

No considero pertinente hacer crítica. 
Art. 86.- Las remuneraciones que se paguen-

a los directivos y empleados de los sindicatos y,-
en general, los gastos que origine el funcionamien 
to de éstos, serán a cargo de su presupuesto, cu--
bierto en todo caso por los miembros del sindicato 
de que se trate. 

Con relación a este artículo no considero -
pertinente hacer comentario. 

Art. 87.- Las Condiciones Generales del Tra 
bajo se fijarán por el Titular de la Dependencia - 
respectiva, tomando en cuenta la opinión del Sindi 
cato correspondiente a solicitud de éste, se revi-
sarán cada tres años. 

En el presente art. es  de comentarse que 
aunque las condiciones generales de trabajo sean -
fijadas por el Titular de la Dependencia, tomando-
en cuenta al sindicato, éstos no podrían ser ni se 
rán abajo de los mínimos establecidos por la ley -
Federal de Trabajo, acerca de su revisión en la ac 
tualidad deberla realizarse en menos tiempo. 

Art. 88.- Las condiciones generales de tra-
bajo establecerán: 

I.- La intensidad y calidad del trabajo; 
II.- Las medidas que deben adoptarse para -

prevenir la realización de 'riesgos profesionales; 
111.- Las disposiciones disciplinarias y la 

forma de aplicarlas; 
IV.- Las fechas y condiciones en que los 

trabajadores deben someterse a exámenes médicos 
previos y periódicos; 

V.- Las labores insalubres y peligrosas que 



no deban desempeñar los menores de edad y la pro—
tección que se dará a las trabajadoras embarazadas; 

VI.- Las demás reglas que fueren convenien-
tes para obtener mayor seguridad y eficacia en el-
trabajo. 

Este numeral solo viene a resaltar restable 
cido, ya por la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 89.- Los sindicatos que objetaren sus-
tancialmente condiciones generales de trabajo, po-
drán oourrir ante el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, el que resolverá en definitiva. 

Acerca de la oposición a las condiciones ge 
nerales del trabajador por parte del sindicato y -
que de llevarse ante el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje, considero esto como de obliga 
ción para el sindicato, para no permitir cambios -
que se consideran meramente accidentales, pero que 
si dañan los derechos de algunos de sus apremiados. 

Art. 90.- Las condiciones generales de tra-
bajo surtirán efectos a partir de la fecha de su -
depósito en el Tribunal Federal de Conciliación y-
Arbitraje. 

Considero no tener crítica al presente enun 
ciado, toda vez que sólo habla del inicio de efec-
tos de dichas condiciones generales de trabajo. 

Art. 91.- Las condiciones generales de tra-
bajo de cada dependencia serán autorizadas previa-
mente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú—
blico, en los términos de la Ley Orgánico del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, cuando con--
tengan prestaciones económicas que signifiquen ero 
gaciones con cargo al Gobierno Federal y que deban 
cubrirse a través del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, sin cuyo requisito no podrá exigirse -
al Estado su cumplimiento. 



En este precepto más que de critica nace 
una pregunta ¿Qué ocurriria si ias condiciones ge-
nerales de trabajo con respecto a prestaciones eco 
nómicas son resueltas en definitiva por el Tribu--
nal Federal de Conciliación y Arbitraje en forma -
positiva y no lo fueran previamente por la Secreta 
rla de Hacienda y Crédito Público. Cuál sería su -
solución? 

Art. 92.- Huelga es la suspensión temporal-
del trabajo como resultado de una coalición de tra 
bajadores, decretada en la forma y términos que es 
ta ley establece. 

Considero de este precepto el arma de. los -
trabajadores para lograr hacer efectivo sus dere—
chos laboráles, desde luego hablo de aquélla que -
se cumple con todas sus formalidades y teniendo en 
cuenta que el Titular no accede a sus demandas. 

Art. 93.- Declaración de huelga es la mani-
festación de la voluntad de la mayoría de los tra-
bajadores de una dependencia de suspender las labo 
res de acuerdo con los requisitos que establece es 
ta Ley, si el titular de la misma no accede a sus-
demandas. 

Este enunciado es de vital importancia ya -
que establece que para declarar una huelga debe 
existir la mayoría de voluntad de los empleados, 
para llegar a ésta suspensión del trabajo y desde-
luego lograr la unidad de trabajadores para prote-
ger sus derechos. 

Art. 94..- Los trabajadores podrán hacer uso 
del derecho de huelga respecto de una o varias de-
pendencias de los Poderes Públicos, cuando se vio-
len de manera general y sistemática los derechos -
que consagra el apartado B, del artículo 123 Cons-
titucional. 
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Acerca de este precepto podemos considerar-
que el uso del derecho de huelga, ya sea por una o 
varias dependencias de los poderes públicos, debe-
tenerse siempre en cuenta que debe existir veja-'r-
ción, daño o lesión a los derechos que consagra el 
apartado "B" del articulo 123 Constitucional. 

Art. 95.- La huelga sólo suspende los efec-
tos de los nombramientos de los trabajadores por -
el tiempo que dure, pero sin terminar o extinguir-
los efectos del propio nombramiento. 

En cuanto a este articulo de la seguridad -
al trabajador para poder utilizar el derecho de -
huelga, si por éste solo hecho perder su nombra- -
miento. 

Art. 96.- La huelga deberá limitarse al me-
ro acto de la suspensión del trabajo. 

Considero pertienente no hacer critica en -
este articulo. 

Art. 97.- Los actos de coacción o de violen 
cia física o moral sobre las personas o de fuerzas 
sobre las cosas cometidas por los huelguistas, ten 
drán como consecuencia, respecto de los responsa--
bles, la pérdida de su calidad de trabajador; si -
no constituyen otro delito cuya pena sea mayor, se 
sancionarán con prisión hasta de dos años y multa-
hasta de diez mil.pesos, más la reparación del da-
Ro 

El presente enunciado habla de lo que mu- - 
chos autores pueden considerar como delito aspe- - 
cial, esto es, una sanción por un tipo de actuar,-
desde luego ilícito, que no se encuentra dentro de 
la codoficación sustantiva penal y es pertinente -
hablar de que la sanción deberte sólo ser la corpo 
ral y la de multa y la decisión de pérdida de cali 
dad de ser trabajador debe depender de un procedí- 
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miento especial, sin importar su nombre sino sus - 
efectos. 

Art. 98.- En caso de huelga, los trabajado-
res con funciones en el extranjero, 'deberán limi--
tarse hacer valer sus derechos por medio de los or 
ganismos nacionales que correspondan; en la inteli 
gencia de que les está vedado llevar a cabo cual--
quier movimiento de carácter huelguístico fuera 
del territorio nacional. 

Estamos ante la prohibición a derecho de 
huelga establecido a los trabajadores que funcio,—,  
nan en el extranjero y que solo les permiten el --
uso de ellos a través de sus organismos nacionales 
correspondientes, aqui nace desde luego una pregun 
te ¿Si tienen la coacción de la huélga para prote-
ger sus derechos y Si los organismos nacionales no 
les contestan posteriormente, que harán estos tra-
bajadores? 

Art. 99.- Para declarar una huelga se re- - 
quiere: 

1.- Que se ajuste a los términos del artícu 
lo 94 de esta Ley, y 

11.- Que sea declarada por las dos terceras 
partes de los trabajadores de la dependencia afec-
tada. 

Los requisitos para declarar la huelga en -
su primera fracción objeción, acerca de la frac- - 
ción segunda, está manifestando que deben ser las-
dos terceras partes de toda la dependencia que se-
declare en huelga, el problema existe cuando si es 
la mayoría pero no llega a las 'dos terceras partes. 

Art. 100.- Antes de suspender las labores -
los trabajadores deberán presentar al Presidente -
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje -
su pliego de peticiones con la copia del acta de - 
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la asamblea en que se haya acordado declarar la -
huelga. El Presidente, una vez recibido el escrito 
y sus anexos, correrá traslado con la copia de 
ellos al funcionario o funcionarios de quienes de-
penda la concesión de las peticiones, para que re-
suelvan en el término de diez Bias, a partir de la 
notificación. 

Este numeral solicita que se presente al -
Presidente del Tribunal Federal de Condiliación y-
Arbitraje un pliego de peticiones y la copia de la 
acta de la asamblea en que se acordo declarar la -
huelga, corriendo traslado y otorgándole al Titu--
lar de la Dependencia diez clias o partir de la no-
tificación para que resuelva, lo cual demuestra -
una vez más que la huelga es la Forma de presionar 
de los empleados para. lograr la protección de sus-
derechos. 

Art. 101.- El Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje decidirá dentro de un término de-
setenta y dos horas, computando desde la hora en -
que se reciba copia del escrito acordarido la huel-
ga, si ésta es legal o ilegal, según que se hayan-
satisfecho .o no los requisitos a que se refieren -
los artrCulos anteriores. Si la huelga es legal, -
procederá desde luego a la conciliación de las par 
tes, siendo obligatoria la presencia de éstas en -
las audiencias de avenimiento. 

Este articulo menciona la calificación de -
la huelga respecto a lo legal o ilegal siempre que 
cumpla o nó con los requisitos establecidos; si es 
legal solicitará a las partes buscando avenimiento, 
lo cual demuestra que el derecho laboral busca un-
punto justo para lograr satisfacer las exigencias-
de ambas partes. 

Art. 102.- Si la declaración de huelga se - 



considera legal, por el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje, y si transcurrido el plazo de 
diez días a que se refiere el articulo 95, no se -
hubiere llegado a un entendimiento entre las par--
tes, los trabajadores podrán suspender las labores. 

En el presente enunciado se establece que -
pueden llegar a cumplimentar los trabajadores su -
declaración a huelga, suspendiendo las labores des 
de luego cumpliendo con todo lo estáblecido en los 
artículos anteriores. 

Art. 103.- Si la suspensión de labores se -
lleve a cabo antes de los diez (Iras del emplaza- -
miento, el Tribunal declarará que no existe el es-
tado de huelga; se fijará a los trabajadores un 
plazo de veinticuatro horas para que reanuden sus-
labores, apercibiéndolos de que si no lo hacen, -
quedarán cesados sin responsabilidad para el Esta-
do, salvo en caso de fuerza mayor o de error no im 
putable a los trabajadores, y deClarará que el 
tado o funcionarios afectados no han incurrido en-
responsbbilidad. 

Establece este enunciado el caso de que los 
trabajadores no respeten él plazo de diez días que 
establece la Ley, con lo que se harán acreedoras a 
que se declare la inexistencia de la huelga y que-
en un plazo de veinticuatro horas regresen a sus -
trabajos y en caso de hacerlo serán cesados, lo -
que demuestra que el derecho de trabajo moderno in 
tente la igualdad de derechos en todos sus tórmi-1  
nos. 

Art. 104..- Si el Tribunal resuelve que la -
declaración de huelga es ilegal, prevendrá a los -
trabajadores que, en caso de suspender las labores, 
el acto será considerado cómo causa justificada de 
cese y dictará las medidas que juzgue necesarias - 



para evitar la suspensión. 
La casufstica de éste numeral es obvia ya -

que si se les hace sabedores a los trabajadores de 
que su huelga es ilegal, la suspensión de labores-
también entra en esta ilegalidad, por lo que es -
comprensible que se establezca como causal para el 
cese. 

Art. 105.- Si el Tribunal resuelve que la - 
huelga es ilegal, quedarán cesados por este solo -
hecho, sin responsabilidad para los titulares, los 
trabajadores que hubieren suspendido sus labores. 

Viene ampliar el criterio del articulo ante 
rior, para que en el caso de que suceda la suspen-
sión éste solo hecho sean cesados los trabajadores 
que lo hablan llevado a cabo, por lo que este enun 
ciado no es otra cosa que la ejecución de lo esta-
blecido en el articulo anterior. 

Art. 106.- La huelga será deClarada ilegal.-
y delictuosa cuando la mayoría de los huelguistas-
ejecuten actos violentos contras las personas o -
las propiedades, o cuando se decreten en los casos 
del articulo 29 Constitucional. 

Acerca de la declaración de ilegal y delic-
tuosa solo podrá hacerse porque lá mayorfa de los-
huelgúiátas actuen fuera de derecho contra perso-
nas o propiedades que considero, el presente arti-
culo solo hace la enunciación o calificación de un 
estado de cosas. 

Art. 107.- En tanto que declare ilegal, ine 
xistente o terminado un estado de huelga, el Tribu 
nal y las autoridades civiles y militares deberán-
respetar el derecho que ejerciten los trabajadores, 
dándoles las garantías y prestándoles el auxilio -
que soliciten. 

Este es un precepto que establece el respe- 



to al derecho de huelga, siempre que esta no tenga 
anomalías de calificaciones legal o inexistente y-
es de vital importancia, porque de qué serviría el 
derecho de huelga si no es respetado por todos ya-
sean autoridades civiles o militares. 

Art. 108.- La huelga terminará: 
1.- Por avenencia entre las partes en con--

flicto; 
II.- Por resolución de la asamblea de traba 

jadores tomada por acuerdo de la mayoría de los 
miembros'; 

III.- Por declaración de ilegalidad o ine-
xistencia, y 

IV.- Por laudo de la persona o tribunal que, 
a solicitud de las partes y con la conformidad de-
éstas, se avoque al conocimiento del asunto. 

Las formas de terminar la huelga son consí,  
deradas como pertinentes, lo que importa es que se 
le otorgue a los trabajadores lo solicitado o lo -
más cercano a ellos, sobre todo la unión de Isfuer 
zo para seguir cumpliendo con la función desempeña 
da a cualquier Dependencia o Institución. 

Art. 109.- Al resolverse que una declara- - 
ción de huelga es; legal, el Tribunal a petición -
de las autoridades correspondientes y tomando en - 
cuenta las pruebas presentadas, fijará el número -
de trabajadores que los huelguistas estarán obliga 
dos a mantener en el desempeño de sus labores, a -
fin de que continuén realizáhdose aquellos serví--
cios cuya suspensión perjudique la estabilidad de-
las instituciones, la conservación de las instala-
ciones o signifique un peligro para la salud públi 
ca. 

Este articulo busca el no perjuicio e las -
instituciones de la dependencia que se vaya a pe-- 
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ner en huelga, por lo que si es necesario que exis 
tan guardias ya que se busca la contestación ó las 
exigencias de los trabajadores, pero sin causar -
perjuicios al Estado. 

Art. 111.= Los trabajadores que sufran en--
fermedade¿ no profesionales, tendrán derecho a que 
se les concedan licencias para dejar de concurrir-
a sus labores, previo dictamen y la consecuente vi 
gilancia médica, en los siguientes términos: 

1.- A los empleados que tengan menos de un-
año de servicios, se les podrá conceder licencia -
por enfermedades no profesional, hasta quince días 
con goce de sueldo integro y hasta más con medio - 
sueldo; 

II.- A los tengan de uno a cinco años de -
servicios, hasta treinta días con goce de sueldo - 
integro y hasta treinta días más con medio sueldo; 

III.- A los que tengan de cinco a diez años 
de servicios, hasta cuarenta y cinco días con goce 
de sueldo integro y hasta cuarenta y cinco días 
más con medio sueldo, y 

IV.- A los que tengan de diez años de servi 
cios en adelante, hasta sesenta días más con medio 
sueldo. 

En los casos previstos en las fracciones an 
teriores, si al vencer las licencias con sueldo y-
medio sueldo continúa la incapacidad, se prorroga-
rá al trabajador la licencia, ya sin goce de suel-
do, hasta totalizar en conjunto cincuenta y dos se 
manas, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Para los efectos de las Fracciones anterio-
res, los cómputos deberán hacerse por servicios -
continuados, o cuando la interrupción no sea mayor 



145 

de seis meses. 
La licencia será continua o discontinua, 

una sola vez cada arlo contando a partir del momen-
to en que se tomó posesión del puesto. 

Acerca de este artículo qué considero un -
triunfo para los trabajadores burocráticos el otor 
gamiento de licencias don sueldos íntegros, desde-
luego con la díctaminación y vigilancia médica. 

Art. 112.- Las acciones que nazcan de esta-
Ley, del nombramiento otorgado en favor de los tra 
bajadores y de los acuerdos que fijen las condicio 
nes generales de trabajo, prescribirán en un arlo,-
con excepción de los casos previstos en los articu 
los siguientes: 

Establece un arlo para la prescripción de -
las acciones que nazcan de ésta Ley del nombramien 
to o de las condiciones generales de trabajo, lo - 
cual considero que deberían tener como mínimo dos-
años, para- asi convenir a los intereses de los tra 
bajadores burocráticos. 

Art. 113.- Prescriben: 
1.- En un mes: 
a).- Las acciones para pedir la nulidad de-

un nombramiento, y 
b).- Las acciones de los trabajadores para-

ejercitar el derecho a ocupar la plaza que hayan -
dejado por accidente o por enfermedad, contando el 
plazo a partir de la fecha en que estén en aptitud 
de volver al trabajo. 

11.- En cuatro meses: 
a).- En caso de despido o suspensión injus-

tificados, las acciones para exigir la reintala—
ción de su trabajo o la indemnización que lo Ley -
concede, contados a partir del momento en que sea-
notificado el trabajador, del despido o suspensión; 
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b).- En supresión de plazas, las acciones -
para que se des otorgue otra equivalente a la su--
primida o la indemnización de Ley, y 

c).- La facultad de los funcionarios para -
suspender, cesar o disciplinar a sus trabajadores-, 
contando el término desde que sean conocidas las -
causas. 

En cuanto a la prescripción de un mes, frac 
ci5n 1, inciso b), deberra establecerse uno de dos 
meses para buscar su reinstalación en la plaza que 
dejo vacante. 

Art. 114.- Prescriben en dos años: 
1.- Las acciones de los trabajadores para -

reclamar indemnizaciones por incapacidad provenien 
tes de riesgos profesionales realizados; 

II.- Las acciones de las personas que depen 
dieron económicamente de los trabajadores muertos-
con motivo de un riego profesional realizado, para 
reclamar la indemnización correspondiente, y 

III.- Las acciones para ejecutar las resolu 
clones del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi 
traje. 

Los plazos para deducir las acciones a que-
se refieren las fracciones anteriores, correrán -
respectivamente, desde el memento en que se deter-
mine la naturaleza de la incapacidad o de la enfer 
medad contraída, desde la fecha de la muerte del--
trabajador o desde que sea ejecutable la resolu- - 
ción dictada por el Tribunal. 

Las fracciones 1 y II de este artículo sólo 
son aplicables a personas excluidas de la Ley del-
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Acerca de la prescripción de dos anos me pa 
rece correcta. 
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Art. 115.- La prescripción no puede comen--
zar ni correr: 

1.- Contra las incapacitados mentales, sino 
cuando se haya discernido su tutela conforme a la-
Ley; 

II.- Contra los trabajadores incorporados -
al servicio militar en tiempo de guerra y que por-
alguno de los conceptos contenidos en esta Ley se-
hayan hecho acreedores a indemnización, y 

III.- Durante el tiempo que el trabajador -
se encuentre privado de su libertad, siempre que -
haya sido absuelto por sentencia ejecutoriada. 

De los casos en que no puede correr el tiem 
po de prescripción es comprensible ya sea por su -
estado de idefensión o por la imposibilidad de de-
fenderse en ese momento, en forma júrrdica, llama-
do prescripción. 

Art. 116.- La prescripción se interrumpe: 
Por la sola presentación de la demanda-

respectiva ante el Tribunal Federal de Concilia—
ción y Arbitraje, y 

II.- Si la persona a cuyo favor corre la -
prescripción reconoce el derecho de aquella contra 
quien prescribe, por escrito o por hechos induda--
bles. 

La interrupción de la prescripción en sus -
dos fracciones es completamente a favor de los tra 
bajadores, lo cual es digno de elogiar al legisla-
dor lo que establecio. 

Art. 117.- Para los efectos de la prescrip-
ción los meses se regularán por el número de días-
que les corresisondan; el primer dta se contorá com 
pleto y cuando sea inhábil el último, no se tendra 
por completa la prescripción, sino cumplido el pri 
mer día hábil siguiente. 
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No es digno de critica, ya que sólo habla -
de como se contarán los días para la prescripción. 

Art. 118.- El Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje será colegiado y lo integrarán un 
magistrado representante del Gobierno Federal que-
será designado por éste, un magistrado representan 
te de los trabajadores, designado por la Federa- - 
ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 
Estado; y un magistrado tercer árbitro que nombra-
rán los dos representantes citados. Este último - 
fungirá como presidente. 

Con relación a éste precepto, considero per 
tinente acertada la integración de los magistrados. 

Art. 119.- Para la designación de nuevos ma 
gistrados, por vacantes, se seguirá el procedimien 
to indicado en el articulo anterior. 

Las faltas temporales del Presidente del - 
Tribunal, serán cubiertas por el Secretario Gene--
ral de Acuerdos y las de los demás Magistrados por 
la persona que designe el Organismo que cada uno -
representa. 

Estoy de acuerdo con el procedimiento marca 
do en este articulo de la Ley Federal ál Servicio-
del Estado, menos a lo que se refiere a la suplen-
cia por parte del Secretario General de Acuerdos,-
piénso que debe nombrár un suplente de éste, que - 
lo represente en su ausencia. 

Art. 120.- El Presidente del Tribunal dura-
rá en su cargo seis años y disfrutará de emolumen-
tos iguales a los de los ministros de la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, y sólo podrá ser - 
removido por haber cometido delitns graves del or-
den común o federal. 

Los magistrados del Tribunal, representan--
tes de la organización de trabajadores y del Esta- 
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do, podrán ser removidos libremente por quienes 
los designaron. 

Estoy de acuerdo en su dúración en el cargo, 
ya que esto le permitirá el conocimiento a fondo - 
de sus funciones. 

Art. 121.- Para ser magistrado del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, se-requiere: 

I.- Ser mexicano en pleno goce de sus dere-
chos civiles; 

II.- Ser' mayor de veinticinco años, y 
III.- No haber sido condenado, por delitos-

contra la propiedad o a sufrir pena mayor de un -
año de prisión por cualquier otra clase de delitos 
intencionales. 

El Presidente deberá ser Licenciado en Dere 
cho. 

El magistrado representante de los trabaja-
dores, deberá haber servido al Estado como emplea-
do de base, por un periodo no menor de cinco años, 
precisamente anterior a la fecha de la designación. 

Es importante los requisitos de los magis-
trados del Tribunal Federal, toda vez que deben -
ser persona integras y en la realidad son profesio 
nistas la mayoria, ya que deberán juzgar y prote-
ger los derechos de los trabajadores y del Estado. 

Art. 122.- El Tribunal contará con un Secre 
tario General de Acuerdos, los secretarios, actua-
rios y el personal que sea necesario. Los secreta-
rios, actuarios y empleados del Tribunal estarán -
sujetos a la presente Ley'; pero los conflictos que 
se susciten con motivo de la aplicación de lo mis-
ma, serán resueltos por las autoridades Federales-
del trabajo. Los secretarios deben ser Licenciados 
en Derecho. 

Acerca del personal señalado en este precea 
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to lo importante es que sean los necesarios, y que 
realicen sus funciones con honestidad y justicia y 
no con abulia y mediocridad. 

Art. 123.- El Tribunal nombrará, removerá o-
suspendera a sus trabajadores en los términos de -
esta Ley. 

Los gastos que origine el funcionamiento del 
Tribunal seran cubiertos por el Estado consignando 
se en el Presupuesto de Hacienda y Crédito Público. 

En. este artículo señala que los gastos del -
Tribunal Federal estará a cargo de la Secretaría -
de Programación y Presupuesto, con la partida que-
ya le ha sido designada para tal efecto. 

Art. 124.- El Tribunal Fedral de Concilia- - 
ción y Arbitraje será competente para: 

1.- Conocer de los conflictos individuales 
que se susciten entre titulares de una dependencia 
y sus trabajadores; 

II.- Conocer de los conflictos colectivos 
que surgen entre titulares y las organizaciones de 
trabajadores a su servicio; 

111.- Conceder el registro de los sindicatos-
o, en su caso, dictar la cancelación del mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos sindicales e-
intersindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las condiciones-
generales de trabajo. 

Su compentencia del Tribunal Federal incluye 
en forma clara los conceptos individuales de índo-
le jurídico y los colectivos do indole jurídicos y 
económicos. 

Art. 125.- Tan pronto reciba la primera pro-
moción relativa a un conflicto colectivo o sincH__ 
cal, el Presidente del Tribunal Federal de Conci--
liacion y Arbitraje, citará a las partes dentro de 
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las veiticuatro horas siguientes a una audiencia -
de Conciliación, que deberá llevar e cabo dentro -
del término de tres días contados a partir de la -
fecha de la citación. En esta audiencia procurará-
avenir a las partes; de celebrarse convenlo, se --
elevará a la categoría de laudo, que las obligará-
como si se tratara de sentencia ejecutoriada.Si no 
se avienen, remitirá el expediente a la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal para que se proce 
da al arbitraje de conformidad con el procedimien-
to que establece este capítulo. 

No es otra cosa que la audiencia de Concilia 
ción y la importancia radica en la prontitud seña-
lada por la Ley. 

Art. 126.- En el procedimiento ante el Tribu 
nal Federal de Conciliación y Arbitraje no se re--
quiere forma o solemnidad especial en la promoción 
o intervención de las partes. 

Si bien es cierto que este principio de fal-
ta de solemnidad o formalidades es una garantía, -
para el trabjador que no tiene la preparación téc-
nica para desarrollar el procedimiento normal, tem 
bién es cierto que esto ha permitido que en el de-
recho laboral, el derecho reivindicatorio de los - 
trabajadores se ha tornado con una serie de tram-
pas, de tardanzas y artimañas que han sido produci 
dos por aquéllas personas sin escrupulos, que no -
siendo técnicos en derecho, defienden su postura,-
si asi se puede llamar a lo que hacen a los traba-
jadores. 

Art. 127.- El procedimiento para resolver --
las controversias que se sometan al Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje, se reducirá: a -
la presentación de la demanda respectiva que debe-
rá hacerse por escrito o verbalmente por medio de- 
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comparecencia; a la contestación, que se hará en -
igual forma; y a una sola audiencia en las que sc-
recibirán las pruebas y alegatos de las partes, y-
se pronunciará resolución, salvo cuando a juicio -
del propío Tribunal se requiera la práctica de - -
otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se 
lleven a cabo, y, una vez desahogadas, se dictará-
laudo. 

Considero pertinente señalar en este articu-
lo, lo que se pretende es cumplir con el principio 
de economía procesal, y así mismo la protección -
del trabajador, para que no se alargue a su proce-
so. 

Art. 127 bis.- El procedimiento para resol--
ver las controversias relativas a la terminación -
de los efectos del nombramiento de los trabajado--
res ante el Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, se desarrollará en la siguiente forma: 

1.- La Dependencia presentará por escrito su 
demanda, acompañada del acta administrativa y de -
los documentos a que se alude el articulo 46 bis,-
solicitando en el mismo acto el desahogo de las de 
más pruebas que sea posible rendir durante la au--
diencia a que refiere la siguiente fracción; 

II.- Dentro de los tres días siguientes a la 
presentación de la demanda se correrá traslado de-
la misma al demandado, quien dispondrá de nueve - 
dias hábiles para contestar por escrito, acompañan 
do las pruebas que obren en su poder, señalando el 
lugar o lugares donde se encuentren los documentos 
que no posea, para el efecto de que el Tribunal - 
los solicite, y proponiendo la práctica de pruebas 
durante la audiencia a la que se refiere la Frac—
ción siguiente; y, 
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111.- Fijados los términos de la controver--
sia y reunidas las pruebas que se hubiesen presen-
tado con la demanda y la contestación, el Tribunal 
citará a una audiencia que se celebrará dentro de-
los quince citas siguientes de recibida la contesta 
ción, en la que se desahogarán pruebas, se escucha 
ran los alegatos de las partes y se dictarán los - 
ptintos resolutivos del laudo, que se engrosai..á den 
tro de los cinco citas siguientes a la fecha de la= 
celebración de la audiencia, salvo cuado a juicio-
del Tribunal se requiera la práctica de otras dili 
gencias para mejor proveer, en cuyo caso se ordena 
rá que se lleven a cabo y una vez desahogadas se -
dictará el laudo dentro de quince días. 

En el presente enunciado se establece el pro 
cedimiento que intentará el patrón, en este caso -
Estado para proceder en contra de un trabajador, -
para que no pueda ser despedido injustiFicadamente, 
si acaso el titular de la Dependencia quisiera cum 
plir con las formalidades, esto es, obrar con jus-
ticia y poner a consideración del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje la causa del cese. 

Art. 128 Las audiencias estarán a cargo de -
los Secretarios de Audiencias del Tribunal. El Se-
cretario General de Acuerdos resolverá todas las -
cuestiones que en ellas susciten. Estas resolucio-
nes serán revisadas por el Tribunal a petiCión de-
parte, la que deberá Formularla por escrito dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. Las demás ac 
tuaciones se efectuarán con la asistencia de los -
Magistrados que integran el Tribunal y serán váli-
das con la concurrencia de dos de ellos. Sum reso-
luciones se dictarán por mayoria de votos. 

Acerca de este articulo tenemos que conside-
rarlo pertinente el que se pueda cuestionar los - 
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acuerdos dictados por Secretarios de audiencia, --
con esto se busca cumplir con los principios de --
justicia y equidad, los cuales son fundamentales 
para un derecho moderno. 

Art. 129.- La demanda deberá contener: 
1.- El nombre y domicilio del demandante; 
11.- El nombre y domicilio del demandado; 
111.- El objeto de la demanda; 
IV.- Una relación de hechos, y 
V.- La indicación del lugar en que puedan ob 

tenerse las pruebas que el reclamante no pudiere -
aportar directamente y que tengan por objeto la ve 
rificación de los hechos en que se funde su deman-
da, y las dililencias cuya práctica solicite con -
el mismo fin. 

A la demanda acompañará las pruebas de que -
disponga y los documentos que acrediten la persona 
lidad de su representante, si concurre personalmen 
te. 

Se establecen los elementos de la demanda y-
se cumple asimismo con todos los elementos, pero-
acerca de la Fracción segunda considero que es dig 
no de comentar que posiblemente un empleado públi-
co de base que ocupa los últimos peldaños de la ex 
tructura de dicha dependencia, no sabría a quién - 
directamente o contra quién entablar en forma co,--
rrecta su demanda. 

Art. 130.- La contestación de la demanda se-
presentará en un término que no exceda de cinco --
días, contados a partir del siguiente a la fecha 
de su notificación, deberá referirse a todos y ca-
da uno de los hechos que comprenda la demanda, y -
ofrecer pruebas en los términos de la fracción V -
del artículo anterior. 

Cuando el domicilio del demandado se encuen- 
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tre fuera del lugar en que radica el Tribunal, se-
ampliará el término en un día más por cada 40 Kms. 
de distancia o fracción que exceda de la mitad. 

Considero correcto el término de cinco días-
para contestar la demanda y ofrecer las pruebas co 
rrespondientes y desde luego tener la relación con 
el articulo 127 bis, el cual alude un término de -
nueve días, cuando la parte demandada es el traba-
jador por despido. 

Art. 131.- El Tribunal, tan luego como resil. 
ba  la contestación de la demanda o una vez transcu 
rrido el plazo para contestarla, ordenará la prác-
tica de las diligencias que fueren necesarias y ci 
taré a las partes y, en su caso, a los testigos y- 
peritos, 	audiencia de pruebas, alegatos y -
resolución. 

Consideró no hacer ninguna altIsión con el --
presente• articulo, si desde luego se cumple con lo 
anunciado y la citación de la audiencia se hace --
con la prontitud establecida. 

Art. 132.- El día y hora de la audiencia se-
abrirá el período de recepción de pruebas; el Tri-
bunal calificará las mismas, admitiendo las que es 
time pertinentes y desechando aquellas que resul--
ten notoriamente inconducentes o contrarias a la - 
moral o al derecho o que no tengan relación con la 
litis. Acto continuo se señalará el orden de su de 
sahogo, primero las del actor y después las del de 
mandado, en la forma y términos que el Tribunal es 
time oportuno, tomando en cuenta la naturaleza de-
las mismas y procurando la celeridad en el procedi 
miento. 

En cuanto al desahogo de las pruebas no ten-
go comentrio o crítica que establecer. 

Art. 133.'En la audiencia sólo se aceptarán- 
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refieran a hechos supervenientes en cuyo caso se 
dará vista a la contraria, o que tengan por objeto 
probar las tachas contra testigos, o se trate de -
la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes 
de cerrarse la audiencia. 

El principio de no permitir el desahogo de - 
otras-pruebas que no sean las ofreCidas.oportuna--
mente, es digna de elogiar y muy atinado desde lue 
go, cuando habla de pruebas supervinientes que co-
mo sabemos son los que se generan en el tiempo pos 
terior al presentar las pruebas que deben admitir-
se para cumplir con la ley. 

Art. 134.- Los trabajadores podrán compare-
cer por sí o por representantes acreditados median 
te simple cárta poder. 

Los titulares podrán hacerse representantes-
por apoderados que acrediten ese carácter mediante 
simple oficio. 

En cuanto a la personalidad de las partes -- 
cuando no comparecen por sí, considero_correcta la 
forma en que se acredite según este artículo. 

Art. 135.- Las partes podrán comparecer acom 
pañales de los acesores que a su interes convenga. 

Acerca de este derecho de poder tener los --
asesores que se consideren convenientes, es expli-
cable de acuerdo con la libertad de cada persona -
para asistirse de la manera que crea pertinente. 

Art. 136.- Cuando el demandado no conteste -
la demanda dentro del término concedido o si resul 
ta mal representado, se tendrá por contestado la 
demanda en sentido afirmativo, salvo puaba en con-
trario. 

Este articulo es el pricipio de que si la --
parte demandada no contesta, se la tenga contestada 
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en forma positiva o que resulta mal representada.-
Art. 137.- El Tribunal apreciará en concien-

cia las pruebas que se le presente, sin sujetarse-
a reglas fijas para su estimación, y resolverá los 
asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, del--
biendo expresaren su laudo las consideraciones en 
que funde su decisión. 

Es la libertad de concederle al Tribunal pa-
ra apreciar las pruebas bajo su amplio criterio y-
dictar laudo a verdad sabida, desde luego estable-
ciendo sus razones. 

Art. 138.- Antes de pronunciarse el laudo, -
los magistrados representantes podrán solicitar ma 
yor información para mejor proveer, en cuyo caso -
el Tribunal acordará la práctica de las diligen 
cias necesarias. 

En este precepto se concede la facultad al 
Tribunal para hacerse de más informes o pruebas, 
si lo considera pertinente para dictar laudo. 

Art. 139.- Si la demanda, o durante la secue 
la del procedimiento, resultare, a juicio del Tri-
bunal, su incómpetencia, lo declarará de oficio. 

La incompetencia de Tribunal será declarado-
de oficio, si en la demanda o durante el procedi--
miento esto surgiera. 

Art. 140.- Se tendrá por desistida de la - 
acción y de la demanda intentada, a toda persona -
que no haga promocióm alguna en el término de tres 
meses, siempre que esa promoción sea necesaria para 
la continuación del procedimiento. El Tribunal, de 
de oficio o a petición de parte, una vez transcu--
rrido este término, declarará la caducidad. 

No operará la caducidad, aun cundo el térmi-
no transcurra, por el desahogo de diligencias que-
deban practicarse fuera del local del Tribunal o - 
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por estar pendientes de recibirse informes o co- - 
pias certificadas que hayan sido solicitadas. 

Acerca del desistimiento de la acción y de -
la demanda intentada por prescripción de tres me--
ses, se dice al Tribunal o la parte podrán solici-
tarla , según mi apreciación que el legislador qui 
so pensar que una vez pasado ese tiempo y no exis-
tiendo promoción ya no existía interés por ninguna 
de las partes. 

Art. 141.- Los incidentes que se susciten 
con motivo de la personalidad de las partes o de -
sus representantes, de la competencia del Tribunal, 
del interes de tercero, de la nulidad de actuacio-
nes u otros motivos, serán resueltos de plano. 

Todos los incidentes serán resueltos de pla&-
no, con lo cual se requiere garantizar la pronti-
tud del procedimiento. 

Art. 142.- La demanda, la citación para ab--
solver posiciones, la declaratóéia de caducidad, -
el laudo y los acuerdos con apercibimiento, se no-
tificarán personalmente a las partes. Las demás no 
tificaciones se harán por estrados. 

Todos los términos correrán e partir del día 
Hábil siguiente a aquél en que se haga el emplaza-
miento, citación o notificación, y se contará en -
ellos el dfa del vencimiento. 

Acerca de las notificaciones personales de , 
este articulo, los considero pertinente. 

Art. 143.- El Tribunal sancionará las faltas 
de respeto que se le cometan, ya sea por escrito o 
en cualquiera otro forma. Las sanciones consisti-L 
rán en amonestación o multa. Esta no excederá de 
cincuenta pesos tratándose de trabajadores ni de -
quinientos tratándose de funcionarios. 

El presente articulo demuestra su antiguedad 
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cionarios de $500.00, lo cual en la actualidad no-
causa ningún perjuicio a la parte agresora o falta 
de respeto. 

Art. 144.- El Tribunal Federal de Concilia—
ción y Arbitraje no podrá condenar al pago de cos-
tas. 

No existe costas en la materia Federal buro-
crática. 

Art. 145.- Los miembros del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje no podrán ser recusa--
dos. 

El no existir recusación, el Tribunal Fede--
ral demuestra que las partes deben ajustarse al --
juzgador o juzgadores señalados, e impide chilcanas 
que solo retardan el procedimiento. 

Art. 146.- Las resoluciones dictadas por el-
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje serán 
inapelables y debérán ser cumplidas, desde luego -
por las autoridades corresponsientes. 

Pronunciado el laudo, el Tribunal lo notifi-
cará a las partes. 

Los laudos del Tribunal deben ser cumplidos-
y no le es concedido a ninguna parte el derecho de 
apelar, lo cual de una responsabilidad muy alta al 
Tribunal Federal que debe impartir justicia de la-
forma más imparcial. 

Art. 147.- Las autoridades civiles y milita-
res están obligadas a prestar auxilio al Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje para hacer res 
petar sus resoluciones, cuabdo fueren requeridas -
para ello. 

Todas las autoridades tienen la obligación -
de auxiliar al Tribunal, esto demuestra la fuerza-
que tiene el juzgador para hacer cumplir la justi- 
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cia que imparta. 
Art. 148.- El Tribunal, para hacer cumplir -

sus determinaciones, podrá imponer multas hasta de 
mil pesos. 

Es una medida de apremio que al trabajador -
burocrático si le perjudicarla mucho, sin embargo, 
si se hiciera acreedora a ella que se cumpla. 

Art. 149.- Lis multas se harán efectivas por 
la Tesorería General de la Federación, para lo - - 
cual el Tribunal girará el oficio correspondiente. 
La Tesorería informará al Tribunal de hbber hecho-
efectiva la multa, se5alando los datos relativos -
que acrediten su cobro. 

El Organo para llevarla e cabo será la Teso-
reria de la Federación. 

Art. 150.- El Tribunal Federal de Concilia., 
ción y Arbitraje tiene la obligación de proveer a-
la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, - 
a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias 
en la forma y términos que a su juicio sean proce-
dentes. 

Este pricipio es de afidacia e inmediata eje 
cución de sus resoluciones definitivas que dicte -
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, -
por lo que es su obligación lograr que se cumplan. 

Art. 151.- Cuando se pida la ejecución de un 
laudo, el Tribunal despachará auto de ejecución y-
cómisionará a un actuario para que, asociado de la 
parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de 
la demandada y la requiera para que cumpla la reso 
lución, apercibiéndola que, de hacerlo, se procede 
rá conforme a lo dispuesto en el articulo anterior. 

Acerca del art. 151, cuando el Tribunal des-
pacha ejecución e intenta el cumplimiento del lau-
do definitivo apercibiendo a la demanda para que - 
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lo haga, queda una enorme laguna ya que no se esta 
blece la forma coercitiva en contra de algún titu-
lar de alguna gependencia y tomando en cuenta el - 
comentario del maestro Doctor Alberto Trueba Urbi-
na, que en forma por démás descriptiva, que el Tri 
bunal no sólo logra la ejecución del laudo en for-, 
ma inmediata, sino a través de Sus mismos acueodos 
re da ta;•forma: para evadirlos . 

Art. 152.- Los conflictos entre el Poder Ju-
dicial de la Federación y sus servidores, serán re 
sueltos en única instancia por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. 

Es importante conocer como se resolverían.--
los problemas ante el Poder Judicial y sus servido 
res, este precepto señala que serán resueltos en - 
una sola instancia por la máxima autoridad que se-
rá el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la-
Nación,aqui se reproducen la fracción XII apartado 
"B" del articulo 123 Constitucional. 

Art. 153.- Para los efectos del articulo an-
terior, se constituye con carácter permanente, una 
comisión encargada de substanciar los expedientes-
y de emitir un dictamen, el que pasará al Pleno de 
la Suprema'Corte de Justicia de la Nación para su-
resolución. 

Para lograr la aplicación del articulo ante-
rior, se establece una comisión ya que esta encar-
gado de substanciar o emitir un dictamen de los ca 
sos que se le presenten, el cual pasarán al Pleno-
de la Suprema Corte de Justicia para su resolución, 
con lo que se puede lograr un mejor principio de - 
just.icia, encontrando en él todo un procedimiento. 

Art. 154.- La Comisión substanciadora se in-
tegrará con un representante de la Suprema Corte -
de Justicia, nombrado por el Pleno, otro que nom-- 
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brará el Sindicato de Trabffijadores,idél Poder Judi-
cial de la Federación, y un tercer, ajeno a uno y-
otro, designado de común acuerdo por los mismos, -
Las resoluciones de la comisión se dictarán por la 
mayoría de votos. 

La comisión se integrará por un representan-
te de la Suprema Corte de Justicia considerado es-
te como patrón, otro del sindicato de trabajadores 
del Poder Judicial de la Federación, y otro por --
los dos sectores anteriores, lo cual siempre dará-
resoluciones por mayoría de votos evitando conflic 
tos. 

Art. 155.- La comisión funcionará con un Se-
cretrio de Acuerdos que autorice y de fé de lo ac-
tuado; y contará con los actuarios y la planta de-
empleados que sea necesaria. Los sueldos y gastos-
que origine la comisión se incluirán en el presu--
puesto de Egresos del Poder Judicial de la Federa-
ción. 

Le da a la comisión permanente substanciado-
re la extructura completa de un Tribunal, y sus --
sueldos y gastos los paga el Presupuesto de Engre-
sos de Poder Judicial de la Federación. 

Art. 156.- Los miembros de la Comisión Subs-
tanciadora deberán reunir los requisitos que seña-
le el artículo 121 de esta Ley. El designado por -
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, y, el tercer miembro, deberán ser además, li-
cenciados en derecho y durarán en su encargo seis-
años. El representante del Sindicato durará en su-
encargo sólo tres años. Los tres integrantes dis—
frutarán del sueldo que les fije el presupuesto de 
egresos y únicamente podrán ser removidos por cau-
sas juatificadas y por quienes les designaron. 

Los miembros de la comisión substanciadora - 
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deberán tener los requisitos para ser magiStrados-
y será el representante del poder Judicial, y el -
tercero los que duren seis años en su cargo, ya --
que la de los trabajadores dura tres años. 

Art. 157.- Los miembros de la Comisión Subs-
tanciadora que falten definitiva o temporarmente,-
serán suplidos por las personas que al efecto de -
signen los mismos que están facultados para nom- - 
brarlos. 

Cuando falten definitivamente o temporalmen-
telos miembros de dicha comisión, deberán ser su--
plidos por personas que esten facultadas para ha—
cerlo y que hayan sido nombrados como lo hemos co-
mentado en ros:artréulos anteriores, por las partes 
que integran la comisión tripartita. 

Art. 158.- La Comisión Substanciadora, se su 
jetará a las disposiciones del capitulo 111 del TI 
tulo Séptimo de esta Ley, para la tramitación de -
los expedientes. 

Concede el mismo procedimiento que se esta--
blece en la Ley burocrática, al Poder Judicial y a 
le Federación. 

Art. 159.- En los conflictos en que sea par-
te un Tribunal Colegiado de Circuito, un Magistra-
do Unitario de Circuito o un Juez de Distrito y --
tengan que desahogar diligencias encomendadas por-
la Comisióri Substanciadora, actuaran como auxilia-
res de la misma con la intervención de un represen 
tante del Sindicato. El trabajador afectado tendrá 
derecho a estar presente. 

Lo importante de este precepto, considero --
que debe estar presente el trabajador afectado en-
toda diligehcia, ya que se impide 'se proceda injus 
tamente en contra de su ausencia. 



Art. 160.- El Pleno de'la Suprema Corte'de - 
Justicia de la Nación se reunirá cuantas veces sea 
necesario, para conocer y resolver los dictamenes-
que eleve a su consideración la Comisión Substan--
ciadora. 

Este derecho señala la obligación del pleno-
de la Suprema Corte de Justicia, para que se reuna 
cuantas veces sea necesario acerca de los dictame-
nes expuestos por la Comisión Permanente, lo cual-
viene a dar garantía para que se resuelva de inme-
diato algún problema. 

Art. 161.- La audiencia se reducirá a la lec 
tura y discusión del dictamen de la Comisión Subs-
tanciadora y la votación del mismo. Si fuere apro-
bado en todas sus partes o con alguna modificación, 
pasará al Presidente de la Suprema Corte Para su -
cumplimiento; en caso de ser rechazado, se turna--
rán los autos al ministro que se nombre ponente pa 
ra la emisión de un nuevo dictamen. 

La audiencia consistirá en una simple lectu-
ra y discusión del dictamen emitido por la comi- - 
sión substaciadora, la cual no demuestra una injus 
ticia sino que previamente ante la comisión referí 
da sea llevado el procedimiento en todas sus par -I 
tes. 

Art. 162.- El Tribunal Federal de Concilia—
ción y Arbitraje impondrá correcciones disciplina-
rias: 

a).- A los particulares que Faltaren al res-
peto y al orden debido durante las actuaciones del 
Tribunal,.y 

b).- A los empleados del propio Tribunal, 	- 
por las faltas que cometan en el desemperlo de sus-
funciones. 

No considero pertinente hacer comentario. 
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Art. 163.- Las correcciones a que alude el 
articulo anterior serán: 

I.- Amonestación; 
11.- Multa que no podrá exceder de cien pe--

sos, y 
III.- Suspensión del empleo con privación de 

sueldo hasta por tres citas. 
Acerca de las correcciones diciplinarias, si 

go pensando acerca de la fracción III, que se esta 
dañando en perjuicio del trabajador, su familia y-
su sueldo, lo cual viene hacer injusto por estar -
dañando a terceros. 

Art. 164.- Las correcciones díciplinarias se 
impondrán oyendo al interesado y tomando en cuenta 
las circunstancias en que tuvo lugar la falta come 
ti da. 

Es justificado el enunciado de este precepto, 
ya que para aplicar la coacción diciplinaria se de 
be escuchar al interesado y tomar en consideración 
la información. 

Art. 165.- Las infracciones a la presente - 
Ley que no tengan establecida otra sanción, se cas 
tigarán con multa hasta de mil pesos. 

Las sanciones serán impuestas por el Tribu--
nal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Acerca de la sanción que se establece debe -
tenerse en cuenta si Fuera minima o mayor a la gire 
sente Ley, por lo que la multa de $ 1000.00 pesos-
serra en unos casos inFima o tal vez en otros excc 
dente. 



CONCLUSIONES 

Es de considerar que fue hasta 1938 y 1941 -
cuando se crea el Estatuto de los Trabajado--
res al Servicio del Estado, el que concede de 
rechos de los mismos, ya que antes no existía 
ninguna regulación al respecto. 

2.- Se considera que los organismos descentraliza 
dos deben pertenecer al apartado "S" del artr 
culo 123, y no así, regulado por el apartado-
"A" el cual tiene su competencia muy bien es-
tablecida. 

3.- Es importante señalar la ineficacia de la cla 
sificación de empleados de confianza y de ba-
se, ya que en ocasiones se otorgan nombramien 
tos de confianza para trabajos o empleos don-
de no existe ninguna característica especial-
para ser considerado como tal, como son los -
casos: de secretarias y otros empleados. 

4.- Es urgente que en la realidad las condiciones 
del contrato de trabajo burocrático que seña-
la el articulo 15, de la Ley Federal al Servi 
cio del Estado se cumplan, ya que en la prác-
tica diaria del trabajo nos violan nuestros -
derechos, los jefes directos de los que depen 
demos con órdenes de funciones que no nos co-
rresponden, pero que ellos imponen. 

5.- Los cambios de residencia de un trabajador en 
relación a su fuente de trabajo, debe anali--
zarse en forma cuidadosa y no dejar a lo vo--
luntad de los jefes inmediatos dicho cambio,-
que viole los derechos elementales del traba-
jador y que en ocasiones lo hacen renunciar -
a su trabajo por la imposibilidad de cambio -
de residencia. 



6.- En cuanto a lo que establece el articulo 19,-
de la Ley Burocrática, en cuanto a que el cam 
bio de funcionarios no debe afectar a los tra 
bajadores de dicha dependencia, lo considero-
obsoleto, ya que ellos dependerían del Estado 
y no de las variantes de una politica adminis 
trativa, realizada en los diversos gobiernos. 

7.- En relación a los sobresueldos y compensacio-
nes que se otorgan a los empleados de gobier-
no, considero que no se debe dejar como facul 
tad discrecional a los directores o jefes de-
oficina, ya que en ocasiones solo se otorgan-
por medio del favoritismo o compadrazgo, que-
existan dentro de la oficina y no se otorgan-
a los trabajadores que realmente lo necesitan. 

8.- Debe delimitar funciones y obligaciones al -
trabajador burocrático, desde su inicio de la 
boyes y respetárseles ya que en la práctica -
son violadas a capricho de los jefes inmedia-
tos. 

9.- Considero correcto que cada dependencia tenga 
su sindicato, ya que en cada una de ellas se-
tienen particularidades y características muy 
propias de ese gremio de trabajadores. Ejem--
plo: Trabajadores ISSSTE y Trabajadores de Ha 
cienda; Presupuesto y Programación. 

10.- El caso de que el Estado no acepte bajo ningu 
na condición la cláusula de exclusión, consi-
dero es importante porque así no pierde su ca 
lidad de libre y soberano, para designar y -
otorgar nombramientos a las personas más capa 
citadas para una función Pública. 

11.- Acerca del Procedimiento ante el Tribunal Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje considero -
que en la enunciación de los preceptos es bri 
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liante, pero en la práctica la economia proce 
sal no existe, ya que los trabajadores necesi 
tan comer a diario y sus juicios pueden durar 
hasta anos. 

12.- En relación a le ejecución de la sentencia --
dictada por el Tribunal Federal de Conci I ;a—
ción y Arbitraje, seria oportuno que la misma 
ley aclarara, cuáles son las medidas necesa-
rias que dictará el mismo Tribunal para su --
efectividad y no como en ocasiones que es él-
mismo, el que indica la forma de no cumplir -
con lo sentenciado. 

13.- Es de considerarse que la burocracia ha sí do-
atacada como abúl ica, floja e incapaz, lo que 
puede tener una solución que es que el Estado 
mejore las condiciones de trabajo en forma --
anual de sus trabajadores, para darles un me-
jor nivel de vi da y poder exigirle u obligar-
lo a un mejor desemperlo de su trabajo. 
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